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Martes, 25 de junio de 1996 Yagm a

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

9460 LEY 4/1996, de 14 de ,junio, de1 Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Región de
Murcia .

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murci a

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
:Murcia, que la Asambica Regional ha aprobado la Ley 4/
1996, de 14 de jmtio, dcl Estatuto de los Consumidores y

Usuarios de la R. :~_ibn de Murcia .

Por consiguicnte, al amparodel artículo 30 . Dos, del

Estatuto de Autonomía- en nombre del Rey, promul~go y

ordeno la publicaciúii de la siguiarte Ley :

EXPOSICIÓN I)E MOTIVO S

E, l artículo 51 de lu Constitución Española, aparta-
dos 1 y 2, dispone yuc los poderes públicos garantizarán
la defensa de los consumidores y usuarios protcgicndo,
mediante proccdimicntos ef ícaces, la seguridad, la salud y
los legítimos intereses económicos de los mismos, así
como que promoverán la infot-mación y la educación de
los consumidores y usuarios, fomentarán-sus organizacio-
nes y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a
aquéllos, en los terminos que la ley establezca .

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato

constilucional, sc uprobó la Ley 26/1984. de 19 de julio,

General para la Dcfcnsa de los Consumidores y Usuarios,
que establece un marco Iegnl general, el cuaL, para cutn-
plir con sus objctivos (establecer procedimientos eficaces

para la delensa delos consmnidores y usuarios, favore-
cer el movimienlo asociativo en este campo, etcEtera),

viene sicndo desarrollado pur normas de carácter estatal,
y cada vez en mayor grado por otras de ámbito autonómi-

co en relación con la cxolución que el proceso de traspaso

de competencias ha tenido .

La Conuwnidad Autónoma dc la Región de Murcia,

en virtud de Icf dispueto en el .utículo 1 1 .1 0 de su Esta-

tuto de Autonoinía, asumc la función ejecutiva en ma-
teria de comercio interior y defensa de los consumidores

en los términos establecidos en las leyes y normas regla-
incnturias que en dcsmiollo de su legislación diclc el Es-

tado .

El Real Decreto 4 .165/ 19 82 . de 29 de diciembre, so-

bre transferencias de limciones y servicios de la Adminis-

tración del Estado a la Comunidad Auttinoma de la Re-

gión de Murcia en muteriu de diseiplina de ntcrcado, atri-
buye a esta última las funcioncs inherentes a las infrac-

ciones admini,strativas en matcria de disciplina de mc :rca-
do cometidas en el ámbilo icrrilorial de la Región .

La Lcy Or,ánica 4/199-4 . de 24 de nuuio. dr Rcf,n -

ma del E.statrno de Autonomía de la Comunidad Amcino-

ma d e la Región dc Murcia. conficrc a nuccir,i Coiuuni-

dad Auuínomu en el marco de la Iceislaciún b:ísicn dcl

Estado , y, en su caso, en los tErminos que la misuta csw-

blezca, el desairollo Icg islativo y la e jecuci<Sn dc la defen-

sa del contiumidor y usuario, de aeuerdi, eon Ia , iruc u ~

ordcnación de la actividad cconómica gencral J e lu podíti-

ca del Estado, las bascs y coordinación gcncral (le lu tiani-

dad, cn los términos dc lo dispucsto en lo , artículns 38 y

131, y en lus níutteros I I, 13 y 16 del aparta<I o un< , dcl

artículo 149 ( c la Constitucicín _

Adauús en esta nt :ueria hcmo, de iencr Ixescntc , cn-

tre otras di uposiciones Icpales, las W uicntc> :

a) L,cy' 34/1988, de 1 1 de noviembrc . G encr . .l (le I'u-

blicidad ,

b) Ley 22/1994, de 6 de julio, (le Rcsho naabilidnd

Civil por Daños Causados por pi<iducto+ dcicrwu~~~ _

e) Lcv 7/1995 . de 23 de ntaru) . <lc tik,nna,c Kcgula-

doras dc Crcdito al Consumo_

El ejercicio de esta competencia exige el c, lable-

citnicnto (le un mareo normativo regional al má, alu) ni-

vcl jeníryuico que sistematice los mecanismos y ntedida,

de defensu del eonsumidor y usuario . a de Iplcar h () r las

administrociones públicas de ht Región de Murcia .

rrsulwDel mismo modo, una nornia do ramrn lega l
cl instrumcnto jurídico adecuado para pla s irmr &tormina-

das previsiones, como son las referentes al de ber de cola-

boraeión dc los ciudadanos antrlas actuacionc .inspecto-

ras . a la potcstad saneionadott de la Adminisuaeiún y a

la neceraria co,írdinación entre las diferentes adininixtra-

ciones públicas, tanto por exigencias conwitucionalcs

como por la aplícación dc los critmios de lu Lr k- 3U/199'_ .

de 26 (le nuwicmbre, de Régimen Jurídico de Im Admini

stracioncs Públicas ydel Procedimicnto iAdministraticr~

Común .

La presente L .cy pretende conseguir un elceudn gia

do de proieccidn de ka consumidores y u~u :u ios . cnten-

didos éstos en la csUdeta concepcibn que ~c vu imho-

niendo en España y en la Icg*ioaciún curohca. y cllo mc-

diantc fórmulas de participacibn y colaboraciún ain to-

dus los a,cnles socialcs, principalmcnto con Ia~ or i'itniia-

ciones de consuntidnres y usuarios, y medianic lürmula

s de coordinucíón a todos los nivclcs.

Por rllo . el objetivo prioritario de la Lcv cx el de

coniugar cl ncccsurio protagonismo de los ciudarl ano~ cn
la proninci,ín de una política de consumo racionaL cwt I ❑

dclen~n de los productos y servicios que se o(recen . ilen-
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Iro de un marco de abordaje integral de los medios y I'ines Artículo -L-Colectivos especiales.
quc se habilitan para cllo .

La Ley se csnucltua en tres títulos . El primero cstá
dedicado a las disposiciones genorales . El título 11 a las

acciones públicas a desarrollar en cada uno de los su-
puestos que cnnstimycn los derechos esenciales de los

consumidores y usuarios, conteniendo precísiones concre-

tas en desarrollo dc las formulaciones básicas estalales,

sin pretcnder rciterar los preceplos cle la Ley 26/19Y4 más
allá de lo cstrict .ucntc ncccsariu para asegurar la inteli-

gibilidad del texto . Iíl títulu 111 . que desarrolla las infrac-

ciones y sancioncs en materia de consutno y la potestad

sancionadora de la Administración, cierra el círculo nor-
malivo en el yue se murven todas las reLaciones jurídicas

icferidas a la defcnsu del consumidor y usuario .

fI'fULO 1

Disposiciones generales

.Artículo 1 .-Ob,jeto.

La ptnsente Ley tianc pornbjcto la defensa y proleo-

ción de los consumidore,s y usuariu .s y el establecimiento

de losprihcipios y nountas para la ntejora de la calidad de

vida de quienes ostenten tal condición en el territorio de
la Región de Murcia .

Artículo 2.-Definición de consumidor y usuario .

A los efcctos de la piesente Ley se cunsideran con-

.umidures y usuarios las pa"sonas ITsicas o jurídicas de

cualquicr nacionalidad o residencia qua conto destin5ta-
rios finales, adquicran . utilicen o disfrulcn productos, bio-

nes y servicios para su consunw o uso particular, fantiliar

o colectivo, en el tei i ilorio de la Región de Murcia, sicip-
pre quc el pruvecdur tenga carácter empresarial o profe-

sional o sea la propia Administración pública .

Artículo 3,-Derechos (le los consumidores y usuarios .

Son derechus csenciales de los consumidores y usua-
rios los siguicntcs

I . La protección Irente a los riesgos que puedan
atectar a su salud y seeuridad . concebida aquélla de for-
ma integral, incluyendo . por tanto, los riesgos que amena-
ccn al mcdio ambicnte y a la calidad de vida .

2 . La protección de sus Icgítimus intereses econónti-
eos y sociales .

3 . La inliormación v la educación en matcria de con-
sumo .

4" La reprenentaci( Sn, a lravés de sus organizaciones,
para la defensa de sus intereses y la participaeicín y la

consulta en las materias que les afeclen .

5 . La protección jurídica, administrativa y técnica y

la reparación e índentnización de daños y perjuicios sufri-
dos .

Los colectivos dc consumidures y usuarias quc . por

circunntancias especiales, se encuentran en una posición
d¢ inferioridad, subordinación, indcfcnsiún o
despiotección más acusada, serán objeto de acluaciones

específicas en el marco dc lo dispuesto en Lt presentc
Ley, co especial los niño .s y adolescentes . las nmjere ,
gestantes . las personas tnayores, los eníernws, los
discapacilados y los inmi~rantes .

Quedan prohibidos la renuncia previa al ejercicio de
dcrcchos e inlereses reconocido .s en la presente Lev v rc-
glamcnlos de desari¡ollo y los pactos que Icngan por ubje-
to la exclusión de su aplicación, que . en lodo caso, serán
nulo,s de pleno derecho .

"I7TUL .O I I

Protección .jurídica, administrativa y técnica
de los Derechos del Consumidor y Usuario -

CAPíTULO 1

Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6 .-Requisitos de los productos, bienes y
servicios .

1 . Los produclus, bienes y servicios pucstos en el
mcrcaJo a disposición de los consuntidoms y u .suarios no
implicarún riesgus para su salud o scguridad .

2 . Los productores c importadores quedan ohli-adus

a contercializar únicamente productos, bienes y~crvicit s
seguros .

3 . Los distribuidores deberún actuar con diliaencia

para contribuir a la cumercialización de pruductos, bienes
y ~a'vicios seguros, cn particular absleniéndose de co-
mercializar aquellos respecto de los cuales conozcan o
deban conocer quc nu son seguros . observapdo las nor-

mas de manipulación, envasado, transporte y cunsena-
ción, y uamsmitiendo correctamentc la intormación sobrc
riesgos .

Artículo 7 .-Producto seguro.

Por pruducto scguro se entenderá el que se ajuSta
con idoncidad a las disposiciones específicas sobre se lu-
ridad, a los rcolamcntos o normas de calidad que le resul-

ten de aplicaciún . 1?n defecto de tales normas . se enlcnde-
rá por produclo segin"o aquel quc, en condiciones (le ulili-
zación norntalcs o razonablemenle previsibles . incluida la
duración, no presente riesgo alguno o únicanienlc riesgu .a
mínimos, compatiblcs con el uso del producto y amsidc-
ridus admisibles dentro del respeto de un elevado nm el tlc
protxción de la salud y de la seguiidad de las personuc .

teniendo en cuenl'a, en particular, los siguientec clemcnlos :

a) Caructerísticas del producto, y entre ellas . su
composición, entbalaje e instrucciones para su montaje y
mautenimiento .
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h) Efectos sobre otios productos cuando, razonable-
mcntc, sc pueda prevcr la utiliración del primcro junto
con los segundos .

c) Prescntn:ión del producto, etiquetado, instruccio-
nes de uso y eliminación, así como cualquier otra infor-
mación del productor .

d) Colectivos de consumidores y usuarios que estén

en condiciones de mayor riesgo en la utilización del pro-

ducto. En particular . los indicados en el artículo 4 .

C APÍTULO 1 1

Derecho a la protección de los legítimos intereses
económicos y sociales

Artículo 8.-Contenido .

Las administraciones públicas de la Región de Mur-
cia con competencia en materia de defensa del consumi-
dor y usuario promovcrán acciones que aseguren el respe-
to de los legítimos intereses económicos y sociales de los
consumidores y usuarios y, eñ particúlar, las encamina-
das a garantizar :

a) La entrega (lc recibo o documento acreditativo
de Ias operaciones rettlizadas, debidamente desglosado,
en su caso .

b) La entrega de presupuesto previo a la operación
que indique, necesariamente, su plazo de validez .

e) La entrega de resguardo de depósito de bienes
proporcionados por cl consumidor y usuario, como con-
sccuencia (lc una operación conccrtada .

d) La enu-ega del documento de garantía cuando sea
obligado .

e) La tenencia de hojas de reclamaciones en todos
los establecimientos y su entrega cuando sea exigida por
el consumidor y usuario .

f) La exposici(5n pública y visible de los precios y
tarifas, junto a los productos, bienes y servicios
ofertados .

o) La prohibición del corte del suminist ro de servi-

cios públicos de prestación continua, sin constancia feha-

ciente de recepción previa por el consumidor y usuario de

una notificación concediéndole plazo suficicnte para sub-
sanar el motivo que pueda es,rimirse como fundamento

del corte y sin las previas autorizaciones administrativas

o judiciales que, en su caso, puedan proceder . La citada
prohibición incluye, en particular, los servicios de agua

potable, electricidad, teléfono y gas, y no estará referi-
da a los cortes de suministro de carácter general por
averías, reparaciones ti otros análogos .

h) La prohibición dc publicidad ilícita .

i) La inexistencia de contrataciones que contenoan

cláusulas abusivas o contra la bucna fc y el justo equili-

brio de las contraprestaciones .

1) La prohibición de contercialización de productos

en los que no se asegure la existencia (le repuestos y el

adecuado servicio técnico cuando sean oblig .uorios .

k) La climinación de los mcto(los especiules de venta
que limiten la libertad de elección del consumidor y usuario .

1) La prohibición deacciones que provoquen inexac-
titud en precio, peso o medida .

CAPÍTULO 11 1

Derecho a la información y a la educación

Artículo 9 .-Información en productos .

1 . Los bicnes, productos y, en su caso, los scrvicios
puestos a disposición de los consumidores y usuarios de-
berán incorpoiar .Ilevar consigo o permitir de tiorma cicr-
ta y objetiva una información ver:iz, eficaz y suficientc
sobre sus características esenciales .

2 . Los productores, importadores . di,stribuidorcs y

suministradores quedan obligados a connercialicar única-

nTentc productos, bienes y servicios que conten ~,~tm dicha

información .

Artículo 10.-Oficinas de información .

1 . Lus administraciones públicas, con competencia

en materia de defensa del consumidor y usario, lomcnta-
r3n la creación de Oficinas de Información al Consunti-

dor y Usuario, de titularidad pública o de las Or Í,aniia-

cioncs de Consumidores y Usuarios que presten opucdan

en el futuro prestar sus servicios o realicen ws activida-
dcs en la Conwnidad Autónoma de la Región (le Murcia .

2 . Se creará, dentro de la Consejería compctente .
una Olicina Regional de lnlbrmación al Consumidor y
Usuario, con la finalidad fundamcntal de atendcr a los
ciudadanos de localidades donde no existan oficinas dc
información al consumidor y usuario dc otro tipo .

3 . Igualmentc, seestableccrS un Re_istro dc Oficinas
de Infonnación al Consumidor y Usuario dc la Región de
Murcia, que dependerá de la Consejería competente en la
materia, en el que deberún inscribirse las o(icinas del con-
sumidor y usuario quc existan en la Región de Murcia .

Artículo 11 .-Campañas de difusión e informaciÚn .

I . I_as administraciones públicas con cornpctcnciacn

materia (le defenya del consumidor y usuario . Ilevarán a

cabo acciones o campañas orientativas de dilu,dón de in-

lormación referida a los derechos y deberes de los consu-
midores y usuarios y los medios para ejercaiuc. prumc-

viendo especialmente Ia existencia de espacios y progra-
mas divuleutivos sobre consumo en los medios de tlwlari-

dad pública y privada, especialmente en los dependientes
de la Administración ReÍ,ionaL
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2 . La Comunidad Autónoma tómentará, en colabo-
ración con las organizaciones empresariales, la existencia
cle distintivos part productos, bienes y servicios de la Re-
Ilión, caracterizados por incorporar un elevado nivel de
cal idad .

Artículo 12.-Educación .

Las administracioncs públicas con competencia en
materia de defcnsa del consumidor y usuario, adoptarán
las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho a la
educación en materia dc consumo, que se orientará hacia
la formación integral de la persona, fomentando
prioritariantentc :

1 . La inclusión de la educación del consumidor y
usuario, en todos los ciclos y niveles de la educación obli-
gatoria, y, en la medida de lo posible, en los de educación
no obligatoria .

Número 14 6

de las organizaciones de consumidores y usuários en el
desarrollo de programas conjuntos en defensa del consu-
midt-r y usuario, en cumplimiento de la presente Ley .

Artículo 17.-Consejos de consumo.

1 . Las administaciones públicas con competencia en
la matcria de defensa del consmnidor y usuario fouterna-
rán la creación de consejos de consumo como órganos co-
legiados de carácter consultivo con representación de los
sectores interesados y, en todo caso, de las oreanizacio-
nes de cousumidores y usuarios más representativas de su
respectivo ámbito territorial, a través de los cuales se
canalizará su participación en las políticas públicas de
defensa del consumidor y ustiario .

2 . Existirá el Consejo Asesor Regional de Consumo .
cuya composición, funciones y régimen de funcionamien-
to se establecerá re,lamentariamente .

2 . La Ibrmación permanente en materia de consumo Artículo 18 .-Consulta.del personal docente .

3 . La elaboración y publicación de materiales
didácticos de apoyo a la educación y formación de los
consumidores y usuarios .

Artículo 13.-Formación.

Las administraciones públicas con competencia en
materia de dcfcnsa del consumidor y usuario potenciarán
la formación permanente en materia de consumo del per-

sonal que ejerza funciones de información, inspeceión,
control de calidad o cualquier otra responsabilidad, en
aplicación de la presente Ley .

1 . Las organizaciones de consumidores y usuarios

serán oídas preceptivamente en consulta en el procedi-

miento de elaboración de proyectos de ley y de disposi-
ciones administrativas de carácter general que afecten a
los intereses que representan y para la fijación de precios
y tarifas sujetos a control de las administraciones públi-

cas de la Región de Murcia .

2. En caso de existir consejos de consumo, el dere-
cho de consulta se ejercerá preferentemente a través de
los misntos .

Artículo 19.-Principios de actuación.

CAPÍTULOIV

Dereeho a la representación, participación y consulta

Artículo 1 4 .-Organizaciones de consumidores y
usuarios.

Las administraciones públicas con competencia en la
materia fomentarán y apoyarán las organizaciones y aso-
ciaciones de consmnidores y usuarios constituidas según
la legislación vigente, como vehículos idóneos para la de-
fensa y representación de los intereses quele son propios,
y, a través de ellas, ejercerán los consumidores y usuarios
los derechos de participación y consulta .

Artículo 15.-Registro.

Se creará un Registro de Organizaciones de Consu-
inidores y Usuarios dc la Región de Murcia, que depende-
rá de la Consejería competente en materia de defensa del
consumidor y usuario . Rcglamentariamente se determina-
rán los requisitos de inscripción y los derechos y obliga-
ciones de las or,anizaciones inscritas .

Artículo 16.-Participación.

Las adminishaciones públicas con conipetencia en la
materia fomentarán fórmulas para la participacióñ activa

Las organizaciones de consumidores y usuarios
ajustarán sus actuaciones a los principios de buena fe,
lealtad y diligencia, no pudiendo divrildar datos que no s

e encuentren respaldados por acreditaciones, resultados
analíticos o controles de calidad suficientemente contras-
tados, sin perjuicio de su derecho a presentarlas denun-
cias quc estimen oportunas .

CAPÍTULO V

Protección jurídica y reparación

de daños y perjuicio s

Artículo 20.- Actuaciones de protección,

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus

competencias, adoptarán las medidas adecuadas para
equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o

indefensión en que pueda encontrarse el consumidor y
usuario, individual o colectivarnente. Sin petjuicio de las

que en cada caso resulten oportunas, procederan las si-
guientes actuaciones :

1 . Crcación de otibinas de inlürmación al consuini-
dor y usuario en los términos del artículo 10 dc la presen-
te Ley .
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2 . Realización (le campañas de difusión e informa-
ción en los términos del artículo 1 1 de la presente Ley .

3 . Realización de actuaciones de inspección y con-
trol de calidad tic productos, bienes y servicios, en parti-
cular de aquellos considerados como de uso o consumo
couiún, ordinario y generalizado y de aquellos que sean
objeto de un mayor número de reclamaciones, quejas o
denuncias .

4. Retirada, innwvilización o suspensión de
comercialización de productos, bienes y servicios, o cual-
quier otra medida cautelar proporcionada, mediantc pro-
cedimientos eficaces, cuando existan riesgos para la salud
y seguridad o grave riesgo de perjuicio para los intereses
económicos y sociales de los consumidores y usuarios .

En prevención de estos riesgos, la Administración

competente podrfi imponer condiciones previas a la

comercialización y exígir que consten las advertencias
pertinentes sobre los riesgos que conlleven el uso o con-
sumo de los productos, incluso mediante la publicación

de avisos especiales. condiciones y advertencias, que de-
beryn ser adecuados a la intensidad del riesgo .

5 . Fomento de servicios destinados a la solución
amistosa de los conflictos privados de los consumidores y
usuarios, principalmente a través del ejercicio de funcio-
nes de mediación y conciliación por las oficinas de infor-
mución al consumidur y usuario por las organizaciones
de consumidores y usuarios, y participando las adminis-
traciones públicas ele la Región de Murcia en el desarro-
Ilo del Sistema Arbitral de Consumo, de conformidad con
la legislación vigcnte en la materia .

6. Potenciación de la coordinación entre las diversas
administracioncs públicas con competencia en la ejecu-
ción de la presente Ley y de la cooperaeión técnica y jurí-
dica con centros y entidades colaboradoras .

7 . Las Admini,atraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus
competencias, propiciarún que las entidades o empresas

públicas que dependan de ellas y las entidades o cmpresas
privadas que gestionen servicios públicos, establezcan en

sus contratos, la opción de acogerse al sistema arbitral de
consumo para resolver los conflictos y las reclamaciones

derivadas de la prestación de servicios a los consumido-
res y usuarios .

Artículo 21 .- Daños y perjuicios.

Los consmnidorc<y usuarios tienen derecho a la in-
demnización por los daños y perjuicios sufridos, de
acuerdo con la legislación vigente .

Artículo 22.- La actuación inspectora .

1 . Las Administraciones Públicas de la Región de

Murcia con competencias en materia de defensa del con-
sumidor y usuario, desarrollarán actuaciones de inspec-
ción integral y control de calidad sobre los bienes, pro-

ductos y servicios puestos a disposición de los consumi-
clores y usuarios, para comprobar que se adecúan a la le-

galidad en cuanto a sus caractcrísticas técnicas . higiéni-

co-sanitarias, (le seguridad y comcrcialcs, y que se uju>-

tan razonahlcmente a las expectativas que pueden ntoti-
var su adquisición, derivadas de la descripción rcalizada
en su presentación, publicidad, precio y o(ras circunstancias .

2 . Para su rcalización, los órganos de la Admini~lra-
ción regional y las entidades lacales actuarán coordinada-
mente, aunando sus rccursos de inspección y control . Rc-

glamentariamente se determinarán el proccdimicnto de la
inspección y las fórtnulas que adoptartí esta coovdinación .

3 . Las actuaciones de inspección se realizarán preÍe-
rentemente sobre aquellos bienes, productos y servicio,

considerados como de uso o consunto conuín . ordinario N

gcneralizado y las modalidades de la actutu:ión in ,pectora
podrán scr :

a) De control del mercado, verilicando el cum-
plimiento tic las obligacioncs y deberes impucslo,s a pro-
ductores, importadores, distribuidores y suministrudores
por la Ic«islación vigcnte.

b) De investigación de mercado, destinadas a la ob-

ténción tic información y datos que pamitan conocer y
rcalizar estudios de ntercado y detuminar sectore,~ de lo : :

que pudieran deriNar riesgos respecto del consumidor y

usuario .

e) De asesoramiento e intormación a los agentes dcl

mercado, lavoreciendo el cumplimiento de las nortnativas
y la extensión de buenas prácticas comerciales y fabriles

que redunden en benePicio del consumidor y usuario .

Artículo 23.- Estatuto de la Inspección de Consumo .

1 . El personal de la Inspección de Concumo se idcn-

tilicará eomo tal cuando se encuentre en el ejercicio d

e sus funciones y tendrá la consideracióntic Agente de la

Autaidad a todos los etectos, particularmente respecto de
la responsabilidad administrativa y pcnul de quicne ~

ofrezcan resistencia o contetan atentados o desacatn
contra ellos, de hecho o de palabra, en actos tic servicio
o con motivo de los mismos . Los hechos o circunstuncias
por ellos constatados gozarán de presuncicín tic veraci-

dud, salvo prucba en contrario .

2 . NI personal de la Inspección tic Consumo podrá
requcrir la exhibición y aportación de la documentación
industrial, mcrcantil y contable que la Ley ohligue a tcncr
etunplirnentada y resulte necesaria para el ejcrcicio tic sus

funciones, así como acceder directamente a los locales y
dependencias en los que se rcalicen actividades de tras-
cendcncia para los consumidores y usuarios .

3 . GI pcrsonal tic la Inspección tic Consumo , podrá
solicilar el apoyo, concurso, auxilio y protección dc cual-
quicr otra autoridud o sus agcntcs, quc resulte precisa
para el ejercicio de sus funciones, y ésta deherá prestarlo .

4. Las pcrsonas físicas y jurídicas rcqucridas pur el
personal de la Inspección de Consumo tienen la ohli"a-
ción de consentir y Luilitur las actuaciones inspecturas,

de exhibir, suministrar y facilitar obtención tic copia dc lu
intormacicín requerida, de permitir la prácticn tic toma tic
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muestras mediante el procedimiento que se establezca re-
glamcntariamentc y de facilitar cualquier otro tipo de ac-
tuación dirigida al ctnnplúniento de sus funciones .

5 . La Administración indemnizará el valor del coste
de las muestras tomadas en el ejercicio de la función ins-
pectora y demás gravámenes que la misma pueda produ-
cir, salvo que se detectara infraccifin de la presente Ley,
en cuyo caso, podrá exigirse del responsable el pago de
los gastos ocasionados, además de la sanción que se le
imponga .

6 . Las facultades de la inspección se ejercerán de
modo proporcionado . perwrbando sólo en lo imprescindi-
ble la actividad laboral y empresarial, quedando obligada a
guatrdar estricto sigilo profesional de la información que ob-
tengan . Sin perjuicio de responsabilidades de otro tipo, la in-
observanciadel principio de proporcionalidad constituirá in-
liacción disciplinaria grave, y la inobservancia del sigilo
profesional supondrá infracción muy grave .

Artículo 24.- Red de laboratorios.

El Cobierno Kcgional, en coordinación con los Mu-
nicipios que lo soliciten, colaborará en el establecimiento

de una red de laboratorios en los que se realicen las prue-
bas periciales analítica .a, ensayos y controles de calidad
sobre los productos de consunto .

lTCULO III

Infracciones y sanciones

CAPITULO 1

Tipilicación de las infracciones

Artículo 25.- Infracciones por alteración, adulteración,
fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude
o enbaño las siguientes :

1 . La elaboración, la disirihución o el suministro y
la venta de productos o bienes a los eiue se haya adiciona-
do o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar
su composición, su estructura, su peso o su volumen, en
detrimento de sus cualidades ; para corregir defectos me-
diante procesos o procedimicntos no autorizados, o para
encubrir la inlcrior calidad, la alteración o el origen de
los productos utilirados .

2 . El incumplimiento de las disposiciones adminis-
trativas s<ibrc la pruhibición de comercializatt distribuir o
suministrar determinad<is productos, bienes o servicios, y

la comercíalización, distribución o suministro de los que
precisen autorización administrativa y no la posean .

3 . La presencia en el mercado de productos, bienes o
tervicius que incumplan las normas relativas al origen, la
calidad, la composición, la cantidad, el peso o la medida,
y la presentación de los mismos mediante envases, etique-
tas, rótulos, cierres, precVntos o cualquicr información o
publicidad que induzca a en gaño o confusión, o que ocul-
te su verdadera naturaleza.

4. La alteración de la composición de bienes y pro-
ductos destinados al mercado con respecto a la normativa
vipcnte, a las correspondicntes autorizaciones adininietra-
tivas o a las declaraciones registradas .

5 . El incumplimiento en la prestación de uodo tipo
de servicio, de las condiciones de calidad, cantidad, inten-
sidad o naluraleza,de conformidad con la normativa vi-
gente o las condiciones en que se ofrece al mercado .

6. El incumplimiento dc la normativa vigentc en ma-
teria de repnración de bienes de consutno duradcros . la

insuficicncia de asistencia técnica o inexistencia de pi e -

zas de repuesto dentro de las exigencias dispuestas por la
norntativa vigente .

7 . La no asunción o incumplimicnto de la garantía
entregada al consumidor y usuario en el momento de la
adquisición de bienes o servicios .

~ S . La no entrega de garantía escrita o entrega de ga-
rantía cscrita quc no respete los requisitos mínintos, di .t-
puestos por la normativa vigente, en la adquisición de
bienes o smninistro de servicios quc obligatoriamenlc
conlleven su cntrega .

9 . La olcrta de productos, bienes o scrvicios median-
le publicidad o información . de cualquier clase y por
cualquier medio, en que se les au-ibuya calidades, carac-
terí .sticas, cnmprobaciones, certificaciones o resultadns

que dificran de los que realmente licnen o puedan
obtcnerse, y toda la publicidad quc, de cualquiaforma .
incluida la prescntauión de los mismos, induzca a eiinr o

sea suceptible de inducir a crror a las personas a las que
se dirige .

It) . La utilización en las etiquetas, envases o propa-
ganda de nombres, clase, indicaciones de procedencia u
otras que no correspondan al producto . bien o servicio . c
induzcan a confu,aión al consumidor y usuario .

1 I . La otcrta de ptemios o de re galos, si el coste de
los mismos ha repercutido en el precio de la transacción .
si se compensa la ventaja ofrecida o se disminuyc la cali-
dad o la cantidad del objeto principal de lau-ansacción, y

si, (le cualquier otra forma, no recibe el consumidor v
usuwno, real y efectivttmente lo que se le ha prometido en
la olerta .

12. La talta de garantía de los bienes o servicio
sofrecidos como premio u obsequio, o la mirnoración dela

misma respecto a la que es exigible se,Gn la norntativa
vigente para los mismos tipos de bienes o servieins quc

los obsequiados .

13 . L,a minoración en las prestaciones cuando se
u(rezcun mejore;e condiciones y formas de pago de los
productos, bienes o servicios .

Artículo 26 .- Infracciones en materia de transacciones
comerciales y condiciones técnicas de venta y
en materia de precios .

Son infraccioncsen matcria de transacciones coma-
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ciales y condiciones técnicas de venta y en materia de

precios :

L La venta de bienes o la prestación de servicios a

precios superiores a los miiximos le galmente establecidos,
a los precios comunicados, o a los precios anunciados o a
los presupuestados al consumidor y usuario, y, en gene-

ral, el incumplimiento de las disposiciones o las normas

vigentes en matcria de precios y márgenes comerciales .

2 . La ocultación al consmnidor y usuario de parte

del precio o mediante rebajas en la cantidad o la calidad
reales respecto a las prestaciones aparentemente conveni-

das .

3 . La realización de transacciones en que se impon-
;a al consumidor y usuario la condición expresa o tácita
de comprar una cantidad míninta de productos no solici-
tados, distintos de los que son objeto de la transaccifin,
o bien, la condición de prestarle un servicio no solicita-
do u ofrecido .

4. La intcrvcnción en la venta de productos y bienes
o cn la prestación de servicios sujetos a regulación, de
cualquier persona. firma o empresa que suponoa la apari-
ción de un nuevo Í,rado intermedio dentro del proceso ha-
bitual de distribución, siempre que ello constituya o pro-
picie un aumento no autorizado de los precios o de los
m.irgenes comerciales máximos fijados .

5 . El acaparamiento y la retirada injustificada de
materias, productos . bicncs o servicios destinado directa
o indirectamente al suministro o a la venta, con perjuicio
directo o inntediato para el consumidor y usuario .

6. La negativa injustificada a satisfacer las deman-
das del consumidor y usuario,dc los expendedores o de
los distribuidores, y cualquier tipo de discriminación res-
pecto a las demandas referidas .

7 . La no entrega de presupuesto previo, documento

acreditativo (le la operación, resguardo de depósito, fac-
tura o comprobanle de la venta de productos y bienes o

de la prestación de servicios, en los casos que sea precep-

tivo o cuando lo solicite el consumidor y usuario .

8 . El corte del suministro de servicios públicos al
abonado sin re,,petar lo dispuesto en el artículo 8 .1 .g) .

Artículo 27.- Infracciones en materia de normalización,
documentación y condiciones de venta y en
materia de suministros o de prestación de
servicios .

Son infracciones en materia de normalización, do-
cumentación y condiciones de venta y en materia de su-
ministros o de prestación tic servicios :

1 . El incumplintiento de las disposiciones relativas a
la normalización y a la tipificación de los productos, bie-
nes o servicios que se comercialicen o existan en el mer-
cado .

2 . El ineumplimíento de las disposiciones de ordena-
ción sobre requisitos para la apertura de establecintientos
comcrciales o de servicios y para el ejercicio de activida-
des mercantiles, cualquiera que sea su naturaleza .

3 . El incumplimicnto cle las disposiciones admiiiis-

trativas que prohíben la venta de ciertos producto ,, . bie-

nes o servicios en determinados establecimicntos o a de-

terminadas personas .

4 . El incumplimiento de las disposiciones que re,u-
lan el marcado de precios, el etiquetado, el enva.ado v la

publicidad sobre productos, bienes y serviaos .

5 . El mcumplimiento de las disposiciones sobre mili-

zación de marchatnos, contrastes, prccintos y

contrantarcas en los productos puestos a dispneiciún del

mercado .

6 . El inctnplimiento, con rclación a Ia proteccidn

del constmiidor y usuario, de las normas rclativas a docu-

ntenlación, información,libros o regisu'os establecidos

obligaturiamenlc para el adecuado rcgimcn yfunciona-

tniento dc la empresa, la instalación o el scrvicio . en par-

ticular la no tenencia o no tacilitación al consumidor y

usuario de hoja de rcclamacioncs .

7 . El incumplimiento de las disposiciones sahre sc-

guridad de los produetos, bienes y scrvicio :s puestos a dis-

posición en el mercado, cuando ello afecte al consumidor

y usu.uio o pueda suponer un riesgo para cl mismo .

8- El ineumplimicnto'de la nonnativa vi_entc quc rc-

g,ule todo tipo de ventas especiales v actividadeti de prn-

mocifin (le ventas cuando afecten al consumidor unuario .

Artículo 28.- Otrasinfracciones .

Tantbíén son infraccioncs :

I . t .a nctativa o la resistencia a sumini,slrur datos o

a facilitar la información requerida por las autoridades

competenies o~us a ~,,entes, en orden al cumplimiento de

las funciones de información, vigilancia, inveuigaciún e

inspección en rclación con las materias a que ~e rclicre la

presente Lcy, el suminístro deinformación incxactu o de
documcnlación falsa, así como el incumplimicmo tic las

obligaciones establecidas en el artículo 23 tic la prescnte

Ley .

2. La coacción, la amenaza. la repre .valia y cualquior

otra foirna de presión ejercida sobre los funcionarios en-

carbados (le las actuaciones a que se retiere la presenie

Ley, o bien, a las cmpresas . a los particul .urc o a las enti-

dades representativas de consumidores Y u,uario1 y co-

mcrri :mtcs que hayan iniciado o prctcndan iniciar cual-

quier acción legal o que participen en procedímicntos ya

incoados .

3 . La manipulación, el traslado y la d .r~upanción . o

bien, la disposieión en cualquicr lorma no atuorizada ic-

gulmente, tic las muc~tras dcpositadas reglamentariantenie

de la mercancía intervenida pur loc funcionarios ranpe-

tentes como mcdida cautclar .



4 . La lalta dc toda la documentación reglamentaria exigi-
da, o de parte dc la misma . o el hecho de llevarla defec-
tuosamente, cuando afectc a la determinación de los he-
chos imputados o a la calificación dc los misinos .

5 . En general, el incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones establecidas en la presente Ley .

CAPÍTULO II

Clasificación de las infracciones

Artículo 29.- Infracciones leves .

b) La cuantía del beneficio ilícito, obtenido como
consecuencia directa o indirecta de la infracción .

c) La gravedad de la alteración social que produzca
la actuación infractora .

d) La negativa reiterada a facilitar información o a
prestar colaboración a los servicios de control y de ins-
pección .

e) La reincidencia en la comisión de infracción Ieve
en un periodo de seis meses .

f) El destino del producto . cuando esté dirigido al

1 . Son iniracciones Ieves las tipificadas por los artí- consumo infantil o a otros colectivos particularmente in-

culos 27 y 28, en los siguientes supuestos : defensos.

a) Cuandu en la aplicación, la variación o el marca-
(lo de precios o de márgenes comerciales se aprecien va-
riaciones de escasa cantidad o de simple negligencia con
relación a losaprobados por los organismos administrati-
vos o con relación a los comunicados, los presupuestados
o los anunciados al público .

Artículo 31 .- Infracciones muy graves.

I . Las inlracciones tipificadas por el artículo 25 se

calificarCm de muy graves, sin pe rjuicio de lo cstablecido
en el artículo 30.2, cuando concurra alguna (le las sí-
guicntcs circunstancias :

h) Cuando se trate de siniples irregularidades en la
observación dclas reglamentaciones relativas al mercado,
sin trascendencia directa para los consumidores y usua-
rios .

e) Cuando se corrijan los defectos, si el incumpli-
micnto cs relativoa Li normativa sobre el ejercicio de ac-
tividades objeto de es(a Ley, siempre que de dicho incum-
plimienio no se hayan derivado perjuicios directos a ter-
ccros .

2 . También se considerarán infracciones leves las del
artículo 26, cuando, por su escasa entidad o trascenden-
cia. se produzca una desproporción manifiesta entre la
sanción a imponer y la infracción cometida y, en general .
todas aquellas infracciones no calificadas de graves o
muy graves por la presente Ley .

Artículo 30.- Infracciones graves .

I . Las infracciones tipificadas por el artículo 25 son
graves, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de
este artículo, en los siguientcs supuestos :

a) Cuando sean concurrentes, total o parcialmente,
con infracciones sanitarias graves o hayan servido para
facilitarlas o encubrirlas .

b) Cuando se produzcan consciente o deliberada-
ntente, o por falta (le los controles y las precauciones exi-
gibles en la actividad, el servicio o la instalación de que
se trate .

2 . Todas las infracciones ( ipificadas por la presente
Ley se calificarán, asimismo, de graves, en función de las
siguientes circunstancias :

a) La situación de predontinio del infractor en un
sector del mcrcado .

a) Que sean concurrentes, total o parcialmente, con
infracciones sanitarias muy graves o que hayan servido
para facilittnias o encubrirlas .

b) Que se trate de reincidencia en infracciones gra-
ves en los últimus cinco años, siempre y cuando no sean,
a su vez, consecuencia de reincidencia en infracciones leves .

2. Todas las infracciones tipilicadas por la presente
Ley podrán calificarse, asimismo, de muy graves, en fun-
ción de las siguientes circunstancias :

a) La creación de una situación de carencia en un
sector o en una zona de mercado, determinada lí'or la in-
fracción .

b) La aplicación de precios o de márgenes cumercia-
les en una cuantía muy superior a los límites autorizados,
a los presupuestados, a los anunciados al público o a los
comunicados a la autoridad competente .

e) La reincidencia de infracción grave en un mismo
periodo de dos años, sicmpre y cuando no sean a su vez,
consecuencia de la reincidencia en infracciones leves, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 1 .h) .

CAPÍTULO III

Responsables de las infracciones

Artículo 32.- Responsabilidad por infracciones .

Son responsables de las infracciones los que . por ac-
ción u omisión, hayan participado en las mismas, con las
siguientes particularidades :

l . En las inRacciones cometidas en productos enva-
sados, la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta se considerará responsable, salvo que se demues-
trc la falsificación o la mala conscrvación del producto
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por un tenedor y sicmprc que se especifiquen en el enva-
sado original las condiciones de conservación. Se consi-
derará responsable el envasador si se prueba su conniven-
cia con el propietario de la marca .

2 . Si el producto envasado no lleva los datos necesa-
rios para identificar al responsable, según lo establecido
en la normativa vigente, serán considerados responsables
los que hayan comercializ.ado el producto, salvo que se
pueda identificar al envasador .

3 . En las infracciones cometidas en productos a gra-
nel, el tenedor se considerarfi responsable, salvo que se
pueda demostrar que dicha responsabilidad corresponda a
un tenedor anterior .

4 . En las infracciones cometidas en la prestación de
,ervicios se considerará responsable a la empresa o la ra-
zón social obligada a la prestación del servicio .

5. Si una fnfracción es imputada a una persona jurí-
dica podrán ser consideradas también como responsables
las personas que integren los órganos rectores o de direc-
ción de aquélla . así como los técnicos responsables de la
elaboración y control del producto, salvo lo establecido
en el artículo 34 .3 .

6 . Si la infracción se refiere a materia de precios y
se ha cometido con relación a los productos sometidos a
regulació,n y vigilancia de los mismos, serán considerados
responsables tanto la empresa que haya aumentado inde-
bidamente el precio, como aquella otra que haya comer-
cializado el producto con dicho aumento .

7 . Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de fortna solidaria de las in-
fracciones que- en su caso, se cometan .

CAPÍTULO IV

Sanciones

Artículo 33.- Clasificación de las sanciones.

1 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley

podrán ser corregidas mediante la aplicación de las si-
_uientes sanciones :

a) Las infracciones leves, con amonestación por es-
crito o multa de hasta 500 .000 pesetas .

b) Las infracciones graves, con multa comprendida
entre 500.001 y 2 .500.000 pesetas, cantidad que podrá
rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los pro-
ductos o los servicios objeto de la infracción .

e) Las infracciones muy graves, con multa compren-
dida entre 2 .500 .001 y 100.000.000 de pesetas, cantidad

que podrá rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor
de los productos o servicios objeto de la infracción .

2 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley
podrán ser (ambicn corregidas con las siguientes sancio-
nes, con carácter de accesorias o autónomas :

a) Decomiso o destrucción de la mercancía .

b) Cicrrc temporal de la empresa infractora .

c) Publicidad de las sanciones .

d) Rectificaciones públicas .

Artículo 34 .-Graduación de las sanciones .

1 . Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo II del
presente título, la cuantía de la sanción se graduatá de
conformidad con :

a) El volumen (le vcntas .

b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido .

e) El efecto petjudicial que la inliucción haya podi-
do producir sobre los precios y sobre los mismos sectores
implicados .

d) El número de consumidores y usuarios afectados .

e) El dolo, la culpa y la reincidencia .

2. Sc podrá atenuar la sanción administrativa en los
casos en que quede acreditado en el correspondiente expe-
diente, antes de que la sanción sea lirme en la vía admi-
nistrativa, que los perjudicados han sido compensados sa-
tisfactoriumente de los perjuicios causados, y sicmpre y
cuando no concurra intoxicación, lesión o muertc, ni
existencia de indicios racionales de delito .

3 . En el supuesto de personas jurídicas, cuando que-
de constancia de fortna fehaciente de la negativa o voto
en contra de alguno de sus miembros . en relación con la
realización dc la actuación tipificada como intracción,
podrá ser éste exonerado de responsabilidad .

4 . Corresponderá al Gobierno Regional la revisión y
actualización periódica de las cuantías previstas para
las sanciones pecuniarias, para lo que se tendrá en
cuenta la variación de los índices de precios al consumo .

Artículo 35.-Decomiso y destrucción de la mercancía .

1 . La autoridad a quien ccirresponda resolver el ex-
pediente podrá acordar, como sanción accesoria, el deco-
miso de la mcrcancía adulterada, falsificada, liaudulenta
o no identilicada oque pueda suponer riesgo para el con-
sumidor. Dichas mercancías deberán destruirse si su utili-
zación o su consumo constituyen un pcligro para la salud
pública . En todo caso, el órgano sancionador determinará
el destino f-inal que deba darse a lasmercancías decomi-
sadas .

2 . Los gastos que originen las operaciones de inter-
vención, depósito, decomiso, uansporte y destrucción de
la mercancía objeto de la sanción serán de cuenta del
infi actor .

Artículo 36.-Cierre de la empresa infractora .

L En el caso de infracciones calificadas de muy gra-



ves podrá decretarse conto sanción aceesoria o autónoma,

el cienre temporal de la empresa, el establecimiento o la
induslria infractores, cuando radiquen en el territorio de
la Reaión dc Murcia, por un periodo de hasta cinco años .

2 . La facultad de acordar el cicrre se atribuye al
Consejo de Gobierno . lil acucrdo podrá determinar mcdi-
das complementarias para la plena eficacia de la declsión
adoptada.

3. Del acuerdo de ciérre deberá darse traslado a la
corporación local del término en que se ubique la citada

cmpresa

4 . La autoridad compclcnte podrá adoptar, sin que

tenea el carácter de sanción, previa incoación del corres-
pondiente expediente adminisuativo, la medida de cerrar

las instalaciones o los establecimientos que nocuenten

con Ias autorizaciones o los registros preceptivos, o la
suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen

los defectos o se ctunplan los requisitos cxigidos .

pel mismo modo, podrá suspender la venta o presta-
ción de servicios cuando se den en su ejercicio las mismas
irregularidadcs .

Artículo 37.-Publicidad de las sanciones .

1 . En cl caso dc infraccioncs graves o muy graves,
la autoridad que haya resuclto el expediente podrá acor-
dar, como sanción accesoria, por razones de ejemplaridad
y en previsián de futura,s conductas infractoras, la publi-
cación dc las sanciones impucstas, una vez sean firmes en
la vía administrativa .

2 . Dicha publicidad deberá dar referencia de los
nombres o los apellidos, la denominación o la razón so-

cial de las personas naturales o jurídicas responsables, la

clase y la naturaleza de las infracciones y la sanción prin-

cipal impuesta . y dcbcrá realizarsc mediante el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y los medios de comuni-

cación social de mayor difusión . También debcrácomuni-

carse a las organizaciones de conswnidores y usuarios . El

coste (le dicha publicidad connrá de cuenta del sancionado .

Artículo 38.-Rectificaciones públicas .

Si como consecucncia de la incoación de un expe-

diente administrativo se sanciona el incumplimiento de lo

que establece la presente Ley en materia de publicidad, el

órgano competente exigirá al infractor, de oficio o a ins-

tancia dc las organizaciones de consumidores y usuarios,

la publicación a sus expensas de un comunicado en que

se rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizar-
se en las mismas o similares condiciones en que se produ-

jo la actuación sancionada.

Artículo 39.-Multas coercitivas.

1 . Las adminislraciones públicas competentes po-

drán imponer multas coercitivas de conformidad con la

legislación básica estatal vigente, destinadas a la ejecu-
ción de resoluciones dictadas en aplicación de la presente

Ley y las demás disposiciones relativas a la defensa de
los consumidores y usu .rio.s .

2 . El órgano competente deberá cursar por escrito

un previo requerimicnto de ejecución (le los actos o reso-

luciones dc que se trate, advirtiendo a su destinatario del

plazo de quc dispone para cumplirlo y de la cuanlía de la

multa coercitiva que, en caso de incumplimiento, le podrá

scr impuesta. El plazo señalado deberá ser, en todo casi),

suficiente para el cumplimicnto de la obluación de que se

trate, y la nwlta no podrá exceder de 100 .000 pesetas .

3 . Si la Administración comprobase el incumpli-
micnto de lo ordenado, podrá rcitcrat'las citadas multas

por periodos que no puedan ser inferiores al señalado en

el primcr rcquerimiento .

4. Estas multas son indcpendientes de las que se
puedan imponer en concepto de sanción, y son compati-

bles con las mismas .

Artículo 40 .-Restitución de cantidades percibidas
indebidamente .

Independicntemente de las sanciones a que se relierc

la presente Ley, el órgano sancionador impondrá al in-
fractor la oblieación de restituir inmediatamente la canti-
dad percibida indebidamente, en los caso, (le aplicación
de precios superiores a los autorizados, a lo, comunica-
dos, a los presupuestados o a los anunciados al público .

1 . Indepcndientemenle de las sanciones impuestas, el
órgano sancionador podrá proponcr a la autoridad corres-
pondiente, en el caso de las infracciones muy iraves . la

supresión, la cancelación o la suspensión total o parcial
de ayudas oliciales, tales como créditos, whvcncionec .

desgravaciones tiscales y otros que tuviesereconocidos o
que hubiese solicitado la empresa sancionada .

2 . Si corresponde a las administraciones dc la Re-
áión de Murcia otorg~tar una ayuda solicitada por una cm-
presa quc haya sido objeto de una sanción lirine por in-
fracción grave o muy grave, el órgano al que corresponda
resolver la solicitud podrá denegar la concesión de la ayu-
da, siempre y cuando no se haya producido la cancela-
ción de los antecedentes en los términos previstos por la
Ley .

3. De la misma finrma y de conformidad con lo quc
establezca la legislación de contratos del Estado, en el

caso de infracciones muy graves las empresas sanciona-
das podrán quedar, además, inhabilitadas para contratar
con las administraciones de la Región de Murcia, total o
parcialmente, durante cinco años a contar desde la fecha
en que sea firmc la sanción impucsta .

4 . Las sanciones impucstas serán objeto de ejccución
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigenta . [in

caso de recurso administrativo, si se acordara la suspen-
sión del acto, a solicitud del intcresado, éste deberá ga-
rantizar el paóo de la sarición medtiante aval bancario o
cualquier otro medio aceptado en Derecho, sin pcijuiciu
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de las demás medidas cautclares que puedan acordarse

por el órgano competentc para asegurar la protección del

interés público y la eficacia tic la resolución impugnada .

CAPCfULO V

Procedimiento, prescripciones ,

caducidad y competencias

Artículo 42.-El procedimiento sancionador .

Las administraciones públicas competentes ejercerán
la potestad sancionadora en el ámbito establecido por la
presente Lcy, mediante el procedimiento legal o regla-
mentariamente establecido, quedando facultado el Consc-

jo de Gobierno para, en su caso, rcgular un ptucedimicnto
con sujeción a los criterios de la legislación básica esta-
tal .

Artículo 43.-Prescripción y caducidad .

1 . Las infracciones a que se refiere la presente Ley
prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos : las

muy graves, a los tres años : las graves, a los dos, y las le-

ves, a los seis meses . El plazo de la prescripción empicza
a contar desde el día de comisión de la infracción . La

prescripción se intenvmpe en el momento en que el pro-
cedimiento se dirige contra el presunto infractor .

2 . La acción parn perseguir las infracciones caduca-

rá si, conocida por la Administración competente la exis-
tencia de una infracción y finalizadas las diligencias diri-

Lidas al esclarecimicnto de los hechos, transcurren seis

nieses sin que la autoridad competente ordene incoar cl

procedimiento opurtuno . A tal efecto, si hubiera toma de

nwestras, las actuaciones de la inspección se entenderán

f inalizadas después (le practicado el análisis inicial .

3 . Iniciado el procedimiento sancionador,sitranscu-
rren seis mescs desde la notificacicín al interesado de cada

uno de los námites previstos en la normativa
procedimental de aplicación, sin que se impulse el trámite
siguicnte, se entenderá igualmenle caducada la acción y
se archivarán las actuaciones .

4 . Las sanciones pur faltas muy graves prescribirán
a los tres años ; las impucstas por faltas graves, a los dos
ttños, y las impuestas por faltas leves, al año .

5 . La prescripción y la caducidad podrán ser alega-
das por los particulares . Aceptada la alegación por el ór-
gano competente, se declarará concluido el expediente y
se decretará el archivo tic las-actuaciones .

6 . Si se produjera la prescripción o la caducidad, el
círaano competente en la matcria podrá ordenar la in-
coación tic las oportunas diligencias para detetininar el
Í,rado de responsabilidad del funcionario o los funciona-
rios causantes de la demora .

Artículo 44.-Organos competentes para imponer

sanciones .

Los órganos compctentes para la imposición de las

sanciones a que se icfierc la presente Lcy son :

1 . En el fimbito dc la Administración RcgiomiL el
Consejo dc Gobierno para imponer sancioncs por infrac-

ciones muy graves, y los círganos superiores de la Conse-
jería compctente para las sanciones por infracciones

Igraves y Icvcs . Reglamentariamcnte se establecerá la

potestad sancionadora concrcta de cada uno de los ór-

ganos superiores dc la Con,vejería .

2 . En el ámbito de las adminiaraciones locales re_ei-

rá su Icgislacicín cs¡iccífica . Rcglamcntariamcnte se csta-

blecerán, dentro de este ámbito cotnpetencial, las sancio-

nes yuc corresponda itnponcr a cada una d e las coipo-

racioncs locales, según las bases de poblución y eltipo

(le infraccioncs .

Disposiciones transitoria s

Primera

En tanto no ce disponga reglamentt'iamente otra
cosa, el Consejo Rcgional de Consumo se regir.í por lo

dispuesto cn el Decreto Regional 1/1995, de 20 de enero .

Segunda

Hasta que no se establezca rcglantentariamentc otra

cosa, la actuación de la inspección de cottsumo, incluicla

la de carácter analítico, se llevará a cabo de acucrdo con

lo dispuesto por el Real Decreto 1 .945/ 1953 . clc 22 dc ju-

nio, por el yuc se regulan las infracciones y xancioncs en

matcria dc defcnsa del conwmidor y dc la producción

agroalimcntaria .

Tercera

En tanto no se disponga rcglamentarianunte otra
cosa, cl procedimiento sancionador de consumo se rcgirá
por lo dispuesto en el Real Decreto 1 398/I993, de 4 dc
agosto, por el que se aprucba el Reglamento de proce-
dimiemo para el ejercicio de la potestad sancinnadora .

Cuarta

Hasta yuc no se establezca reglamcntariamcnte otra

cosa, las competencias de los órganos administrativos re-

gionales, en el ejercicio de la potestad sancionadora . se

regirán por lo dispuesto en el Decreto regiontJ 66/1984 .

de 20 tic junio, y sus modificaciones por Decreto 97/
1984, de 13 dc septicmbre .

El Consejo de Gobierno queda facultado para proce-
der al desarrollo reglamentario de cualyuietu de los pre-
ceptos de la presente Ley que así lo reyuicr .m .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que

sca tic aplicación esta Ley, yue la cumplan y u los Trihu-
nalcs y Autaridades que corrccpondan yue la hagam cum-

plir .

Murcia . 14 de junio dc 1996 .-F.I Pre,sidcntc-

Ramón Luis Valcárcel Siso .



3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

8879 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Alcautarilla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 383/95 . Solicitud de instalación de Industria
de Cogeneración Eléctrica con aprovechamiento de la
cnergía térmica en Alcantarilla . Promovido por Aprove-
chamientos Energéticos Flnesa, S .A .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante cl plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el S-ervi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

8946 RL'SOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 . -,
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 305/95 . Construcción de vivienda unifamiliar

y garaje en Camino de los Chornos, 28, La Arbolcja .

Murcia, Promovido por don Manuel Madrigal Martínez .

El citado expedienteestará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Scrvi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia . 14 de mayo de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

Murcia, 28 de mayo de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda . Rafael Amat

Tudurí.

4. Anuncios

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

8981 EDICTO. Expte. R-143/94 .

8982 EDICTO. Expte . R-167/94.

Por la presente se hace saber a la empresa Matiano
Martínez Marín y José Pérez Jiménez, C .B ., cuyo último
domicilio conocido es calle Regidor Alfonso, 15, de Mur-
cia, que la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
mediante Orden de 3 de junio de 1 995, ha resuelto el re-
curso interpuesto por aquélla .

De conformidad con la citada Orden, le comunico
que el recurso ha sido descstimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-
tiva. cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,

en el plazo de (los meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso'Administrativa .

Murcia, 3 cle junio de 1996 .-El Consejero de In .-
dustria . Trabajo y Turisno, P .D., el Secretario General
(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

Por la presente se hace saber al Jesús Cano Cano .

cuyo último domicilio conocido es Ctra . Estación . ,a/n . (l c

Blanca (Murcia), que la Consejería de Industria, Trabajo

y Turismo, mediante Orden de 24 de julio de 1995, ha re-

suelto el recurso interpuesto por aquél .

De conformidad con la citada Orden, Ic comunico

que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía adntinisua-

tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,

en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del

presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ,

Murcia, 3 de junio de 1996 .-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, P.D., el Secretario General
(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .
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8983 EDICTO. Expte . R-174/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa I-Iennanos

Cano Molina, S .L., cuyo último domicilio conocido es

Ctra . Granada . Km . 322, de Sangonera La Seca (Mur-
cia), que la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
mediante Orden de 6 de septiembre de 1995, ha resuelto
el recurso interpuesto por aquélla- ,

X.

De conformidud con la citada Orden, le comunico
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 3 de junio de 1996.-El Consejero deIn-
dustria, Trabajo y Turlstno, P .D ., el Secretario General
(Orden 5-9-95) . Cristóbal Guirado Cid .

8984 EDICTO. Expte. R-158/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa Lejías
Guerrero, S .A ., cuyo último domicilio conocido es Cami-
no Viejo de Monteagudo, de Murcia, que la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden de 6 de ju-
lio de 1995, ha resuelto el recurso interpuesto por aqué-
Ila .

De conformidad con la citada Orden, le comunico
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del

presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia . 3 de junio de 1996 .-El Consejerci de In-
dustria, Trabajo y Turismo, P .D., el Secretario General
(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

8985 EDICTO. Expte . R-91/94 .

Por la presente se hace saber a la empresa Gomas
Sánchez, S .A ., cuyo último domicilio conocido es Paseo
Estación, s/n, Caravaca de la Cruz (Murcia), que la Con-
sejería de Industria, Trabajo y Turismo, mediante Orden
de 6 de noviembre de 1995, ha resuelto el recurso inter-
puesto por aquélla .

De conformidad con la citada Orden, le comunico

que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-

tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia .

en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 5 8 .3 .a) de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva .

Murcia, 4 de junio de 1996.-El Consejero de In-

dustria, Trabajo y Turismo. P.D ., el Secretario General

(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .

Por la presente se hace saber al Interesado don Do-
mingo García Ros, cuyo último domicilio conocido es ca-

lle Andrés Cegarra, 27, de Cartagena (Murcia), que la

Consejería de Industria, Trabajo y Turisino, mediante Or-
den de 6 de septiembre de 1995, ha resuelto el recurso in-

terpdesto por aquél .

De conformidad con la citada Orden . le comunico

que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativ(>,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,

en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 3 de junio de 1996.-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, P .D., el Secretario General

(Orden 5-9-95) . Cristóbal (:uirado Cid .

8987 EDICTO. Expte. R-89/94 .

Por la presente se hace saber a la interesada M .' Ro-
sario Andújar Martínez, cuyo último domicilio conocido

es calle Mariano Artés, 8, de Santomera (Murcia), que la
Consejería de lndustria, Trabajo y 1-urismo, mccfiante Or-
den de 15 de junio de 1995, ha resuelto el recurso inter-
puesto por aquélla .

De conformidad con la citada Orden, le comunico
que el recurso ha sido desestimado .

Contra la misma, que pone a fin a la vía administra-

tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativ(i,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,

en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del
presente edicto, según lo dispone el artículo 58 .3 .a) dc la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Murcia, 3 de junio de I996.-El Conscjcro de In-
dustria, Trabajo y Turismo, P .D., el Secretario Gencral
(Orden 5-9-95), Cristóbal Guirado Cid .



II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8893

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Trátíc o

ED1C'1'O

CY conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Rénimen
Jurídico dc las Administraciunes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O .E. 285, de 27 de noviem-
Ee de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
~or la Jefatura Provincial de Tráfico, a lasyersonas o entidades denunciadas que a continuaclon se relacionan, ya que
iabiéndose intentado la notificación en el ultimo domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Trálico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
dc las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

"i'ranscurtido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para fonnular alegaciones y/o aportar o proponcr
hruehas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

Dffi~ONCIADOI A ID@iTIl . LOCALIDAD lSC9A CUANTIL SUSP . PASCBPTO ART °

GALRO SL 603402153 ELCHE 08 .05 .96 175.000 030199 5S BALSAMO A 091215 ORIHUELA 14.05 .96 175 000 030199 5

r

M FERNANOEZ 34819250 ORIHUELA 02 .05 .96
.

175 .000 0 30199 5C YELO 22471197 PILAR DE LA HORADADA 08 .05 .96 175 .000 030199 5M BERMUDEZ 45066829 CEUTA 27 .04 .96 30 .000 RO 13192 05 0TRANSPORTES NOAL SL 813013990 PUERTOLLANO 28 .03 .98 10 .000 ROL 339190
.

061 1A CORNELLO 50941144 GRANADA 07 .05 .96 175 .000 D301995
.

PFERNANDEZ 16562788 LOGROÑO 09 .04 .96 15 .000 RO 13192 16 9300201949430 R GUTIERREZ 51353914 COLLADO VILLALBA 05.05 .96 20 .000 RO 13192
.

04 8300045208890 ATLANTA ULTRACONGELADOS Si B80372006 MADRID 09.05 .96 245 000 0301995
.

300045138395 J RODRIGUEZ 00278212 MADRID 09 .05.98
.

50 .000 ROL 339190 060 1300102214075 D GARCIA 00590359 MADRID 06.05.96 175 .000 0301995
.

300101924538 P PEREZ 51423934 MADRID 08.02.96 135.000 D30199 5300045240372 GURTRAN SL B30222236 ALCANTARILLA 09.05.96 46.001 0121190 19111300045247603 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 14.05 .96 175 000 030199 5300045256173 J SANTIAGO 22471574 ALCANTARILLA 14.05 .96
.

5.000 ROL 339190 059 3300045253706 M LUCAS 27440719 ALCANTARILLA 14 .05 .96 175 .000 D301995
.

300045209262 J HURTADO 27446907 ALCANTARILtA 08 .05 .96 150 000 0301995300102430033 G MUNOZ 34798489 ALGUAZAS 09 .05 .96
.

175 .000 0301995300045193060 M HERNANDEZ 52804455 ALGUAZAS 16 .04 .96 175 .000 D301995300045202693 F ROBLES 74429270 PINILLA C DE LA CR 16 .05 .96 175 .000 0301995300045176270 CONSTRUCCIONES LA PUERTA C E3065542 CARTAGENA 07 .05.96 175 .000 0301995300102173747 J GONZALEZ 22900969 CARTAGENA 11 .05.96 5 .000 ROL339190 059 3300102289208 8 GONZALEZ 22971516 CARTAGENA 10.05.96 50 .000 ROL 339190
.

060 1300045173474 FEGEA 22988027 CARTAGENA 13.05.96 175.000 D301995
.

300102282342 G FERNANDEZ 23000275 CARTAGENA 04.03.96 135.000 030199 5300102349060 M FERNANDEZ 23002130 CARTAGENA 09.05.96 25 .000 ROL 339190 067 4300102287960 M CORBALAN 25155932 CARTAGENA 10.05.96 175.000 D301995
.

300045175574 J MORENO 26199640 CARTAGENA 07.05.96 175.000 0 30199 5300102456915 A CIUDAD 74405431 BARRIO PERAL CARTA 08.05.96 26 .000 ROL 339190 406 7300102358280 J GOMEZ 48476102 FORTUNA 06.04.96 175.000 0301995
.

300045138036 J CABALLERO 74282189 FORTUNA 06.05 .96 25 .000 ROL 339190 060 1300045138048 J CABALLERO 74282189 FORTUNA 06.05 .96 20 .000 ROL 339190
.

061 1300045131157 J CABALLERO 74282189 FORTUNA 06 .05 .96 125 .000 0301995
.

300045147270 V MORALES 77507532 FUENTE ALAMO 11 .05 .96 50 .000 ROL 339190 060 1300401733994 J BARCELO 22918512 LAUNIDN 13 .05 .96 16 .000 RO 13192
.

04 8300045205414 JESUS ALFONSO E HIJOS S L 830307235 LAS TORRES COTILLAS 15 .05 .96 15 .000 RO 13192
.

173 2300045208579 P MOLINA 23190356 LORCA 23 .04 .96 175 .000 D301995
.

300102349278 0 SOLER 23196681 LORCA 13.05 .96 16.000 RO 13192 029 1300102349242 D SOLER 23196681 LORCA 13.05.96 50.000 ROL 339190
.

060 1300045156804 J PEREZ 2323 13334 LORCA 06.05.96 25.000 RDL339190
.

067 4300102598321 PMATEO 23248151 LORCA 21 .04.96 125.000 0301995
.

300045157778 IPULET 42713002 LORCA 08 .05 .98 20 .000 RDL339190 067 430 0 045140950 J CARBONELL 29059883 LOROUI 13 .05 .96 175.000 0301995
.

300102612159 J SANTIAGO 22368759 MOLINA DE SEGURA 04.05 .96 175.000 030199 5
300102364346 J MONREAL 29066514 MOLINA DE SEGURA 08 .05 .96 15 .000 RO 13192 146 1300045252532 A PASALDDOS 52818858 MOLINA DE SEGURA 03 .05 .96 175 .000 0301995

.

300045136246 J DIEZ 22392455 MURCIA . 04 .05 .96 25 .000 ROL 339190 067 4300102143070 M HERNANOEZ 34796937 MURCIA 19 .05 .96 125 .000 0301995
.



HZP®I1 7Tt Dn10DCIADO/A IDEDTIP . GOCALIDAD PBCHA CDARfIA SDBP . PRSC6P7O ART "

300102444111 FLOPEZ 74311205 BENIAJAN 14.05.96 125.000 0301995
300102430045 EFERNANDE2 74160731 CABEZO DE TORRES 09 .05.96 175.000 0301995
300045193000 E LOPEZ 27451857 CASILLAS 20 .04.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300044681178 R RUIZ 22455428 EL PALMAR 14.05 .96 20.000 ROL 339190 067 .4

300102246702 J BALSALOBRE 27472661 EL PALMAR 06A5.98 5 .000 ROL 339190 D59 .3
300102246696 J BALSALOBRE 27472661 Et PALMAR 06.05.96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045198434 A ALACIO 34786204 ELPUNTAL 07.05.96 175 .000 D301995
300102301981 C MORENO 22448034 ESPINARDO 05.04.96 175 .000 030199 5
300102442436 R AMADOR 34789702 ESPINARDO 07.05.96 175 .000 B30199 5
300102431621 M CONTRERAS 34827206 ESPINARDO 06.05 .96 175 .000 030199 5
300102301154 M CONTRERAS 34827206 ESPINARDO 26.04 .96 175 .000 030199 5
300102364334 P DEL CERRO 22374255 JAVALI NUEVO 04.05.96 175 .000 030199 5
300045250390 F BALSALOBRE 48429883 JAVALINUEVO 09.05 .96 125 .000 030199 5

300102364530 A TORRES 34804048 LA ALBATALIA 07.05 .96 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300102450070 M CANOVAS 22464477 LLANO DE BRUJAS 15.05 .96 5 .000 ROL 339190 0593

300102610254 J DIAZ 48431192 SANGONERA VEROE 12 .05 .96 125 .000 030199 5
300102353075 M CANOVAS 22474959 SANTO ANGEL 08 .05 .96 175 .000 030199 5
300045247597 A MORENO 34812996 TORREAGUERA 07 .05 .96 125 .000 030199 5
300102450093 R VIVANCOS 22396455 ZARANDONA 16 .05 .96 150 .000 0 30199 5
300102302584 0 TORRES 74135108 SAN PEORO PINATAR 10 .05 .96 20 .000 ROL 339190 062 . 1

300102231190 A NAVARRO 23131674 TOTANA 05 .05 .96 15 .000 RO 13192 167 .
300045209080 RALCALDE 28560985 SEVILLA 03 .05 .96 175 .000 030199 5
300045209061 R ALCALDE 28560985 SEVILLA 03 .05 .96 25 .000 ROL 339190 067 . 4
300102441341 M MORENO 47623209 TORTOSA 02 .05 .96 175.000 0301995
309201935396 LAORA SANJUAN SL 896227053 VALENCIA 20 .05 .96 50 .000 ROL 339190 072. 3
300045208993 J ALBERO 22520594 VALENCIA 13 .05 .96 175.000 0301995

Murcia, 7 de jtmio de 1996 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 8892

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Cotnún (B .O.E. 285, (le 27 de n(wicm-

bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de recurso ordinario recaídas en los cxpcdicntes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Ilmo . Director General de Tráfico en uso de Is facultades delegadas en esta Di-
rección General por Orden de 26 de octubre de 1995 ("Boletín Oficial del Estado" número 263, de 3 (le novicmbre de
1995), a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notil i-
cación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, con arrc-
glo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 57 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley de Jurisdicción Con-

tencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de dos mcscs a con-

Lar desde el mismo día al de la publicación de esta resolución en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" . debién-

dose acompañar el documento que acredite haber realizado la comunicación previa a que se refiere el arlículo 1 10 .3 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Ptucedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico .

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes conlsulos a partir del día dc

la publicación del presente en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la advertencia de que . de no hacerlo, se

procederá a la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en La Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Trálico .



EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART °

300043911329 F .J .SALINAS 22461673 ALCANTARILLA 17-02-94 35 .000 RD 13/992 105 . 1
300401516491 O .J .PEREZ 27449395 ALCANTARILLA 20-10-94 20 .000 RD 13/992 5 0
300102426224 J .ALMAGRO 74311077 ALCANTARILLA 18-01-96 10 .000 RD 30/1995 2

300044854421 S .HERNANDEZ 74275609 ALCANTARILLA 22-10-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1

300044803267 A,S .HERRERA 13978771 ALFOZ LLOREDO 21-05-95 25 .000 RD 13/992 84 . 1

300044958123 J .M .CADENAS 27498639 ALMERIA 02-12-95 10 .000 RD 13/992 18 . 1
300044912718 J .ALGARRA 21922310 BIGASTRO 01-11-95 15 .000 RD 13/992 16 7

300401495360 D .GONZALEZ 77507767 BULLAS 05-07-94 35 .000 1 RD 13/992 5 2

300044987070 M .ALVAREZ 77518762 CARAVACA DD LA CRUZ 19-11-95 15 .000 RD 13/992 94 .1C

300102005243 A .SOTO 22871894 CARTAGENA 03-08-94 35 .000 RD 1301/86 2
300044237043 G .GARCIA 22908602 CARTAGENA 16-07-94 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300043685500 F .BARQUEROS 22958847 CARTAGENA 24-10-93 50 .000 RD 1301/86 2
300044737854 F .COSTA 22978154 CARTAGENA 08-04-95 20 .000 RD 13/992 87 .1C

300401620518 F .BAÑOS 22895804 CARTAGENA 13-08-95 PAGADO RD 13/992 5 2
300101893098 R .RUIZ 77504793 CARTAGENA 13-08-95 25 .000 RD 13/992 3 . 1
300044775909 J .GARCIA 22865722 CARTAGENA 03-08-95 25 .000 RDL 339/90 60 . 1
300044983099 J .A .MARTINEZ 22983939 CARTAGENA 28-10-95 15 .000 RD 13/992 16 7

300044837782 A.HERNANDEZ 22988549 CARTAGENA 13-09-95 10 .000 RD 13/992 17 0
300102009005 J .P .GARGORI 18980443 CASTELLON PLANA 29-07-95 2 .000 RDL 339/90 59 . 3
300044984160 A.ABRIL 77509436 CEHEGIN 14-11-95 15 .000 RD 13/992 130 . 3
300102200430 A.GUILLEN 2743613 CEUTI 30-06-95 25 .000 ROL 339/90 67 . 4

300044827910 J.MARTINEZ 29040729 CIEZA 06-08-95 15 .000 RD 13/992 146 . 1

300044710319 J.L .GONZALEZ 74303376 ELCHE 21-03-95 20 .000 RDL 339/90 62 . 1
300102246490 J .MENDOZA 22831271 FUENTE ALAMO 01-09-95 5 .000 RDL 339/90 59 . 3
300044906172 J.MENDOZA 22831271 FUENTE ALAMO 26-09-95 5 .000 ROL 339/90 59 . 3
300044617605 A.HORTIGON 06810655 GETAFE 18-03-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300044699841 TTES PARADAS SL B02168227 HELLIN 29-05-95 25 .000 RD 13/992 13 . 1
300043733993 A .GARCIA 74340270 JUMILLA 30-11-93 75 .000 RD 1301/86 2
300043550450 P .GUERRERO 22936339 LA UNION 23-10-93 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300401258453 J.ESCAMEZ 22949265 LA UNION 26-03-94 50 .000 2 RD 13/992 5 0
300102192237 J .EJEA 74319580 LAS TORRES COTILLAS 02-06-95 20 .000 RDL 339/90 67 . 4
300401530256 J.J .BARCELONA 22448105 LAS TORRES COTILLAS 20-11-94 50 .000 2 RD 13/992 5 0
300044435023 J.MARTINEZ 23167171 LORCA 31-10-94 50 .000 ROL 339/90 61 . 1

300044797980 P .DIAZ 23241376 LORCA 01-08-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300044799150 J.J .MARTINEZ 23228850 LORCA 23-07-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300044760281 R.PEDREÑO 22895719 LOS ALCAZARES 03-05-95 45 .000 RDL 339/90 67 . 4
300044990389 A.CARRASCO 22809576 LOSALCAZARES 05-12-95 16 .000 RD 13/992 101 . 1
300401248903 R.DAVILA 50809769 MADRID 04-03-94 50 .000 3 RD 13/992 5 2
300044002064 J .A .GARCIA 01832474 MADRID 01-03-94 50 .000 1 RD 13/992 4 8
300044759308 G .MONTORO 01924747 MADRID 11-07-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300044010760 S .FERNANDEZ 74762561 MATARO 23-03-94 150 .000 RD 1301/86 2
300044241988 M .AGUILAR 22417084 MOLINA DE SECURA 18-05-94 35 .000 RD 1301/86 2
300044748347 A .LOPEZ 22476242 MOLINA DG SEGURA 30-05-95 20 .000 RDL 339/90 67 . 4
300044928532 F .J .MARTINEZ 08944386 MOSTOLES - 14-08-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300401512023 FSERRANO 39003491 MURCIA 05-10-94 25 .000 RD 13/992 52
300102178290 A .TRINIDAD 27771720 MURCIA 10-03-95 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1
300044526065 TPTES FRUTOS SL B30374300 MURCIA 10-12-94 25 .000 RDL 339/90 61 . 3
300045007630 L .F .TURRION 07851868 MURCIA 09-12-95 25 .000 RDL 339/90 60 . 1
300044978602 G .NICOLAS 22207500 MURCIA 08-11-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300101955304 C .M .GIMENEZ 34784310 MURCIA 17-06-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300044838658 A .MARTINEZ 34785081 MURCIA 22-09-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300044940246 J .MARTINEZ 27458304 MURCIA 26-08-95 50 .000 1 RD 13/992 20 . 1
300044937107 G .BERNABE 34818034 MURCIA 20-11-95 20 .000 RDL 339/90 67 . 4
300044810168 P .TORTOSA 22456080 MURCIA 21-05-95 25 .000 RD 13/992 72 . 4
300044870475 J .REYERO 50005978 MURCIA 10-07-95 50 .000 RD 13/992 94 .1G
300102272762 A.RODRIGUEZ 34802610 MURCIA 14-06-95 25 .000 RDL 339/90 67 . 4
300201932028 A .RUBIO 27462691 MURCIA 26-10-95 50 .000 1 RD 13/992 5 0
300101995946 P .F .BARBA 34809750 MURCIA 14-05-95 50 .000 RD 13/992 56 . 5
300101715810 D .BERNAL 48481863 MURCIA 30-04-94 35 .000 RD 1301/86 2
300044734920 A .CARRILLO 27427491 MURCIA 19-05-95 16 .000 RD 13/992 77
300044769570 A.MUÑOZ 27466359 MURCIA 18-06-95 20 .000 ROL 339/90 67 . 4
300044878656 J .A .RUBIO 27465787 MURCIA 07-08-95 20 .800 RD 13/992 4 8
300044962000 T .MURCIA 22446284 MURCIA 03-11-95 15 .000 RD 13/992 117 . 1
300044902166 F .J .GOMEZ 27428842 MURCIA 25-08-95 35 .000 1 RD 13/992 105 . 1
300044835475 A .ROMERO 27435073 MURCIA 31-08-95 20 .800 RD 13/992 4 8
300044842996 B .GARCIA 48392891 MURCIA 03-09-95 15 .000 RD 13/992 118 . 1
300101741134 J .FUNES 27473348 MURCIA 21-02-94 75 .000 RD 1301/86 2
300401517616 M .JARA 74164859 ORIHUELA 16-10-94 35 .000 1 RD 13/992 S O
300401482237 M .MARTINEZ 29010268 ORIHUELA 23-05-94 30 .000 RD 13/992 5 0
300401214322 F .MARTINEZ 05104485 POZOHONDO 01-12-93 40 .000 1 RD 13/992 5 0
300044352117 F .MARTINEZ 23236547 PUERTO LUMBRERAS 04-08-94 35 .000 RD 1301/86 2
300044771977 J .M .CARRASCO 50032844 SAN JAVIER 08-07-95 15 .000 RD 13/992 16 9
300044837903 F .RODRIGUEZ 04038597 TALAVERA DE LA REINA 15-09-95 25 .000 RD 13/992 84 . 1
300044865558 F .M .RABAL 22997212 TORRE PACHECO 06-09-95 15 .000 RD 13/992 16 7
300401200517 J .BELDA 21629688 VILLENA 21-10-93 PAGADO 1 RD 13/992 5 2
300044931555 J .M.MARTINEZ 25160387 ZARAGOZA 24-08-95 15 .000 RD 13/992 151 . 2

Murcia, 5 de jrmio de 1996 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas .
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III. Administración de Justicia
Número 891 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

8 .- Si por error se hubiere señalado paia la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

EDICTO

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refronda, se siguen autos 723 191, insta-
dos por el Procurador Miguel Tovar Gelavert, en repre-
sentación de B .B .V. Leasing, contra Ana Jerez Castaño,
Pedro Cleofás Gallardo, Ana María Castaño Crespo, Pe-
dro Jerez Ramos y mercantil 'Prefabricados La Alparata,
S .L .", y por propuesta providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a públicas subastas los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior, por término de veinte días, habiéndose
señalado para dichomcto los días 9 de octubre, 13 de no-
vietnbre y 19 de dicicmbre de 1996, todas ellas a las once
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la
primera planta, Ronda de Garay, 48, junto Plaza de To-
ros y Estadio de La Condomina, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 . , Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se éxpresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el rematc a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto : una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
irado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que desecn tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los danandadqs a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana.-Mitad indivisa de porción de la ticnda nú-
mero cuatro que se designa con el número sesenta y dos
de la propiedad horizontal, perteneciente al complejo de
servicios designados con el número cincuenta y siete, em-
plazado independientemente de los bloques de apartamen-
to; radica en el pago de Puerto Rey, término de Vera, con
una superticie dicha porción de ciento doce ntetros cua-
drados. Linda: Norte, resto de la tienda y porciones de la
misnm vendidas a Luis García'Sáez y Francisco Haro Or-
tega; Sur, porción de dicha tienda vendida a Luis Simón
Pérez; Este, carretera 1, y Oeste, zona de emplazamiento
de los apartamentos . Inscrita en el Registro de Vera, tomo
822, libro 144, folio 142, finca 11 .055 .

El tipo de subasta es de dos millones doscientas cin-
cuenta mil (2 .250 .000) pesetas .

Urbana .-Mitad indivisa de porción de la tienda nG
mero cuatro que se designa con el número se~enta y trea
de la propiedad horizontal, perteneciente al complejo de
servicios designado con el número cincuenta y siete, em-
plazado independientemente de los bloques de apartamen-
tos; radica en dicha porción de ciento setenta y dos nte-
tros cuadrados . Linda: Norte, resto de la tienda número
cuatro; Sur, resto de la finca de procedencia, o sea .
"Inmorey, S .A ." ; Este, carretera I . y Oeste, zona de eur
plazauiiento de los apartamentos . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Vera, tomo 822, libro 144, folio 144 .
finca 11 .056 .

El tipo de subasta es de tres millones quinientas mil
(3 .500.000) pesetas .

Urbana .-Vivicnda situada en planta tercera, del
edificio radicante en la calle o plazo del mercado y calles
de Los Huertos y de la Aduana, de Vera, señalada con el
número quince a efectos de la Ley de Propiedad Horizon-
tal . Tiene una superficie construida de ciento treinta y
cuatro meuos cuadrados . Linda: Norte . vivicnda númeio
16 de la misma planta y en el vuelo calle o plaza del Mer-
cado; Sur, vivienda número 16 de Ia~misma planta . pasi-
Ilo de acceso y en vuelo, Juan Antonio Uernández Fcrrcro :
Este, en vuelo, calle de la Aduana, y Oeste, vivienda nú-

mero 16 de igual planta, pasillo de acceso y caja de esca-
lera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera .
tomo 784, libro 135, folio 179, finca 10 .049 .

El tipo de subasta es de seis millones quinientas mil
(6 .500.000) pcselas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a 5 de junio de 1996 .-La Magistrada-Jucz .
María Dolores Escoto Romaní .-El Secrclario .
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Número 8564

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

D. José Bautista Martínez Tafalla, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Dos de Caravaca de la Cruz
(Murcia).

Doy fc: Que en el expediente del juicio de faltas 52/95,
seguido por lesiones en agresión, se ha dictado la siguiente re-
solución :

Se acuerda notificar a D . Antonio Vidal Vives, la sen-
tencia recaida en el Juicio de Faltas 52/95 cuyo fallo dice : Que
debo absolver y absuelvo de los hechos enjuiciados en las pre-
sentes actuaciones a Antonio Vidal Vives, declarándose de ofi-
cio las costas procesales ocasionadas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en un
plazo de cinco días desde su notificación para ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Murcia, que se formulará
mediante escrito presentado ante este Juzgado firmado por
Letrado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Para que conste y sirva de notificación en legal forma
a D. Antonio Vidal Vives, que se encuentra en paradero desco-
nocido, expido el presente para su inserción en el tablón de
anuncios de este Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia .

En Caravaca de la Cruz, siete de febrero de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Juez.- El Secretario .

Número 8622

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

D" Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Instancia nú
mero Uno de Totana y su Partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 4/95, a instancia de Banco Hipotecario de España,
S .A., representado por el Procurador don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán ; contra la mercantil Garcicón, S .L ., sobre recla-
mación de cantidad de la cantidad de 8 .390 .899 pesetas, más
otras 4 .195 .450 pesetas para costas e intereses . En virtud de lo
acordado por resolución de esta fecha, por medio del presente
edicto se ha acordado notificar a los acreedores posteriores la
existencia del procedimiento para que puedan, si le conviniere,
intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate el importe
del crédito y de los intereses y costas en la parte que csté ase-
gurada con la hipoteca de su tlnca, a los fines previstos en la
Regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y ello res-
pecto de la finca registral número 34.931, tomo 1 .447, libro
397, folio 65 del Registro de la Propiedad de Mazarrón .

Y para que sirva la presente de notificación en forma
al acreedor posterior mercantil Garcicón, S .L., extiendo y fir-
mo el presente .

Totana, veintidós de mayo de mil novecientos noventa
y seis .- La Juez: Inmaculada Abellán Llamas .-La Secretaria :
Asunción Cataño Penalva .

Número 8623

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo . Sr. Magistrado
Juez de Primera Instancia número Siete de Murcia, en provi-
dencia de esta fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 825/95 seguidos a instancia de Banca Catalana, S .A. re-
presentado por el Procurador D . Alfonso V. Pérez Cerdán con-
tra D. José Bernal Alcaraz, Salvadora Martínez Espinosa,
Gregorio Bernal Martínez y contra su cónyuge a los efectos del
art. 144 del Rgto . H. en reclamación de la cantidad de 423 .537
pesetas de principal, más otras 400 .000 pesetas presupuestadas
paia intereses y costas, por providencia de fecha de hoy, por
ignorarse el paradero de los expresados demandados y sin el
previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo de
los siguientes bienes :

Registro de la Propiedad número Dos de Murcia sec-
ción 111, libro 142 folio 19 y la finca número 6935-N, y la par-
te de sueldo que perciba en concepto de pensión por jubilado
de la Seguridad Social .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por el art .
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concediéndose a los
mencionados demandados el término de nueve días para que se
personen en los referidos autos y se opongan a la ejecución, si
les conviniere, significándoles que están a su disposición en la
Secretaría del Juzgado las copias de la demanda y documentos
presentados .

Dado en Murcia, a veinticuatro de mayo de m il nove-
cientos noventa y seis .- La Secretar ia .

Número 862 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Seis de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el nú-
mero 69/96 artículo 131 de la L.H., a instancia del Banco
Hipotecario de España, S .A ., representado por el Procurador D .
Alfonso V . Pérez Cerdán, contra D . Miguel Pereñiguez
Carreras y D° Dolores Pérez López, en virtud de hipoteca cons-
tituida sobre la finca que después se describirá, habiéndose
acordado proceder a su venta en pública subasta, por término



de veinte días hábiles, por primera, segunda y tercera vez, en
su caso, sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la
parte actora p ara interesar en su momento la adjudicación de
dicha finca, bajo las siguientes condiciones :

1'- .- Que las subastas tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado de 1' Ins tancia núm. Seis, sito en
avd. Ronda de Garay s/n, a las doce horas de su mañana .

2 .- La Primera , por el tipo de tasación, el día veinti-
cuatro de julio de 1996 ; la segunda, por el 75 por ciento del re-
ferido tipo, el día 13 de noviembre de 1996 y la tercera, sin su-
jeción a tipo, el día once de diciembre de 1996 .

3 .- Que sale a licitación por la cantidad que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la primera y
segunda subastas, pudiéndose realizar el remate en calidqd de
ceder a tercero .

4 .- Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en el
Infante D . Juan Manuel, número 3097000018006996, en con-
cepto de fianza, e120 por 100 del tipo pactado .

5 .- Se hace constar que podrán efectuarse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo ante
el Juzgado el atnto por ciento indicado mediante el resguardo
del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el día
respectivamente señalado .

6 .- Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4' del art . 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los hu-
biere, al crédito de la parte actora, continuarán subsistentes y que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7 .- Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspender-
se alguna de las convocatorias de subasta, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato, a la misma hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su caso
de notificación en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta.

Número veintitrés.- Piso tercero letra B, de la primera
escalera, destinado a vivienda, distribuido en diferentes habita-
ciones y dependencias, con una superficie útil de setenta y seis
metros, cincuenta y dos decímetros cuadrados, siendo la cons-
truida de noventa y nueve metros, setenta y un decímetros cua-
drados, que linda por la derecha entrando, patio de luces y calle
de José Caride ; por la izquierda, pasillo de distribución y patio
de luces ; por el fondo, el piso letra C ; y por el frente, piso letra
A, pasillo de distribución, caja de escaleras y patio de luces .

Inscri ta la hipoteca en la Sección de Alcan tarilla lib ro
170, folio 163, finca 11 .583, inscripción 2á .

Valorada a efectos de subasta en seis millones ciento
sesenta mil pesetas (6.160.000 ptas .) .

Dado en Murcia, a veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y seis .-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE AYAMONTE

EDICTO

D. Jesús Sánchez Andrada, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Ayamonte y su Partido
Judicial.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio ejecu-
tivo número 340/93, a instancia de Banco de Santander, S .A .,
representado por el Procurador Sr. Moreno Martín, contra D .
Francisco Vera Carrasco, D' Florencia Núñez García, D .
Francisco Alberto López y D° Blanca Rodríguez Martín, y en
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo providen-
cia de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes embargados al demanda-
do, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de
3 .600 .000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso
Martín Navarro, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 11 de octubre de 1996 a las
11 .00 horas por el tipó de tasación .

En segunda subasta el día 11 de noviembre de 1996 a
flas 11 .00 horas caso de no quedar rema tados los bienes en pri-
mera, con la rebaja del 25 % del tipo.

En tercera subasta el día 11 de diciembre de 1996 a
las 11 .00 horas si no rematara en ninguna de las anteriores, sin
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación . Que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual o superior
al veinte por ciento de los respectivos tipos de licitación, que
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego cerrado . No podrá licitarse
a calidad de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante .
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le.sigan, por el orden de sus respectivas posturas . Que
los títulos de propiedad, suplidos por ccrtificacióri registral, es-
tarán en la Secretaría de este Juzgado .

Bienes que se sacan a pública subasta .

Urbana.- En el término de Calasparra, aldea de
Valentín en calle Amancio Marín, S/n, con una superficie de
118,45 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Caravaca de la Cruz, al tomo 808, libro 101, folio
240, finca 8 .345, valorada en 3 .600 .000 pesetas .

Dado en Ayamonte, a seis de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- El Juez .



Número 8624

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Iltma. Magistrada-Juez Ds Yolanda Pérez Vega, del
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Murcia

Por virtud del presente Hago saber : Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de Procedimiento
Sumario Hipotecario art . 131 L . Hipotecaria registrado bajo el
número 132/94 a instancia del Procurador Alfonso V. Pérez
Cerdán en nombre y representación de Banca Catalana, S .A .,
contra M° del Carmen Rodríguez Paredes, Reinaldo Romero
Sánchez, Carmen Nicolás Caballero y Manuel Romero
Sánchez, en los que proveido de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados y que
después se dirán, por primera vez y en su caso por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días once de septiembre, siete de octu-
bre y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis
todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en 2' planta, Ronda Garay, 48, entre plaza de
T'oros y Estadio de Fútbol, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

condicione s

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en la
escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del 25 % y
para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en
la Secretaría de este Juzgado, consignádose al menos el 20 %
del precio del tipo de la subasta en la de Depósitos y
Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A., de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presen-
tando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2.- También podrán hacerse las ofertas o posturas en la
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que se
dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo o precio .

4 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en las subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que h an sido suplidos por
certificación de lo que los mismos resul ta en el Registro de la
Propiedad, en que cons tan inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tom ar par te en la subasta, previniendo a los lici ta -
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos o tros, no admitiéndose al rema tante, después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

8 .- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

9.- Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subast a

1 .- Una quinta parte indivisa de : Número 1 .- Local
comercial ubicado en la planta baja a nivel de la calle del edi-
ficio de que forma parte, sito en término de Murcia, Barrio de
San Benito, a la entrada de la carretera de Murcia-Granada,
hoy avenida de Ciudad de Almería . Tiene una superficie total
construida de ciento cuarenta metros diez decímetros cuadra-
dos . Linda: Norte, hueco de ascensor zaguan de entrada a las
viviendas y avenida de su situación ; Sur, José Garre Mármol,
Poniente, zaguan de entrada a las viviendas, hueco ascensor y
herederos de D. Andrés Sánchez Rojas, y Levante, José Garre
Mármol . Tiene su acceso directo desde la calle . Cuota :
19,025 por 100 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos
de Murcia, al libro 97, folio 56, finca 8 .178, inscripción 8'.

Valorada a efectos de suabasta en 1 .490.664 pesetas .

2.- Vivienda tercera planta alzada sobre la baja
comercial a nivel de la calle del edificio de que forma parte,
sito en término de Murcia, barrio de San Benito, a la entrada
de la carretera de Murcia-Granada, hoy avenida Ciudad de
Almería . Es de tipo A . Tiene una superficie total constmida
de ciento diecisiete metros cuarenta y cuatro decímetros cua-
drados, está distribuida en comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, pasillo, vestíbulo, aseo, baño, armario, terraza princi-
pal y terraza de servicio . Linda: Norte, hueco de ascensor,
caja de escalera y patio de luces ; Poniente, caja de escalera,
hueco de ascensor y herederos de D. Andrés Sánchez Rojas,
y Levante, José Garre Mámiol . Tiene su acceso por el zaguan
y escalera única del edificio . Cuota : 16 .015 por 100 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos
de Murcia, al libro 156, folio 47, finca número 8 .184-N, ins-
cripción 5', sección 8a .

Valorada a efectos de subasta en 7 .294 .467 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente .

Murcia, a veintisiete de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- La Magistrada-Juez .- El Secretario .
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Número 871 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Cartagena .

Hace saber: Que en este juzgado de mí cargo, bajo el
número 459/1991, se sigue procedimiento ejecutivo otros
títulos, a instancia de Banco de Santander S .A., representado
por el procurador Don Joaquín Ortega Parra, contra José Luis
Celis Ruiz y Rosa María Rebollo López (esposa del anterior),
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado,
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de
veinte días, y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble
embargado en el procedimiento :

Urbana: Diez: Piso cuarto izquierda, de la casa sita en
Madrid, sección primera de Vicálvaro, calle de Hermanos
Machado, número sesenta y dos, situado en la cuarta planta, sin
contar la baja, parte izquierda del edificio . Se destina a
vivienda y consta de vestíbulo, comedor, dos dormitorios,
cocina y cuarto de aseo . Tiene una terraza y un hueco a la calle
de su situación y otra terraza con dos huecos al patio izquierda .
Ocupa una terraza con dos huecos al patio izquierda . Ocupa
una superficie aproximada de cincuenta metros diez decímetros
cuadrados . Inscrita en el registro de la propiedad de Madrid 30,
sección 1a, tomo 2 .237, libro 479, finca 24 .490, inscripción Y .

La subasta se celebrará el próximo día ocho de
octubre a las once horas de su mañana, en la sala de audiencia
de este juzgado, sito en calle Angel Bruna, palacio de justicia,
3'- planta, de esta Ciudad, bajo las siguientes ,

condiciones :

1 .- El tipo del remate será de 9 .000.000 de pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma .

2 .- Para tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el cuarenta por ciento del tipo del
remate en la mesa del juzgado o establecimiento que se destinc
al efecto .

tercero .
3 .- Sólo podrá el ejecutante ceder el remate a u n

4 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del juzgado, junto con aquel, el
cuarenta por ciento del tipo del remate .

5.- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el
próximo cinco de noviembre, a las once horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate que será
el setenta y cinco por ciento del de la primera ; y, caso de
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una
tercera, sin sujeción a tipo, el día tres de diciembre, también a
las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda . Si algún día de los
señalados para la celebración de las subastas fueran inhábiles,
la subasta se celebrará en el primer día hábil siguiente, excepto

sábados, en el mismo lugar y hora señalados .

Y estando los demandados Don José Luis Celis Ruiz
y Doña Rosa María Rebollo López, en rebeldía y paradero
desconocido, sirva el presente edicto de notificación a los
mismos a los efectos del artículo 1 .498 de la L .E.C .

Dado en Cartagena, a treinta de mayo de mil
novecientos noventa y seis . El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 871 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistrada del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de los de Murcia.

Hace saber que en este Juzgado de mi cargo y
Secretaria del que referenda, se siguen autos 0440/87 instados
por el procurados José María Jiménez Cervantes Nicolás en
representación de Proindecsa, Proyectos y Delegaciones S .A.
contra Ginés García Gómez y por propuesta providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes
que despues se diran, por primera y, en su caso por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la respectiva
anterior por término de veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días dieciocho de septiembre ; catorce de octubre
y once de noviembre de mil novecientos noventa y seis, todas

-ellas a las doce treinta horas en la sala audiencia de este
juzgado, sito en P planta, Ronda de Garay, 48, junto a Plaza de
Toros y Estadio la Condomina, bajo las siguientes

condiciones .

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo. Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo.

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar priviamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por los menos al veinte por ciento
efectivo de valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .- Que los bienes se encuentran en la actualidad en
poder de los demandados, y podrán ser examinados por los que
deseen tom ar parte en la subas ta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en forma



a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta .

Urbana.- Veintitrés . Vivienda en planta primera sobre
la planta baja, del edificio situado en Pacheco, paraje Villa
Brasil, tipo 1, situada a la izquierda entrando al edificio por la
escalera orientada a la calle Saavedra Fajardo o viento Norte
más próxima al extremo Oeste del mismo, a cuya calle da su
fachada, que se compone de vestíbulo, comedor-estar, cocina,
paso, cuatro dormitórios, armarios empotrados, baño, aseo,
galería y solana, con una superficie construida de ciento cinco
metros cuadrados y útil de noventa y un metro y cincuenta y
seis decímetros cuadrados, lindando al Norte o frente, calle
Saavedra Fajardo ; al Sur, vivienda diecisiete ; al Este, vivienda
veintidos ; y al Oeste vivienda veinticuatro, mediando en parte
caja de escalera .

Cuotra: dos entero. y ochen ta centesimas por ciento .
Inscrita en el regis tro de la propiedad número Siete de Murcia ,
al libro 289, folio 173, finca número 19 .169-N, sección de
Pacheco .

Valorada a efectos de subasta en 2 .470.500 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente .

Murcia, a cuatro de junio de mil novecientos noventa
y seis .- La Magistrada-Juez .- El Secretario .

Número 871 6

PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO DE
CARTAGENA .

EDICTO

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se
siguee autos de juicio cognición con el número 102/96 a
instancias de comunidad de propietarios edificio las Sirenas
representado por el procurador Don Joaquín Ortega Parra
contra Don Norman W . Faulkner y esposa sólos efectos
artículo 144 R.H. cuyo domicilio actual se desconoce, en los
que por resolución del día de la fecha se ha acordado emplazar
a los demandados para que en el improrrogable plazo de nueve
días se personen en autos, con el apercibimiento de ser
declarados en rebeldia, caso de no verificarlo, parandoles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, sin más volver a
citarlo ni oirlo .

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados
Nonnan W. Faulkner y esposa de ser casado y su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia expido el presente.

En Cartagena, a veintisiete de mayo de mil
novecientos noventa y seis .- El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 871 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Cartagena .

Hace saber: Que en este juzgado se sigue
procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 543/1994 promovido por Banco
Santander S .A. contra Gines Hernández Gallego y Ana María
Fernández Martínez en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles
que al final se dsecriben, cuyo remate que tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta el día uno de octubre próximo y a
las once y media horas de su mañana, sirviendo de tipo, el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
15 .000 .000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día veintinueve de octubre próximo y a
las once y media horas de su mañana, con la rebaja del 25%
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día veintiseis de noviembre próximo y once y
media horas de su mañana, con todas las demás condiciones de
la segunda, por sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a
excepción del acreeddor ejecutante, deberán consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja General de
depósitos el cuarenta por ciento del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a lici tación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del Regis tro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en secretaría, entendiéndose que todo
lici tador acep ta como bas tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al
crédito del actor continu arán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate . Si algún día de los señalados para la celebración de las
subas tas fueran inhábiles, la subas ta se celebr ará en el primer
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora señalados .

5 .- El presente Edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de subasta acordados, para el caso de no
ser hallado en el domicilio de las fincas hipotecadas .
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Bienes objeto de subasta :
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Finca número 31 .067, sección 1°, tomo 765, libro 353,
inscripción Y . Registro de la propiedad de La Unión .

Dado en Cartagena, a veintitres de mayo de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 8718

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 603/94 a instancia de Banco de
Alicante S .A., representado por el procurador Sr. González
Conejero Martínez, contra Don José Jiménez Asensio y Doña
Susana Rubio Hernández, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados que despuésse expresarán, por término de
ochosdías si el valos de los mismos no excediera las 200 .000
pesetas, y por término de veinte días si dicho valor superase la
cantidad referida ; habiéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día dos de octubre de mil novecientos
noventa y seis a las once quince horas ; para la celebración de
la segunda el día cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y seis a las once quince horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos al 20% efectivo del
tipo de la segunda, para la tercera.

2 .- El tipo de las subas tas será: para la primera el
valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes con
una rebaja del 25%; y la tercera subas ta será sin sujeción a
tipo.

3.- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subastados
estarán de manifiesto en la secretaría de este juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subas ta ,
previniendo que los lici taddores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos o tros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta.

Dos ocheta y tres avas partes, concretadas en la plaza
de garaje número treinta y ocho, de la siguiente finca: Urbana .
Uno: planta de sótano destinada a garajes-aparcamiento y
cuartos trasteros, del edificio sito en término de Alcantarilla,
pago del Margen Alto, con fachadas a las calles Mayor, Angel
Galindo y Camino de los Romanos ; con acceso mediante
rampa de entrada desde el Camino de los Romanos y de salida
a la calle Angel Galindo y además, se puede acceder a esta
planta a través de los diez zaguanes y escaleras del edificio, y
en los cinco primeros, también con ascensor, y por la escalera a
la zona libre interior . Tiene una superficie útil de dos mil
novecientos un metros y noventa y ocho decímetros cuadrados ;
y linda Norte, calle Ángel Galindo ; Sur, calle Mayor; Este,
Don Pedro López Sánchez ; y Oeste, camino de los Romanos .
Interiormente linda con los diez'huecos de escalera del
edificio. Cuota: veintiún entero y diez centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Tres, al tomo 232, libro 198 de Alcantarilla, folio 182,
finca número 15 .110-38 .

Valorada pericialmente en la cantidad de seiscientas
mil (600 .000) pesetas .

Una doscientas ochenta y tres avas partes indivisas,
concretada en el cuarto trastero número ciento treinta y nueve,
de la siguiente finca : Urbana . Uno: Planta de sótano destinada
a garajes-aparcamiento y cuartos trasteros, del edificio sitto en
término de Alcantarilla, pago del Margen Alto, con fachadas a
las calles Mayor, Ángel Galindo y Camino de los Romanos ;
con acceso mediante rampa de entrada desde el Camino de los
Romanos y de salida a la calle Angel Galindo y además, se
puede acceder a esta planta a través de los diez zaguanes y
escaleras del edificio y en los cinco primero, también con
ascensor, y por la escalera a la zona libre interior. Tiene una
superficie útil de dos mil novecientos un metro y noventa y
ocho decímetros cuadrados ; y linda: Norte, calle Ángel
Galindo; Sur, calle Mayor ; Este, Don Pedro López Sánchez ; y
Oeste, camino de los Romanos . Interiormente linda con los
diez huecos de escalera del edificio . Cuota : veintiún enteros y
diez centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Tres, al torno 232, libro 198 de Alcantarilla, folio 184,
finca número 15.110-139 .

Valorada pericialmente en la cantidad de ciento
cincuenta mil (150 .000) pesetas .

Se hace extensivo el presente edicto para el caso de
que no pudiesen ser notificados de forma personal los
demandados antes expresados en cuanto a los señalamientos
de subas ta verificados .

Dado en Murcia, a cinco de junio de mil novecientos
noventa y seis .-La Secretaria.
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Martes, 25 de juniode 1996 Número 146

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICTO

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de
Cartagena.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de divorcio número 412/95 seguido a instancia de
Don Jesús Peche García representado por la procuradora Doña
Milagrosa González Conesa, contra Doña Bernadette Ariene
Yamile Coustillas la cual se encuentra en rebeldía, y por
propuesta de providencia de esta fecha se ha acordado otificar
a la demandada rebelde la sentencia dictada en estos autos
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue :

"En Cartagena a veinticinco de marzo de mil
novecientos noventa y seis . El Iltmo . Señor Don José Antonio
Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Cartagena, ha visto los presentes
autos número 412/95, sobre disolución del matrimonio por
Divorcio seguidos a instancia de Don Jesús Peche García
representado por la procuradora Doña Milagrosa González
Conesa y dirigida por la letrada Doña Encarnación Jiménez
Bernal, contra su esposa Doña Bernadette Ariane Yamile
Coustillas, con domicilio desconocido, en situación procesal de
rebeldía .

Fallo :

Que estimando la demanda formulada por la
procuradora Doña Milagrosa González Conesa en nombre y
representación de Don Jesús Peche García, contra su esposa
Doña Bernadette Ariane Yamile Coustillas, en situación
procesal de rebeldía, debo declarar y declaro disuelto por
divorcio el matrimonio contraido por los litigantes en
Segovia el veintiseis de febrero de mil novecientos setenta
y siete con todos los efectos inhérente a dicha declaración
sin hacer expresa condena en costas a ninguna de las
partes .

Firme esta resolución, comuníquese al Registro Civil
de Segovia en el que consta inscrito el matrimonio de los
cónyuges litigantes .

Notifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que no es firme y que contra la misma
podrán interponer en este juzgado recurso de apelación en el
plazo de cinco días a partir de su notificación para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Murcia . "

Y para que sirva de notificación a la demandada doña
Bernadette Ariane Yamile Coustillas, en paradero
desconocido, expido el presente Edicto para su publicación den
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Dado en Cartagena, a veintiuno de mayo de mil
novecientos noventa y seis .-El magistrado-Juez .- La Secretaria

Número 8720

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Pilar Rubio Berna Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Por medio del presete hace saber : Que en este juzgado
a mi cargo y con el número 421/95, se tramitan autos de juicio
ejecutivo a instancias de Banco Central Hispanoamericano
S .A. representado por el procurador Don Diego Frías Costa
contra Don Juan José Cuevas López, Don Juan Venancio
Conesa Saura y Doña María Concepción Quiñonero Valcárcel
sobre reclamación de 597.809 pesetas de principal, más
260 .000 pesetas calculadas para intereses, gastos y costas, en
los cuales se ha acordado citar de remate por medio del
presente a los demandados Don Juan Venancio Conesa Saura y
Doña María Concepción Quiñonero Valcarcel para que en el
término de nueve días se personen en los autos en forma, con
procurador y letrado, y se opongan a la ejecución, si les
conviniere .

Se hace constar que se ha practicado el embargo de
bienes de su propiedad, sin el previo requerimiento de pago,
por ignorase su paradero, siendo los bienes embargados los
siguientes:

Finca número 34 .988, folio 221, libro 433 .
Finca número 67 .757, folio 66, libro 786 .
Finca número 49 .849, folio 158, libro 577.

Todas ellas del Registro de la Propiedad número Uno
de Cartagena .

La parte legal del sueldo y demás emolumentos que
perciba el señor Venancio Conesa, en la empresa "Aquages t

Y para que sirva de citación de remate en forma a
quien expresado queda, expido el presente, que se publicará en
el tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y seis-El Magistrado-Juez .- El Secretari o

Número 872 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia

Hace saber : Que en este juzgado se siguen autos de
juicio menos cuantia 225/95 a instancia del Colegio Oficial de
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Aparejadores y Arquitectos Tecnicos representado por el
procurador Hernández Foulquie contra Consur S .L . en
reclamación de 1 .195 .232 pesetas de principal a fin de que sea
emplazado dicho demandado debiendo comparecer a este
juicio asistido de letrado y representado por procurador .

Y para que sirva de emplazamiento a la parte
demandada Consur S .L . que se encuentra en paradero
desconocido.

En Murcia a tres de junio de mil novecientos noventa
y seis .-La Secretaria.

Número 862 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMÉRO SIETE DE MURCI A

EDICTO

D° M' Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del art . 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 577/95 a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A ., representada por el Procurador
D. Alfonso V . Pérez Cerdán, contra D . Juan Ignacio de Ibarra y
Pérez Noya y Dá . Encarnación Villa Miralles, en reclamación
de 6 .289 .962 pesetas de principal y otras 3 .144 .981 pesetas
para costas y gastos, en cuyos autos se ha acordado sacar a
pública subasta las fincas hipotecadas que después se expresa-
rán, por término de veinte días si dicho valor superase la canti-
dad referida; habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día veintitrés de septiembre de mil novecientos
noventa y seis, para la celebración de la segunda el día veinti-
trés de octubre de mil novecientos noventa y seis y para la
celebración de la tercera el día veintidós de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, todas ellas a las doce treinta horas
de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20 % efectivo del tipo .de la subasta, para la primera
y segunda, y una cantidad igual, al menos_al 20 % efectivo del
tipo de la segunda, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : para la primera, el
valor de los bienes ; para la segunda, el tipo de la primera reba-
jado en un 25 % ; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerge posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el

remate a tercero, excepto el ejecutante .

8 .- Sirva el presente edicto de notificación en forma a
los titulares de dominio a quienes no pudiese ser notificado
personalmente .

Bienes objeto de subast a

Vivienda tipo C-I, con salida directa al carril del
Garre, a través del portal, zaguan y escalera de acceso, ocupa
una superficie construida de varias dependencias .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia,
número Dos, sec . 8', libro 225, folio 75 vto ., finca regis tral m
15.177 .

Valor a efectos de subasta : 7 .078 .630 pesetas .

Murcia, a veintinueve de mayo de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria .

Número 8626

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

D'. Inmaculada Abellán Llamas ; Juez de Primera Instancia
número Uno de Totana y su Partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio sumario del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 172/95, a instancia de Banco Hipotecario de España,
S .A., representado por el Procurador don Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, contra la mercantil Promovega, S .A., sobre
reclamación de cantidad . En virtud de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha, por medio del presente edicto se ha acor-
dado requerir a los demandados antes citados, para que en el
término de diez días, paguen al demandante las sigúientes can-
tidades, 21 .070 .626 pesetas más otras 10 .535 .313 pesetas para
intereses y costas .

Y para que sirva la presente de requerimiento en
forma a la demandada antes citada, extiendo y firmo el pre-
sente .

Totana, a dieciseis de mayo de mil novecientos
noventa y scis .- La Juez de Primera Instancia: Inmaculada
Abellán Llamas .- La Secretaria .- Asunción Castaño Penalva .
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Númcro 8862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORC A

EDICTO

Martes, 25 de junio de 1996 Número 1 J 6

Don Alberto Tornás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número 'tres de Lorca

(Murcia) .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
procedimiento menor cuantía número 86/90, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Joaquín García Martínez
representado por el Procurador don Jesús Chuecos Her-
nández, contra don Ramón Ibarra Manchón, en trámite de
procedimiento de apremio, se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, la siguiente finca :

Finca rústica . Trozo de tierra secano, situada en di-
putación del Hinojar, término municipal de Lorca, ocu-
pando una superficie de cabida según título : diecisiete

hectáreas, vcintiún áreas, cincuenta centiáreas y setenta y

cinco decímetros cuadrados y según medición dieciséis
hectáreas treinta y ocho áreas cincuenta centiáreas setenta
v cinco decímetros cuadrados. Linda : Norte, Rambla

Viznaga; Sur, Luis Castillo Vivancos y camino de los
Valencianos ; Levante o Este, con Luis Castillo Vivancos

y Concepción Garre Ruiz y en parte Andrés Ruiz López ;
Poniente u Oeste con Juan Garre Garre . Inscrita en el Re-

_istro de la Propiedad de Lorca número 1, bajo el número
20351), tomo 1 .264, folio 241 . El valor total de la misma
asciende a la suma de cuatro millones cuatrocientas seis
mil trescientas ochenta y cinco pesetas (4 .406.385) .

N

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, el día
26 de novicmbre de 1996 y hora de las 10 de su mañana,
previniéndosc a los licitadores :

Primero .-El tipo de subasta es el de cuatro millo-
nes cuatrocientas seis mil trescientas ochenta y cinco
pesetas (4 .406 .385 pesetas), según su valoración, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
de su avalúo .

Scgundo.-Que para tomar parte en La subasta, de-
berán consignar los licitadores previamente en la Cuenta
de Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos . Di-

cha consignación, deberá de practicarse por medio de in-
,,reso en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número
3.540, cuenta 3 .071, clave procedimiento correspondiente
al mcnor cuantía, expediente número 87, año 90 .

'Iercero : Que los títulos de propiedad de la finca

sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, para que puedan ser examinados
por quienes deseen tomar parte en la subasta, previnién-

dose a los licitadores que deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes al

crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin

que se dedique a su extinción el precio del rematantc, en-

tendiéndose que el remate las acepta y queda subrogado

en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos

se deriven .

Quinto .-Se dovolverán las cantidades previamcnte
consignadas por los licitadores para tomar parte en la su-
basta con excepción de la responsabilidad al mcjor pos-
tor, salvo que los postoresqueasí lo admitan, que hubie-
sen cubierto el tipo de subasta con la cantidad consigna-
da, la cual le será devuelta una vez cuntplida la obliga-
ción por el adjudicatario .

Sexto.- Los gastos de remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la subas-
ta, serán de cargo del rematante .

De no haber postores en la primera subasta . se seña-

la para la segunda el día 14 de enero de 1997 y hora dc
las 10, de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 '/

de la valoración, no admitiéndose posturas inl'eriores al
50°k de la valoración, celebrándose tercera suhasta, en su
caso, el día 25 de febrero de 1997 y hora de las IO , sin

sujeción a tipo .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebratse las subastas en el día y hora seña-

lado, se entenderá que se celebran el día siguiente hábil . a

la misma hora, excepto sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor

para el caso de no poder llevarse a efeclo en el domicilio
que obra en autos .

Dado en Lorca a treinta y uno de mayo de mil novc-
cientos noventa y seis :-El Secretario Judicial .

Número 8729

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primcra Instancia nú-
mero Dos de Cartagena ,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo . bajo
el número 184/1992, se siguen autos de cjecutivo-letras
de cambio, a instancia del Procurador don Martín Cárce-
les Lorcnte, en representación de Antonio Marín Marín

, contra Sangolo, S.L ., en ignorado paradero, en reclama-
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo y por lotes separados .

los siguientes bienes embargados al demandado :

Primer lote : Urbana. Número cinco . Aparcamienlo
cerrado número 5 C, en planta sótano, que fornta parte de
un edificio en construcción, sito en parcela 8-16 . del Po-
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lígono Residencial de Santa Ana, diputación de El Plan,

de este término municipal . Superficie de 31'03 metros

cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-

tagena Uno, al tomo 2 .350. libro 788, folio 11, Sección

3 .° . finca 68.020 . Tasada en 1 .240.000 pesetas .

Segundo lote : Urbana nútnero 17. Aparcamiento ce-

nado 7 C, sito donde el anterior . Superficie 271 5 metros

cuadrados . Inscrita en el mismo Registro, tomo 2 .350, li-

bro 788, folio 35, Sección 3 .', finca 68 .044 . Tasada en

1 .080.000 pesetas .

Tercer lote : Urbana número 18 . Aparcamiento cerra-
do número 18 C, sito donde los anteriores . Superficie

26'75 metros cuadrados . Inscrita en el mismo Registro, al

tomo 2 .350 . libro 788, folio 37, Sección 3 .', finca

68 .046. Tasada en 1 .040.000 pesetas .

Cuarto lote : Urbana número 20, aparcamiento cerra-
do número 20 C, sito donde los anteriores . Superficie

30'09 metros cuadrados, inscrita en mismo Registro, al
tomo 2.350, folio 788, folio 41, Sección 3 .", finca

68 .050. 'I'asada en 1 .200.000 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Ángel

Bruna, 21-4.°, Carta,ena, el próximo día 13 de septiem-

bre de 1996, a las' 10'30 horas, con arreglo a las siguien-

tes
Condiciones

1 .- El tipo de remate será el fijado para cada lote
separado, sin que se admitan posturas que no cubran las
dos terceras pat7es de dicha suma .

2.- Para poder tomar partc en la licitación deberán

los licitadores consignar en establecimiento que se destine
al efecto, el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, mandamiento de ingreso en el B .B.V., sucursal de
Avenida Reina Victoria, de Cartagena, el veinte por cien-
to del tipo del remate .

4.- Solamente el actor podrá hacer posturas con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta a efectos de que, si el primer adjudi-
catario no cumpliesc la obligación, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-

ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse

con ellos, sin que puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematantc

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rcmate .

8 .- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo 11 de octubre de 1996 . a las 1 1 horas, en

las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del
remate que será del setenta y cinco por ciento del de la

primera ; y, caso de resultar desierta dicha segunda subas-
ta, de celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 8
de noviembre de 1996, a las 11 horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la segunda .

9.- Para el caso de resultar inhábil alguna de las
fechas señaladas para las subastas, se traslada para su
celebración al siguiente día hábil, a la misma hora .

Se notifica por medio del presente a la danandada

Sangolo, S .L., las fechas de las subastas a los efectos del

artículo 1 .498 de la L .E.C., por hallarse en ignomdo pa-

radero .

Dado en Cartagena a dieciséis de mayo de mil nove-

cientos noventa y seis .-El Magistrado .-El Secreturio .

Número 8856

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE1S DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Seis de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo número 1/96, a instancia de

Banco Exterior, S .A., representado por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra Agustín Cánovas Ruiz_
doña Marie Josephe Fran~oise Alcaraz y contra sus res-
pectivos cónyuges a los solos efectos del artículo 144
R.H ., en reclamacirín de 1 .305 .441 de pesetas de princi-

pal, más 600 .000 pesetas que se presupuestan para inte-
reses, gastos y costas, se ha dictado la sentencia que lite-
ralmente dice así :

Sentencia

En Cartagena a veintiuno de mayo de mil novc-

cientos noventa y seis .

Vistos por mí, Ilmo . Sr . don Eduardo Sansano Sán-
chez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Seis de esta ciudad y su partido, los
presentes autos dejuicio ejecutivo número 1/96 , seguidos

a instancias de1 Procurador Sr . don Alejandro Lozano
Conesa, en nombre y representación de I3anco Exterior de
España, contra don Agustín Cánovas Ruiz, doña Marie
Josephe Fran~oise Alcaraz y contra sus respectivos cón-
yuges a los solos efectos del artículo 144 del R .H ., decla-
rado en rebeldía ; y
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Fallo

Estimando la dcmanda interpuesta por el Procurador
Sr . Lozano Conesa, en representación de Banco Exterior
de España . ordeno seguir adelante la ejecución despacha-
da contra los bienes del demandado don Agustín Cánovas
Ruiz, doña Marie Josephe Franqoise Alcaraz y contra sus
respectivos cónyuges a los solos efectos del artículo 144
del R.H ., hasta hacer trance y remate de ellos y con su
producto, total y cumplido pago del principal reclamado
dc 1 .305 .441 dc pesetas, más los gastos originados y los
intereses pactados devengados, condenando a dicho deu-
dor al pago de las costas causadas y que se causen en el
juicio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de apela-
ción en cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testi-
monio para su incorporación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo .

Publicación : Leída y publicada ha sido la anterior
scntencia por el Magistrado Juez que suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de la fecha, doy fe .

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», exposición en el tablón de anuncios
de este Juzgado a fin de que sirva de notificación en for-
ma de la sentencia a los demandados don Agustín
Cánovas Ruiz, doña Marie Josephe Franqoise Alcaraz y
contra sus respectivos cónyuges a los solos efectos del ar-
tículo 144 del R .H., expido la presente en Cartagena a
veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis .-
El Magistrado Ju,-,z .- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartaeena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 302/
1995, promovido por Banco Popular Español, S .A., con-
tra Domingo Muelas Cayuelas y María Luisa Pérez

Vázquez, en reclamación de 606 .931 pesetas, se ha acor-

dado por providencia de esta fecha citar de remate a di-
cha parte demandada, Domingo Muelas Cayuelas y Ma-
ría Luisa Pérez Vázquez, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve días se persone en
los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo de sus bienes sin previo reque-
rimiento de pago . dado su ignorado paradero . De no per-
sonarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho .

Dado en Cartagena a treinta y uno de mayo de mil
novecientos noventa y seis . El Secretario.

Número 8859

Número 146

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT G

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Dos de Cartagena.

Hace saber : Que en los aulos número 398/1995,

obra dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son

del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a dieciséis de abril (le mil
novecientos noventa y seis .

El Ilmo. Sr . don Edmundo Tomás García Ruiz . Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Prnnera Instancia número
Dos (le los de esta capital, ha visto los presentes autos de
juicio de cognición promovidos por Pedro Toledo Her-

nández, representado por el Procurador doña Luisa Abe-
llán Rubio y dirigido por el Letrado don Juan Pedro Gar-
cía, contra Antonio y Justo García Rodríguez . declarados
en rebeldía ; sobre reclamación de cantidad, y

Fallo

Que estimando la demanda presentada por la Procu-

radora doña Luisa Abellán Rubio, en nombre y t-epresen-
tación de don Pedro Toledo Hernández, contra don Anto-
nio García Rodríguez y don Justo García Rodrígucz . de-
clarados en rebeldía, debo declarar y declaro la rescisión
del contrato de compraventa del vehículo marca 12enault,

modelo Express, matrícula MU-9184-AD, estipulado en-
tre ambas partes por los vicios o defectos ocultos de la
cosa vendida, estando obligado el comprador demandante
a devolver a los vendedores demandados el automóvil

comprado, y éstos a devolver al actor la cantidad de seis-
cientas cuarenta mil ochocientas pesetas (640 .800 pese-
tas), más los intereses legales de dicha cantidad desde la
interposición de la demanda, con expresa imposición de
las costas procesales a la parte demandada .

Contra esta sentencia podrá interponeree en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación . '

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio . mando y

firmo .

Y expido el presente para que sirva de notilicación

en legal forma a la parte demandada que se encucntra en

ignorado paradero .

Dado en Cartagena a veintisiete de mayo de mil

novecientos noventa y scis.- El Secrelario .
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Númcro 8926

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NIJMERO UNO DE LORCA

Dado en Lorca a 30 de mayo de 1996 .-- El Secreta-
rio, Allonso Carlos Aliaga Casanova .

EDICT O

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario deL Juz-
gado de Primcra Instancia e Instrucción número Uno
de la ciudad de Lorca y su partido .

Haoo sabcr : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo otros títulos con el númeru
466/1992, a instancia del Procurador don Juan Cantero
Mescguer, en nombre y representación de P .S .A. Credit
España, S .A . . Entidad de Financiación, con D .N .L/C.I .F .
A-28232692 . domiciliado en calle José Ortega y Gasset,
76 (Madrid), contra Joaquín María López Gimeno, con
D .N .I ./C .I .F . 23 .208 .394, domiciliado en calle Corredera,
número 52 (Lorca) y Josefa Campos Melenchón, con
D.N,L/C .I .F . 23 .218 .521, domiciliado en calle Corredera,
número 52 (Lorca), en reclamación de la suma de

1 .056.965 pesetas y en los mismos se ha acordado sacar
a la pública subasta por término de veinte días, los bienes
que se indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, seña-
lándose para la primcra el próximo día 11 de septiembre
y hora de las 1 1,30 de su mañana ; para la segunda subas-
ta se señala el próximo día 7 de octubre y hora de las
11,30 de su mañana: para la tercera subasta se señala el
próximo día 4 de noviembre y hora de las 11,30 de su
mañana, bajo las siguientes condiciones :

I .") Para tomar parteen las subastas, deberán los li-
citadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
sita en Plaza de Colón, s/n ., de ésta, cuenta número 3067,
elave 17, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2 .") No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo sólo el ejecutante ha-
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .°) Que las cargas anteriores o preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando los licitadores
subro_*ados en la responsabilidad de las mismas _

4.°) La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5.") Desde el anuncio hasta la celebración de la su-
basta pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositándolo en la mesa del Juzgado, junto con el resguar-
do de in ;reso del veinte por ciento de la valoración .

6 .') Los títulos de propiedad de los bienes están de
manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con elLos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros y que después
del rematc no se admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficicncia o defecto de los títulos .

Los bienes objeto de subasta son :

Vehículo Citrocn C-15, matrícula MU-4986-AD .
Valor sin cargas : Doscientas cincuenta mil (250 .000)
pesetas .

Número 931 6

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDiCT O

Juan Bautisw García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia ,

En virtud de lo acordado en resolución de e,ta fecha
en demanda de divorcio, seguida en este Jur-gado de Pri-
mera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .152/96, instado por don Amonio Mira Picón .
representado por la Procuradora doña María José Nieves
García García, contra doña Isabel Gil Péror„ en ignorado
paradero, se emplaza por medio del presente edicto a la
demandada Isabel Gil Pérez, para que dentro del impro-
rrogable término de veinte días hábiles, comparezca en
dichos autos por medio de Abogado y Procumdor y con-
teste a la demanda, previniéndole de que, de nu verificar-
lo, le parará el perjuicio a que huhiere lugar en Derecho .
Haciéndole saber que las copias de la demanda y ducu-
mentos se encuentran a su diposición en la Secretaría de
este Juzgado .

Dado en Murcia a 17 de junio de 1996 .-El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García Fiorencio .

Nútnero 931 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Primera In<-
tancia número Siete de los de Murcia .

De conformidad a lo acordado en el procedimiento
de quiebra voluntaria que se sigue ante este Juzgado bajo
el número 868/94, a instancia de "S . L. Con,truccioncs
LOMAR'I'PU", representada por el Procurador de los
Trihunales Sr. Maestre Zapata, se notillca por la presentc
que en la Junta General de Acreedores celcbrada con tc-
cha 18 de diciembre de 1995 . se propuso y tuc aprobada
la Sindicatura para dicho juicio, compuesta por don Fran-
cisco Conesa García, en la representación de "Hermam,s
Conesa García", corno síndico primero : don Nliguel
Pedreño Avilés, en la representación de la entidad
"CEMUR", como síndico segundo, y don Rafacl
Limiñana Codina, en la representación de la hacienda pú-
blica, como síndico tercero, los que han aceptado el cargo
y jurado desempeñarlo bien y fielmcnte a fin de que las
personas que determina el artículo 1 .220 de la Ley de En-
juiciamiento Civil puedan impugnar dicha elección dentfn
del término que este precepto señala .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
quien se ha expresado, expido el presente en Murcia a 5
de febrero de 1996.-La Secretaria, Carmen Rey Vcrt .
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Número 8927

PRIMERA INSTANCIA
NÚNIERO TRES DE LORCA

E D 1 C T O

N'[artes, 25 de,junio de 1996 Número 146

Don Alherlo Tombs San Josc Cots, Secretario del Juz1,a-
do de Printera Tnstancia número Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace sabcr : Que cn ~irtud de lo acordado en resolu-
cíón dictada por este Jurgado en el día de la fecha, en
prucedimiemo cjecutivo número 146/94, seguidos este
Juzgado a intitancia dc PSA Credit España, S .A ., entidad
de financiación, representndo por el Procurador don Juan
Cantero Mescoucr, contra don Amador Navarro Cómez y
doña Juana María Coronudo, así como el esposo de esta
última don Juan Cano Marín, a efectos del artículo 144
del R.H., en trúrnitc dc procedimiento de apremio, se ha
acordado anunciar por medio del presente la venta en pú-
hlica suhasta, por primera vez, la siguiente finca :

Urbana.-Númcro scis, primera planta alta . Local
destinado a vivicnda en la planta primera, señalado con la
Ictra D, sito en calle Sorrolla, de la Villa dc Aguil'as, lie-
ne una superficie cnnsuvida de sesenta y nueve metros,
sesenta y tres decímetros cuadrados . Linda: frente, Oeste,
mescta escalera, asccnsor y vivienda Fl ; derecha entran-
Llo, vivicnda E: izquicida, vuelo zona común, y fondo,
cuelo jardín anejo dc la f incu número 2 . Inscrita en el Re-
gistro dc la Propicdad de Aguilas, bajo el número 38 .045,
tomo 2 .054, folio 49 . Su valor, según peritación, es de
cuatro ntillones sciscicnuts treinta y dos mil (4 .632 .000)
pesetas .

Vehículo turism n . marcaCitrocn, modelo BX-D,
matrícula AL-3273-L, ctpa fecha de matriculacián es 20-
5-$ 8 . Su valor se l,, ún pcritación es de trescientas niil

( 300.000) pesetas .

Dicho vchículo se cncucntra precintado a disposi-
ción de aquellos licüadores que quieran examinarlo en ca-
Ile Pintor Sorolla . númem 3_ de Aguilas .

La suhasta Icndrú lu_ur en la Sala de Audiencias de
este Juz,ado, silo cn callc Corregidor . númcro 5, el día
26 de noviembtn de 1996 y hora de las 1 1 .30 de su maña-
na. previniéndose a lo s licitadores :

Primcro.-El tipn de subasta es el de cuatro millo-
nes seiscientas ucinta y (los mil (4 .632 .000) pesetas, se-
Lún su valoraeitín_ no adinitiéndose posturas que no cu-
bran las (los tcrccras partcs (le su avalúo .

Segundo. Quc p;ue tontar parte en la subasta, de-
herán consi gnar lo, liciladores previamentc en la Cucnta
de Consignaciones de este Juzgado el veinte por cicnto d e
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos . Di-
cha consicnaciún- debaá de prnctiearse por medio de in-
ere+o en el [3anco t3ilbao Vizcaya, sucursal nítmero
3 .540, cuenta 3 .071 , clmr procedimiento correspondiente
nl ejccutivo, expcdienle núntero 146, año 94 .

Tercero .-Que los tímh>s de propiedad de la Iinca
sacada a subasta, se encucnlran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, para que puedan ser examinados
por quienes deseen tontar parle en la subasta, previni5n-
dose a los licitadores quc deberán confurmarse con ellos y
que no tendrán derecho a cxi_ir ningunos otros .

Cuarto .-Que las cargas antoriores y prclcrentes al
crédito del actor, si existicrcn, quedan suhsiacntcs . sin
quc se dedique a su extinción el precio del rcmatc . cnten-
diéndosc que el rentate las acepta y queda subro~adn en
las responsabilidades y obligacioncs que de los mi>mns c
deriven .

Quinto-Se devolverán lae cantidadcs previamente
consi,nadas por los licitadores para tumar parte en la ,su-
basla con excepciGn de la correspondiento al mejor pos-
lor, salvo que a instancia del acreedor se resavasen las
consipnaciones de los postores que así lo admiian . que
httbiesen cuhierlu el tipo de sub:uta con la canlidtul con-
si gnada, la cual le será devuelta una vez cumplida lo nhli-
gación por el adjudicatario .

Scxto .-Los gastos de rematc, hnpuc,io de Tran .-
misiones Patrimoniales y los que conisponda a la subit,-
ta, scrán de cargo del rematante .

De no haber postores en la primcra suhasta, se seña-
la para la segunda el día 14 de enero de 1997 y hora de
las 11,30 de su ntañana, para la que ~~enirá dc tipo el
75`7c~de la valoración, no admiGcndose puswras infcrio-
res al 50 1/1, de la valoraciún, cclehránduse Icrccra auba>ta .
en su caso, el día 25 de fcbrcro dc 1997 v hora dc la .
11,30, sin sujeciún a tipo .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este tuz_udo
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora ~eñala-
do, se entenderá que se celebran el día siguicnte hábiL a
la misma hora, excepto sáhados _

El presente edicto scrvirá de notificaci,Sn ;tl deudor
para el caso de no poder llevarse a electo en el domicilio
que obra en autos .

Dado en Lorca a 31 de mayo de 1_99 6 - 171 Secreta-
rio JudiciaL

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDTCT O

El Secretario del Juzáado de Primera Instnncia número
Cuatro de Murcia :

Hace saber: Que en ejecutivo 73t{-93 . ~eguidirs a
instancias de Castellana de Maderas, S .A ., represcntuda
porel Procurador Sr . Lozano Campoy, conira Jaimc Car-
los Murcia Pino y utra, se ha acordado la puhlicaci<in del
presente, a fin de dar traslado a don Jaime Carhos Nlurcin
Pino, de la designación de pcrito tasador por la parte ac-
tora a don Emilio López López, para el avalúo de los hi e-
nes embargados cn los presentes ;tutos, a fin dc quc cn Cl
ténnino de dos días desiánen otro por su parte, con aper-
cibimiento en otro caso de tenerle por conlbrme con el de-
signado y asimisnto a lin de requerirle para quc en el pla-
zo de seis días presenten en Secretaría los títulus de pro-
piedad, con apercibimiento de suplirlos a su costa por
certificaciGn del Registro .

Y se expide el prescntc para que sirva de noiitica-
ción en legal Fornta a la parle demandada en ignorado pa-
raderu .

Dado en lylurcia a 4 de junio de 19 96.-El Secrclario .



Número 8933

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de los de Cartagena .

Hago sabcr : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario conforme al artículo 131
cle la Ley Hipotecaria con el número 446/95, a instancias
del demandante Banco Central Hispanoamericano, S .A.,
representado por el Procurador Sr . Lozano Conesa, con-
tra Pedro José García Mateo y otros, en reclamación de
crédito hipotecario, en los que he acordado sacar a públi-
ca subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con
plazo de veinte días, las fincas que a continuación se des-
criben, señalándose para la primera el día 24 de scptiem-
bre de 1996 y hora de las 1 1 de su mañana ; para la se-
gunda, en su caso, el día 24 de octubre de 1996 y hora de
las 1 1 de su mañana, y para la tercera, en su caso, el día
26 de novicmbre cle 1996 y hora de las 11 de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Primera: Scrvirá de tipo para la primera subasta el
de valoración de las fincas en la escritura de hipoteca que
asciende a las cantidades que a continuación se indican .

Para la segunda el 75% del mencionado tipo y para
la tercera sin sujeción a tipo : no admitiéndose posturas en
las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda : Los licitadores deberán consignar previa-
mente en el establecimieuto destinado al efecto, una canti-
dad no inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto
cn la tercera en que no serán inferiores al 20% del tipo de
la segunda; lás posturas podrán hacerse desde la publica-
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a la
vez las cantidades indicadas . •

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Cuarta : Que los autos y las certificaciones del Re-
,,istro a que se rcfierc la Regla 4 e, del artículo 131, de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose quc cl re-
matantc los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Quinta: F.I presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubicrc podi-
do notificar los señalamientos de subasta por cualquier
causa .

Sexta : Si por cualquier causa, los señalamientos
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas se cele-
brarán el día siguiente hábil al aquí publicado .

Bienes objeto de subasta

Lote uno .- Viviaida en planta baja, tipo A, quc
tnide una superficic, incluido el patio, de 57 metros, 3}{
decímetros cuadrados . con acceso por la calle Sol, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Carlagena tlno . tomo
2 .177, libro 725, Sección 3 .", folio 151, finca nítnuro
63 .901, tasada a efcctos de suhasta en 8 . 8 13 .335 pesetas .

Lote dos.- Vivicnda en planta htya. tipo B, de su-
perficie, incluido el patio, 44 metros, 99 dccímetros cua-
drados, con acceso pur la calle José Antonio . inscrita en
el Registro de la Propiedad de Carta,,ena número Uno,

tomo 2.177, libro 725 . Sección 3 .', liolio 1 53, tinca númc-
ro 63 .903, tasada a efectos de subasta en 8 .823 .51 5 pese-

tas .

Lote tercero .- Vivienda en planta baja, tipo C, dc
superficie, incluido patio, 49 mevos, 90 decímetros cua-
drados, con acceso por la callc José Antonio . inscrita en
el Registro d e la Propiedad de Cartagena númcro Uno,
tomo 2 .177, libro 725, Sección 3 .", li>lio 155 . finca númc-
ro 63 .905, tasada a elcctos .de subasta en 8 . 823 .515 pese-
tas .

Lote cuarto. V ivienda en planta primera, cin con-

tar la baja, tipo D, cle superficie 53 inetros y 57 decíme-
tros cuadrados, tiene su acceso por la escaler,i orientuda a
la calle Sol, inscrita en el Registro de la Piopicdad dc

Cartagena número Uno, tomo 2 .177, libro 725. Sección

3.', folio 157, finca número 63 .907, tasada a etectos de

subasta en 8 .823 .515 pesetas .

Lote quinto .- Vivienda en planta primcra, sin con-
tar la baja, tipo B, de supcrficie 52 inctros y 3 8 dccíme-
tros cuadrados .I'iene su acceso por la escalera oricntada
a la calle Sol, inscrita en el Registru de la Propicdad de
Cartagena número Uno, tomo 2 .177, libro 725_ Sección
3 .a, folio 159, finca número 63 .909. tasada a efeclos (le
subasta en 8 .823 .515 pesetas .

Lote sexto .- Vivicnda en planta primera, sin contar
la baja, tipo F, superficie de 47 metrus y'_2 decímetros
cuadrados, con acceso por la escalera orientada a I .t cnllc
Sol, inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagcna
número Uno, tomo 2 1 77, libro 725, Scccicín 3", folio
161, finca número 63 .91 I, tasada a etectos de subasta en
8 .823 .515 pesetas .

Lote séptimo .- Vivienda en planta segunda, sin
contar la baja, tipo B, de superficie 53 mctros y 57 decí-
metros cuadrados . Con acceso por la escalera oriemada a
la calle Sol, inscrita en el Regisuo de la Propicdad (le
Cartagena númcro Uno, tomo 2 .177, libro 725, Secci6n
3', folio 163, finca número 63 .913, tasada a electos de
subasta en 8 .823 .515 pesetas .

Lote octavo .- Vivienda en planta sceunda, sin con-

tar la baja, tipo B . de superficic 52 metros y 38 dccíme-
tros cuadrados con acceso por In escalera oricntada a la
calle Sol, inscrita en el Registro de la Prupicdad de Car-
tagena número Uno, tomo 2 .177 . libro 725, Sección 3 ." ,
folio 165, finca número 63 .915. tasada a efceto , de su-
basta en 8 . 823.515 pesetas .

Lote noveno . - Vivienda en planta scyunda, xin con
tar la baja, tipo F- de superficie 47 metros y 22 decíin e-
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tros cuadrados, con acceso por la escalera orientada a la
calle Sol, inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
tagena número Uno, tomo 2 .177, libro 725, Sección 3 .',
folio 167, finca número 63 .9917, tasada a efectos de su-
hasta en 8.823 .5 1 5 pesetas .

Lote décimo .- Vivienda en planta tereera, sin con-
tar la baja, tipo D, cle superficie 53 metros y 57 decíme-
tros cuadrados . Con acceso por la escalera orientada a la
calle Sol, inscrita en el Registro de la Propiedad de Car-
tagena número Uno, torno 2 .177, libro 725, Sección 3 .",
I o lio 169, finca número 63.919, tasada a efectos de su-
basta en 8 .823 .51 5 pesetas .

Lote undécimo .- Vivienda en planta tercera, sin
contar la baja, tipo B . de superficie 52 metros y 38 decí-
metros cuadrados ; con acceso por la escalera orientada a
la calle Sol, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Uno, tomo 2 .177, libro 725, Sección
3 .', folio 171, linca número 63 .921, tasada a efectos de
subasta en 8 .823 .515 pcsctas .

Lote duodécimo.- Vivienda en planta tercera, sin
contar la baja, tipo F, de superficie 47 metros y 22 decí-
metros cuadrados . con acceso por la escalera orientada a
la calle Sol, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Uno, tomo 2 .177, libro 725, Sección
3 .", folio 173, finca número 63 .923. tasada a efectos de
subasta en 8 .823.515 pesetas .

Dado en Cartagena a .seis de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .-L',I Magistrado Juez.- La Sea-e-
taria .

Númcro 9372

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCI(SN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

ED1CT O

Doña Pilar Rubio Bcrna . Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Hace saber : Que en cstc Juzgado se tramitan autos
de menor cuantía con el número 227/95, a instancia de
Renault Financiaciones, S .n ., representado por el Procu-
rador Sr. Frías Costa, contra don Juan José de la Calle
Serrano y doña Filomena Larios Toro, en reclamación de
1 .102 .346 pesetas de principal, más intereses, gastos y
costas, en cuyo proccdimicnto se ha acordado sacar a la

venta en pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso y término de veinte días, los bienes em-
bargados a los demandadus rcfcridos que más adelante se
describen, señalándose para la celebración de la printera
subasta el próximo día 4 de septientbre de 1996, para la
segunda el día 1 (le octubre (le 1996 y para la tercera el
día 30 dc octubre dc 1996 .todas cllas a las 10'30 horas,
en la Sala de Audiencias dc este Ju-r.gado, sita en calle
Cuatro Santos, s/n ., cuarta planta . con las siguientes :

Condiciones de la subasta

Prirnera : En los rcmatcs no se admitirán subastas
que no cubran las dos tcrceras partes del avalúo, o tipo
correspondiente a excepción de la tercera .

Segunda: Sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Tercera Para tomar parte en la subasta, dehcrán los

licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya . S .A., Oficina 0155, de Cl Mayor, dc esta ciu-
dad, una cantidad igual al 2U9r efectivo clcl valnr de lo,~
bienes que sirva de tipo para la suhasta, sin cuyo requisi-
tu no serán admitidos .

El tipo de la primera subasta será el del avalúo pai,i
la segunda con reh .ya del 25 y la tercera, sin sujeción a
tipo .

- Vehículo automóvil marcu Rcnault . modclu R 19
TS, del año 92, 5 puertas, gasolina, color rojo, con númc-
ro de bastidor VFIB5370508099223 . y mauícula MU-
7467-AW .

Valor de tasación : 325 .000 pcsetas .

Cartagena a cinco de junio de mil novccientos no-
venta y seis . La Magistrada Juez .- El Secretario .

Ntímero 893 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, MagisUado Juez del luz-
gado de lo Social número Dos de Cartagcna .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de alta médica indebida . bajo el númcro
172/96, a instancias de don Antonio Fernández Rivcra,
contra Asepeyo, INSALUD, i .N .S .S- . T .G .S .S_ . Sociedad
Cooperativa y Carpintería Cartagena, en cuyo pruce-
dimiento se ha acordado lo siguiente:

Que por medio del presente edicto, se cita a Socie-
dad Cooperativa Carpintería y Ebunistería de C .utugent -
que tuvo su domicilio en Polígono [ndustriul Cabezo
Beaza, n-° 17- 18, Cartagena y en la actualidad en ignu-
rado paradero, para que el día 9 de septicmbre dc 1996 y
hora de las 10'30 comparezca ante este ,luigado clc lo So-
cial número Dos, sito en Plaza de España, para la cele-
bración del correspondiente juicio . publicándose en el ta-
blón de anuncios del Juzgado y aBoletín Oficial de la Rc-
gión de Murcia», haciéndose la advertencia cle que las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados . sulvo las
que deban revestir forma de auto ( i se trate cle em-
plazamiento.

Quedando citado para conlcsión judicial con lo ,
apercibimientos de tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
cinco de junio de mil novecientos noventa y seis .-- FI Se-
cretario .- V.° B .° : El Magistrado Juez .



Número 894 1

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de jurisdicción voluntaria, sobre acogimiento

de los menores María del Mar, Susana y Monserrat Gue-
irero Martín, seguido con cl núnicro 656/95, instado por
el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
Orgunistno Autónomo adscrito a la Consejería de Bienes-
tar Social, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
contiene el particular siguiente :

"Que debía acordar y acordaba el acogimiento de los
menores María del Mar, Susana y Monserrat Guerrero
Martín, en el domicilio de la persona que acordó el Tnsti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, con-
forme se estableció en su día por la entidad pública, de-
biéndose guardar las normas del Código Civil que regu

-lan esta figura y todo ello htyo la vigilancia del Ministerio
Fiscal, y una vez firme esta resolucitin, líbrese testimonio
de la misma a la entidad pública que lo acordó y al Mi-
nisterio Fiscal .

Así lo manda y finna S .S .", doy fe.- Álvaro Casta-

ño Penalva .- Juan Bautista García Florencio, firmado y

rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
doña María del Carmen Martín Carmona, expido el pre-
sente que firmo en Murcia a veintiocho de mayo de mil
novecientos noventa y seis . El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

Número 894 2

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

F.DICT o

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juz-
gado dePrimera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha

en demanda dcjurisdicción voluntaria, sobre acogimiento
del menor Pablo Fernánde-z. Muñoz, seguido con el núme-

ro 665/95, instado por el Instituto de Servicios Sociales

de la Región de Murcia . Organismo Autónomo adscrito a

la Consejería de Bienestar Social, se ha dictado resolu-

ción cuya parte dispositiva contiene el particuhu siguiente :

"Que debía acordar y acordaba el acogimiento del
menor Pablo Fernández Muñoz, en el domicilio de la per-

sona que acordó el Instituto de Servicio> Sociale, dc la
Región de Murcia, conforme secstablecio en su día por
la entidad pública, debiéndose guardar las normas del
Código Civil que regulan esta figura y todo ello hájo la

vigilancia del Ministerio Fisc.al, y una ver. tirmc esta re-

solución, líbrese testimonio de la misma a I .t cntidud pú-

blica que lo acordó y al Ministerio Fiscal .

Así lo manda y firma S .S .", doy lé .- <álvaro Casta-

ño Penalva .- Juan Bautista García Florcncio, finnado y

rubricado .

Y para que sirva de notificación en Icgal lorma a

don Juan José Fernández Santiago y Laura Muñoz Roa-

no, expido el presente que firmo en Murcia a vcintiochu
de mayo de mil novecientos noventa y seis .- ttl Secreta-

rio Judicial, Juan Bautista García Florcncio .

Número 893 9

DE LO SOCIAI .
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García . Secretaria dcl Juz-
gado cle lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia

Doy fe y testimonio : Que en la pieza ~cparada dc

ejecución número 174/95, dimanantcs de aulo , sohre can-

tidad, seguidos ante este Juzgado bajo el númcro 1 .798/-

1 .801/94, a instancia de Juan Paredes Almagro y otros,

contra Tintbrados Levante, S .A ., se ha dictad0 rc .olución

del tenor literal siguiente :

Propuesta de providencia. Seaetario Sra . Ylontesinos

García .

En Murcia a cinco de junio de mil novecientos no-

venta y seis .

Dada cuenta; y en garantía de lo adcudado en las
presentes actwaciones, que asciende a un principal (le die-

cinueve millones cuatrocientas cuarenta niil setecientas
setenta y cinco pesetas (19.440 .775 pesetas~, ntús cuatro
millones doscientas setenta y seis mil novccicntas xetenta
pesetas (4 .276 .970 pesetas) presupucstada, prov.isional-

mente para intereses, costas y gastos . e acucrda el em-
bargo de los siguientes bienes inmuehles cle tiutlaridad dcl
apremiado Timbrados Levante . S .A ., con C .I .F. n .° A-

30.024.17R .

Urbana: Un trozo de tierra secano, deUinado a solar .

en el Cabezo Cortado, partido de Espinardo, término de

Murcia, que tiene de cabida mil tre~ciento .s nictrrn cua-

drados, que linda : frenteo fachada. carretera general de

Madrid a Cnrtagena : por la derecha entrtmdo . con calle

denominada de la Renault : por la izquicrdu. con linca

matriz, en porción propiedad de Papcleru del Ehro . y por



el fondo, calle de nueva creación . Se segrega de la finca
10 .788, folio 8, libro 1 16 de esta Sección, inscripción 1 . "

Sin cargas . Inscrita provincia de Murcia . Registro
Murcia Uno . Ayunt.unicnto/Sccción Murcia-7 ." Libro
149 . Tomo 2 .939 . Folio 103 . Inscripcicín I ." . Finca númc-
ia 11 .437 .

Urbana. Solar descritn en la inscripcitin 1 ., que se-
gún el título presentadn sobre el mismo se ha construido :
Una nave para usos industriales, sin distribución alguna,
con una superficie construida de mil metros cuadrados .
Se valora la obra nueva en un millón de pesetas . Sin car-
gas . Inscrita provincia dc Murcia . Registro Murcia Uno
Ayuntamiento/Sección 7 ." Libro 149 . Tomo 2 .939. Folio
103 . Inscripción 2 ." . Finca número 11 .437 .

Requiérase al deudor para que en el plazo de seis
días presente en la Secretwía del Juzgado los títulos de
propiedad de las tincas embargadas, con apercibimiento
de que, de no hacerlo, se se«uirán las actuaciones sobre la
base de lo que resulte de la certificación que expida el
Registro de la Propiedad .

Firme que sca esta resolución, que se notificará a las

partes, remítase mandamicnto por duplicado al Registro
de la Propiedad dc Murcia número Uno, para que se

practiquc la anotación prcvcntiva de embargo sobre las

lincas descritas, anotación en la que deberá hacerse cons-

tar expresamente la condición de singulannente privile-

'liados que ostentan Ios créditos ejecutados, conforme al
artículo 32 .3 de la Ley 8/8t1, de 30 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y para que libre y remita al Juzgado

certil icación en la que conste la titularidad del dominio y
de los demás derechos reales de las fincas o derechos em-
bargados, así como de las hipotecas, censos o graváme-

nes a que estén afectos los hienes, o que se hallan libres
de cargas . Asimismo, deberá el Sr . Registrador comuhi-

car al Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pu-

dieran afectar a los eiTtbar_os anotados y comunicar a los

titulares de derechos que consten en asientos posteriores

al de los embargos acordados en la presente ejecución, así
como a los titulares de derechos que consten en asientos

anteriores, siempre que no se tratc de créditos con dere-
cho real en el supuesto en los que éstos, con arreglo a la

Ley Hipotecaria, sean pretercntes, el estado de la presente

cjecución para que puedan intervenir en el avalúo y su-
basta de los bienes, si les conviniere .

Notit7quese esta resnlución a las partes a quien se

hará saber quc contra la misma podrán interponer recurso

de rcposición ante este mismo Juzgado, en el plazo de tres

días, con los requisitos e .stablecidos en el artículo 377 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil . Realizándose esta diligen-

cia con la parte ejecruada por medio de edictos .

Lo que propongo a S .S .", para su conformÍdad.-
ConForme . El Magistrado Juez .

Y para que sirva de notificación en Iegul forma
Titnbrados Levantc, S .A., cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, libro el presente edicto que se publica-

rá en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a cinco de junio de mil novecientos
noventa y seis-La Secretario Judicial .

Número 8940

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juz-
llado de lo Social número Cinco de Murcia y su pru-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en la pieza scparada de
ejecución número 108/95, dimanante de autns sobrc can-
tidad, seguidos ante este Juzgado bajo el nrimcro 1 .409/
94, a instancia de Salah Nazil, contra Fábrica de Plásti-
cos Ros, S .L ., se ha dictado resolución del tenor literal si-
guiente :

Propuesta de providencia . Secretario Sra . Montesinos
García .

En Murcia a siete de junio de mil novecicntos noven-
ta y seis .

Encontrándose justipreciados los hienes entbargados

en los presentes autos, se acuerda la venta en pública su-
basta de los mismos y por término de 20 días, señadándo-

sc para su celebración en primera convocatoria el día 10

de septiembre de 1996, y en prevención de que-no hubiere

postor alguno, se señala para la segunda . con la rchaja

del 25 % de la tasación, el día 8 de octubre de 1996, y por

último, para la tercera, el día 5 de noviembre de 1996 . no

admitiéndose posturas que no excedan del 25 '7 de la can-

tidad en que se hubiesen justipreciado los hicncs ; todas

ellas a las 10'30 horas del día, anunciándose mediunte

edictos a publicar en el tablón de anuncios cte este Juzga-

do, y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . que

será remitido por correo certificado con acuse de recibo .

Todo ello en la forma y condiciones que la L .E.C. precep-

túa para estos casos, con las especialidade, establecidas

en los artículos 260 y siguientes de la Ley cle Proce-
dimicnto Laboral .

Y para que sirva de notificación en legal forma al

ejecutado Fábrica de Plásticos Ros, S .L ., cuyo actual do-

micilio o paradero se desconoce, libro el presente edicto

que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia a siete de junio de ntil novecientos
noventa y seis-La Secretario Judicial .



Número t -b

IV. Administración Local

Númcro 8612

SAN ,JA V IER

Patronato Deportivo Municipa l

Ordenanza : Precios públicos por utilización de las
instalaciones y servicios del Patronato Deportivo

Municipa l

El Avuntamiento de San Javier, haciendo uso de la
facultad conferida en el artículo 48 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre . acuerda establecer y exigir los pre-
cios públicos contenidos en esta Ordenanza, de conlormi-
dad con lo dispuesto en los artículos 41 a 48 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Haciendas Lo-
cales, Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú-
blicos, Texto Refundido de Ia Ley General Presupuesta-
ria, Real Decrcto Legislativo 1 .091/1988, de 23 de sep-
ticmbre, y Ley Gencral Tributaria .

Obligación de contribui r

ArN(ttfu 1 ." 1 .-Devengara la obligación de contribuir

por estos precios públicos, toda aquella entidad pública o
privada y el ciudadano, que solicite y lleve a efecto la uti-

lización de las instalaciones deportivas munieipales, así
cotno, por actividades docentes y servicios del Patronato
Deportivo Municipal, según las tarifas que resulten de

aplicación en cada supuesto .

u1o 1 ." 2 .-Dicha utilización se llevará a efecto
conforme a la planilicacicín que para el uso de las instala-
ciones, actividades y servicios, objeto de la presente Or-
denam.a, realice cl Pauonato Deportivo Municipal .

-1'arifa s

Artículo 2 ."-Para la exacción de Precios Públicos se
aplicará la si<<uiente :

TARIFA

A) AQSTALACIOIdES DEPORTIVAS MUNICIPALES
h l .- Piscina

AbonadosMo Abonados
A 1 .1 : Entrada adultos (mayores de 16 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.- / 400:
A 1 .2 : Enuada rtiños (menores de 16 años ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.- / 200-
A.1 .3 : Abond, 10 baños, aduhos (mayores de 16 años )

válido hasta tres meses a partir de la fecha d e
expedición del mismo . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . 1 .600 .-/ 3 . 200 .-

A1 .4 .- Abono, 10 baños, niños (menores de 16 años)
válido hasta tres meses a partir de la fecha de
expedición del mismo . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.-! 1 .600-

A.1 .5 : Abono, 20 baños, adultos ( mayores de 16 años )
válido hasta tres meses a partir de la fecha d e
expedición del mismo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . .__ . . . . . . . .3A00-/ 6 .000 .-

AM A cM Abonado5

.A .1 b- Abono, 20 baños, niños (menores de 16 años
) válido hasta tres meses a partir de la fecha d e

expedición del mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .500 . / 3 .000 .-

A.1 .7.- Alquiler tumbona de piscina 1 sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 . / 100 .-

A.2 .- AI il outoa

A .2 . L- Campo de fútbol, iluminación natural,
por2horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ._ . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . .7 .000.-

A .2.2.- Campo de fútbol, Estadio Pitin, con iluminación
artificial, por 2 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 8 000 .-

A2 .3 . . Campo de fútbol de Pista de Atletismo, iluminación
natural, por 2 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .500 .-

A.2.4.- Campo de fútbol Pista de Atletismo, iluminació n
artificial, por 2 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000 .-

A2 .5.- Frontóq Buntinación natural, por hora . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 300 .-/ 600. -
A .2 .6 .- Frontón, iluminación arti ficial, por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650,4 950:
A .2 .7 .- Pistas Tenis Quick (P-2 y P-3), iluminación nsturel,

por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . 200 .4 500 .-
A2.8 - Pistas Tenis Quick (P-2 y P-3), iluminación artificial

por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 550 .-! 850 . -
A .2 .9 .- Pistas Polideportivas (P-1, P-4 y P-5), ihmtinación

natural, por hora . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 400 .4 800:
A .2 .10 .- Pistas PoGdeporlivas (P-1,P-4 y P-5), iluminación

artificial, por hora . . . . . . . . . . . . .. . . . . :. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 .4 1 .150.
A.2 . I 1 .- Pabellón cubierto, pista principal, iluminación

natúral, por hora . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 . 4 3 600.-
A2 .12 .- Pabellón cubierto, pista principal, üuminación

artificial, por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .400 .4 4 .200 -
A.2 .13 .- Pabellón cubierto, pista transversal (1/3) ,

iluminación natural, por hora . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 800 .-1 1 .600 .-
A2 .14 .- Pabellón cubierto, pista transversal (1/3)

, iluminación artificial, por hora. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .100 .-/ 1 900 .-
A.2 .15- Pista de tenis, tierra batida, iluminación natural

por hora . . . . ._ . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 .-1 .900:
A.2.16.- Pista de tenis, tierra batida, iluminación artificial

por hora . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 750 .-! 1 .250:
A.2.17.- Mesa de tenis de mesa por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 100.-1 200.-
A.2 .18 .-Squash . . . . . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 . / 600:
A.2.19.- Campo de fútbol, Colegio Joaquln Carrión . . .. . . . . . . 3 .50Q.-
A2.20- Estancia en régimen de acampada en el PDM,

por uso de tiendas de campamento, aseos y duchas,
precio por persona y dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .-

A.2.21 .- Precio de pensión completa (desayuno, comida y
cena) en el PDM, por persona y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 .-

A 3- Alquile es (uso ind'vidua) -

A.3 .1 .- Abono 5 sesiones gimnasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 . / 550 .-

B) ACTIVIDADES DIRIGIDAC :

B l- Cursos de natacin :

B .1 .1 .- Curso de natación, temporada estival,
alumno por quincena . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800.43 .600 .-



B .2 - Escuelas dCportivas:
MaJrt~ rLl& Ci4t510~4

AbonaddNo Abonado

13 .2 .1 .- Clases de Psicomotricidad, 2 hora s
por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .700.- 2.700 .4 5 .400.-

B .2 .2 .- Clases de Juegos Infantiles, 2 hora s
por semana . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400.- 1.400 .4 2.800.-

8 .2 .3 .- Clases de Escuela Predeportiva, 2 /
horas por semana . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ] 400: 1.400 .4 2 .800:

8 .2 .4.- Clases de Gimnasia Rítmica, 2 hora s
2 horas por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .I .400: 1.400 . / 2 .800.-

B .2 .5 .- Clases de Gimnasia Rítmica, 3 horas
Ror semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1 .750.- 1 .750.4 3 .500 .-

8 .2 .6.- Clases de Gimnasia Rítmica, 6 hora s
por sernana . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2 .100.- 2.100 .4 4 .200 .-

82 .7 .- Clases de Taekwondo, 3 horas po
r semana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 1 .750.- 1.750. / 3 .500 .-

B .2 .8 .- Clases de Karate, 3 horas por semana . . 1 .750 .- 1 .750.4 3 .500 .-
B .2 .9 .- Clases de Preballet, 2 horas por se--

mana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400.- 1.400.4 2.800 .-
13 .2 .10 .- Clases de BaBet, 3 horas por semana . . 1 .750.- 1.750 .-1 3 .500 .-
B .2 . I 1 .- Clases de Danza clásica , 2 hora s

por semana . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 .400: 1.400. 4 2.800:
8 .2 .12 .- Clases de Danza clásica, 3 hora

s por semana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 .750.- 1.750.4 3 .500 .-
8 .2 .13 .- Clases de Acondicionamiento Físico

, 3 horas por sernana. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750.- 1 .750 .4 3 .500.-
8 .2 .14 .- Clases de Gim-Jau y Aerobic, 4 hora s

por semana . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .100.- 2.100. 4 4.200 .-
B .2 .15 .- Clases de Actividad Física 3' Edad ,

curso completo (9 meses) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.650:

8 .2 .16 .- Clases de Pesas y Maq, de Musculación,
3 horas por semana .._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.200. / 4.400 .-

8 .2 .17 .- Clases de Tenis Iniciación, 2 horas
por semana . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 .800: 1 .800 .4 3 .600.-

8 .2 .18 .- Clases de Tenis Iniciación, 3 hora s
por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .200: 2.200 .44 .400.-

B? .19 .- Clases de Tenis Perfeccionamiento,
2 horas por semana .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800.- 1 .800. 4 3 .600 .-

8 .2 .20 : Clases de Tenis Perfeccionamiento, 3
horas por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .200.- 2.200 .4 4 .400 .-

B .2 .21 .- Clases de Tenis Adultos, 2 horas
por semana . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000.- 2.000 . / 4 .000 :

B .2 .22 .- Clases de Tenis Adultos, 3 horas
por semana . . . . . . :. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .000 .- 1000 . 4 6.000.-

8 .2 .23 .- Clases de Fútbol, 3 horas por semana . 1 .100 - 1 .100.4 2 .200 .-
8 .2 .24 .- Clases de Yoga, 4 horas por semana . . 1 .200.- 1 .200. / 2.400 .-
B .2 .25 .- Clases de Yoga, 6 horas por semana . . .1 .750.- 1 .750.4 3 .500.-
B .2 .26 .- Clases de Voleibol, 3 horas

por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .100.- 1 .100 . / 2 .200.-
B .2 .27 .- Clases de Baloncesto, 2 hora s

por semana . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 .100.- 1 .100 .-/ 2 .200 .-
B .2 .28 .- Clases de PiragOísmo, usuarios de 8 a 1 6

años, Campaña de invierno . . . . . . . . . . . . .. . . 1 . 600.- 1 .600.4 3 .200:
8 .2 .29 : Clases de Piragüísmo, usuarios mayore s

de 17 años, Campaña de Inviemo . . . . . . . 2 .150: 2.150. / 4 .300:
8 .2 .30 .- Clases de Piragüísmo, Campaña de

Verano, Cuota quincenal . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. 1.600 .4 2 .700:
8 .2 .31 .- Clases de Vela, Campaña de Invierno . .. --- 6.000.-/12 .000 .-
B.2 .32 .- Clases de Vela, Curso de Iniciación de 6

a 14 años, Campada de Verano, Cuot a
quincenal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-_-_- 8.000 . 4 10.000:

8 .2 .33 .- Clases de Vela, Curso de Iniciación de1 5
años en adelante, Campaña de Verano,
Cuota quincenal . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .:-10.000.-/ 14 .000 .-

8 .2 .34 .- Clases de Vela, Modalidad Catamarén ,
Campaña de Verano, Cuota quincenal. .------- 18.000 . 4 20 .000.-

8 .2 .35 .- Clases de Windsurfing, Campaña de
Invierno . . .. . . . . . . . . . . . . . ._ _ . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .-_-____ 6 .000. 4 12 .000 .-

B .2 .36 .- Clases de Windsurfing, de 1 0 a 14 año s
Campaña de Verano, Cuota quincenal . .------ 8.000 . 4 10 .000 .-

8 .2 .37 : Clases de Windsurflng, de 15 aHos e n
adelante, Campaña de Verano . . . . . . . . . . . . : ---- 10.000 .4 14 .000 .-

8 .2.38 .- Cursos de Buceo, Curso semanal . . . . . . . . .------ 25.000.-1 35 .000 .-

B .2 .39 .- Clases de Aeromodelismo, 3 horas po r
semana . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750.- 1 .750. 4 3 .500 .-

8 .2 .40 .- Clases de Judo, 3 horas por semana . . . . 1 .750.- 1 .750 .4 3 .500 .-
B .2 .41- Clases de Judo, 2 horas por semana . . . .1 .400.- 1.400 .-1 2 .800.-

Mat ricule Cuota mC8
Abonado/No Abonado

8 .2 .42 .- Curso de Iniciación al Piragüismo /
para Centros de Enseñanza, 3 horas . . . .1 .200.-

B .2 .43 .- Curso de Iniciación al Piragüísmo /
para Centros de Enseñanza, 5 horas . . . . .1 .350 .-

B .2 .44.- Curso de Iniciación al PiragOismo /
para Centros de Enseñatve, 8 horas . . . . .1 .475.-

8 .2 .45 .- Clases de Escuela Polideportiva, /
2 horas por semana. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .400 .-

B .2 .46.- Clases de Escuela Polideportiva, 3 1
horas por semana . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 .750 .-

B .2 .47.- Clases de Tiro con Arco, 2 horas por
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .400 .-

8 .2 .48 .- Clases de Tiro con Arco, 3 horas por
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .750 .-

8 .2 .49 .- Cleses de Frontenis, 2 horas por
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .400:

8 .2 .50 .- Clases de Frontenis, 3 horas por
sernaria . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 .750:

11 .2 .51 .- Clases de Expresión Corporal, /
2 horas por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .1 .400 .-

8 .2 .52 .- Clases de Expresión Corporal, /
3 horas por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 1 .750:

8 .2 .53 .- liscuela de Ciclismo, 2 horas por
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .400 :

B .2 .54 .- Escuela de Ciclismo, 3 horas po
r semana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750 .-

8 .2 .55 .- Escuela de Atletismo, 2 horas por
semana . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1 .400 .-

8 .2 .56 .- Escuela de Atletismo, 3 horas po r
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750 :

B .2.57 .- Clases de Danza Clásica, 4 horas
por semana . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.100:

B .2 58 .- Clases de Gim-Jau y Aerobic, 3 1
horas por semana . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .2 .100 .-

8 .259 .- Clases de Bailes de Salón, 2 horas
por semana. . . . . . . . . . . .. . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..1 .000:

11 .2 .60 .- Clases de Bailes de Salón, 2 horas
semana . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .400:

8 .2 .61 .- Clases de Flamenco, 1 hora por --
semena . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 . ( 00 .-

8 .262 .- Clases de Flamenco, 2 horas por /
semana . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .1 .400 .-

8 .2 .63 .- Clases de Mini Tenis, 1 hora por /
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .1 .000:

8 .2 .64 .- Clases de Mini Tenis, 2 horas por
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .800:

C) COMPETICIONES:

C .1 .- Campeonato fútbol aficionado, rome o
' de p rimavera, inscripción equipo . . . . . . . . . . . . . 8.000 .-

C .2 .- Campeonato Liga de Cubol sala ,
por equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 37.000.-

C .3 .- Campeonato de fútbol aficionado fi estas
Patronales, fianza por equipo . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 8 .000.-

1 .400 .J 2.800.-

1 .750.4 3.500 .-

1 .400 . / 2 .800:

1 .750 . / 3 .500:

1 .400 .-/ 2.800.-

1 .750 .4 3 .500:

1 .400 .-/ 2 .800.-

1 .750 .-/ 3 .500.-

1 .400 .-/ 2 .800:

1 .750 .J 3 .500.-

1 .400 .J 2 .800.-

] 750 .-/ 3 .500:

2 .100 .-/ 4.200:

2.100 .4 4 .200.-

1 .000._12.000 .-

1 .400.-/ 2 .800 .-

1 .000.-/ 2 .000 .-

1 .400 .4 2 .800:

1 .000. / 2 .000 -

1 .800. / 3 .600 .-

C 4 .- Tomeo de Frontenis, Fiestas Patronales ,
fianza por jugador . . . . ., _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1 .000.- / 1 .000 .-

D.- SERVICIO MUNICIPAL DE MEDICINA DEEORTIVA:

Usuarios inscritos enorograma urooio :

D.1 - Reconocimiento . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . Gratuito / Gratuito
D .2 .- Test de esfuerzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 .000 .- / 2 .000.-
D .3- Consulta . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .250 .-1 2.500 .-

Ll

D.4.- Reconocimiento . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500.- / 4.000 .-
D .5 .- Test de esfuerzo . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 .000.- / 3 .000.-
D.6.- Consulta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .250.- / 2 .500 .-



E) CUOTAS DE ABONADO :

E.1 .- Cuota anual :

M8!tjl.n~18 CSi4t8.Lrtgg

Abonado/No Abonado

E .1 .1 .- FanWiar Residente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 5 .000:

E .1 .2 .- Familiar No Residente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000:

E . L 3 .- Individual Residente mayor de 18 ados . . . . . . . 4 .000 .-

E .1 4-lndividual No Residente mayor de 1 8 ailos. . 7.000.-

E .1 .5 .- Individual Residente menor de 18 a8os . . . . . . 1 .500.-

E .1 .6 : Individual No Residente menor de 18 años. . 3 .000:

E.2 .- Cuota 2° T rimestre hasta final de año:

E2 .1 .- Familiar Residente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .250 .-

E .22 .- Familiar No Residente . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .500 .-

E .2 .3 .- Individual Residente mayor de 18 años . . . . . . 3 .500 .-

E .2 4- Individual No Residente mayor de 18 ~ .. . . . . 5.750 .-

E .2 .5.- Indivfdual Residente tttenor de 18 sóta . .. .. .. . . . . . 1 .250.-

E .2 .6- Individual No Residente menor de 18 a8oe . . . . . . 2 .500.-

E3- r' t 3 Trimesne heste fiual de año:

E 5 1- Familiar Residente . . .. .. .._ . . . . . . . . . . .. .. . . . . ._ . . . . . . 3 000.-

E3 .2- Famlliar No Residente . . . .__ . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 .-

E3 .3- Individual Residente mayor de 18 a8os . . . . . . . . . . 2 .500.-
E .3 .4 .- Individual No Residente mayor de 18 años . . . .. . 4 .000 .-
E .35- Individual Residente menor de 1 8 aóos . .. .. . . . . . . . 850 .-
E .3 .6 .- Individual No Residente menor de 18 Nos . . . . . . 1 .700.-

E4 .- C ote 4° T'rnesve tuata fwl de eóo:

E .41 .- Familiar Residente .. . . . . . . . . - . . _ . . . . . . .. .. . . . . . . . - . . . . . .1 .500 .-
E4 .2- Familiar No Residente . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .3 .000 .-
E .4 .3- individual Residente meyor de 18 años . . . . . . . . . .. .. 1,250 .-
E4 .4 .- Individual No Residente mayor de 18 años . . . . . . .2 .000 .-
E .45- Individual Residente menor de 18 a8oe . . . . . . . . . _ . . 500.-
E 46 .- Individual No Resdeme menor de 18 a8os .. .. . . .1 000 .-

E .5 .- Renovación Carnet de Abonado . . . _ . . . . . . . . . .. . 100.-

F) SERVICIO DE A 1NAY AiA~

F .I .- 1 sesión de stune . . . . . .. .. . . .. . . .- . .- . . . . .. .. .. .. .. . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 .- / 650.-

F .2 - Masaje relajeción .--___ . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500:2.500 .-

Artículo 3 .°-Las tarifas anterionnente señaladas se
aplicarán en casos de cesiones y usos indjviduales,tanto
periódicas comocsporádicas y solamente afectará a gru-
pos o equipos en cuanto a la cesión y uso esporádico . En
otros supuestos se tendrá en cuenta lo siguiente :

3 .1 .-Inscripción en actividad dirigida de tres miem-
bros de una misma unidad familiar, se les aplicará un
20% de descuento, en las mismas y del 25% con cuatro o
más inscripciones .

3 .2 .-El abono del curso completo en la Campaña de
Invierno supune la exención del pago de matrícula y una
reduccicín del 10 1% en la sulna de las cuotas mensuales .

3 .3 .-El usuario que se inscriba a una actividad dirigi-
da durante la 2 .° quincena del tnes, abonará en ese tnes el
5 0 ~/( dc la cuota tnensual de la actividad .

3 .4 .-La falta de asistencia a una actividad dirigida
durante tm rnes y que sea justificada suficientemente a
juicio de la dirección del Patronato IIeportivo Municipal ,
no llevará consigo la aplicación de la matrículu durante
ese mes. Esto sólo podrá aplicarsc una sola vez en cada
campaña .

3.5 .-A los pertenecientes al Club <Ic Tenis de San Ja-
vier se les aplicará un descuento de 100 pescut~ por hora
de alquiler de pista de tenis de tierra .

3 .6 .-A los cquipos de f útbol af icionado S .D .

Pachanga y A .D .L .A ., se les aplicarán tarifa,
preferenciales de alquiler de campos de fútbol :

-Estadio Pitín, 2 horas . 4 .000 pesetas .
-Campo de fútbol, pista de atletjsmo, 2 .500 pesetas .
-Campo de fútbol colegio Joaquín Carrión . 2 .500

pesetas .

3 .7 .-En el caso de convenir el Patronato Deputtivo
Municipal con una Asociacicín Deportiva . el desanallo (le
la Liga local de fútbol-sala en las instalaciones del Palro-
nato de San Javier, la Asociación refcridu organizadora .

obtendrá un descuento dcl 50 14 en la resava tlc inst .da-
ciones necesarias para el desarrollo del campconato .

Otras consideracione s

Artíctr[o 4 .°-Ningún organizador de uctividades a
realizar en instalaciones autorizadas por el Patronato De-
portivo Municipal podrá percibir ingreso alguno por con-
cepto de entrada al recinto, salvo autorización expresa Pa-
tronato Deportivo Municipal .

Preferencia de us o

Artículo .5 .°-Por lo que respecta a la preferencia de
uso de las instalaciones se habrá de tencr en cuenta la si-

guiente escala :

L.-Actividades propias del Patronato Dcportivo Mu-
nicipal .

2 .-Actividades propias de los clubes dcportivos de lu
localidad, teniendo en cuenta cateeorías . número (le

federados, niveles de los equipos y activielad prosramada .

Será la Comisión Ejecutiva a propuesta de la Direcciún
Técnica del Patronato, quien determine en todo momento
la distribuciGn y preferencia en el uso de instalaciones por
parte de los clubqs y entidades deportivas de San Javjcr .

3 .-Actividades de las entidades públicas .

4 .-Actividades privadas .

Arlíctllo 6."-Por lo que respecta a la prefereneja del

uso del Servicio Municipal de Medicina lleportiva se de-
termina como sigue :

I .-Usuarios inscritos en actividadcs propiax del Pa-
tronato Deportivo Municipal .

2 .-Usuarios pcrtenecientes a clubes o asociacione I
deportivas de la localidad .

3 .-Usuarios inscritos en actividacles de las entidacles

públicas .

4.-0tros usuarios .



Exenciones

Artículo 7. "-Estarán exentas del pago de precios pú-
hlicos todas aquellas actividades que organice el propio
Patronalo Deportivo Municipal .

Artícedo 8.'-Asimismo, quedarán exentas del pago de
los precios correspondienles al uso de instalaciones, las
siguientes actividades :

8 .1 .-Actividades que realicen, de fonna periódica o
esporádica, los centros docentes no universitarios de
nuestro municipio, siempre que se realicen dentro de las
horas Iectivas, estón incluidas en el plan de centro, exclu-
yendo la natación escolar y el uso de las piscinas .

8 .2 .-El uso de instalaciones deportivas, excepto pis-
cinas, necesarios para entrenamientos, partidos y competi-
ciones de equipos y deportistas federados, pertenecientes
a clubes y entidades deportivas de San Javier .

8 .3 .-Entidades con las que se convenga una/s activi-
dad/es de acuerdo con la planificación que fije el Patrona-
to Deportivo Municipal .

Artículo 9 ."-Quedarán exentas de pago de precios
públicos correspondientes al alquiler de instalaciones de-
portivas, todas aquellas Asociaciones y Entidades priva-
das, sin ánimo de lucro y de tipo social y/o caritativo, pre-
via solicitud al Patronato Deportivo Municipal y autoriza-
ción de la Gerencia del mismo .

Artículu 10.-La Comisión Ejecutiva del Patronato
Deportivo Municipal podrá dejar exento del pago de pre-
cios públicos por uso individual de instalaciones a aque-
Ilos atletas y deportistas que, a su juicio, destaquen por
sus cualidades naturales y/o méritos deportivos .

Término y forma de pago

Artículo //.-Están obligados al pago el ciudadano a
nivel particular y las entidades públicas o privadas, usua-
rios de las instalaciones objeto de la presente ordenanza .
El abono del precio público correspondiente se efectuará
a la solicitud del uso de cualquier instalación o servicio .

Responsabilidades y defraudación.

Artuvlo 12.-Scrán responsables los usuarios de todo
desper ( ec (o, rotura o daño gencral,causado a las instala-
ciones, elementos y materiales, como consecuencia de la
mala utilización o conducta negligente o dolosa,
generándose la obligación del abono de los costes de re-
paración que procedan, así como de los posibles daños y
perjuicios .

Arncrdo 13 .-La presente ordenanza que consta de 13
artículos, regirá en el ejercicio 1996 y sucesivos, hasta
que por el Ayuntamiento se acuerde su modificación o de-
rogación .

San .luvicr .-El Secretario .-Visto bueno, el Al-
r.alde .

Número 8850

LOSALCÁZARES

EDICT O

Adjudicación de la obra "Construcción de 3 Unidades
de Educación Infantil "

1 . Entidad adjudicadora

a) Organismo : Ayuntamiento de Los Alcácare~ .
b) Dependencia que tramita el expediente : Secreta-

rla .

2. Objeto del contrat o

a) Tipo de contrato : Obras ,
b) Descripción del objeto : "Construcciún de 3 Uni-

dades dc Educación Infantil" .
e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncin

de licitación : "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 99, de hecha 30 de abril de 1996 .

3 . 'framitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
e) Eorma: Concurso .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 25 .000 .000 de pesetas .

5. Adjudicació n

a) Fecha : 6 de junio de 1996 .
b) Coniratista : Dragados y Construcciones, S .A .
e) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 25 .000.000 de pesetas .

Los Alcázares, 7 de junio de 1996.-El Secretario,
Diego Sánchez Cómez .-El Alcalde-Presidente . Juan Es-
cudero Sánchez .

Número 91 17

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Concepción MclLarejo
Martí, licencia de apertura de venta mayor de artículos
de papelería (expediente 2 .258/95), en calle Ericus, nú-
niero 17, de Murcia, se abre información pública para

que en el plazo de diez días, puedan formularse ulega-
ciones por aquellas pérsonas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 24 de tnayo dc 1996 .-E Tcniente rVcalde
de Uifianismo . Vivienda y Medio Ambiente .



Número 9318

LORCA

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 de junio de 1996 se aprobaron los
pliegos de condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
delas obras de "Urbanizaciones diversas en barrio de San
Juan", a tal efecto, conforme al artículo 122 del Real De-
creto Ley 781/86, de 18 de abril y se exponen al público
tales pliegos de condiciones por término de ocho días a
etectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licita-
ción :

1 . °-Objeto : Será objeto de este contrato la ejecución
cle las obras de "Urbanizaciones diversas en barrio de San
Juan", según proyecto que figura en el expediente número
8-L/96 y cuyo conjunto de documentos integrantes ten-
(Irán carácter contractual .

2 .°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
(le 15 .000.000 de pesetas .

3 .°-Fianzas : Se constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 300.000 pesetas .
B) Definitiva: 600.000 pesetas .

4 .°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ; si el último día de presentación fuere sábadó, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-OfScina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C .T .F. o D.N.I . . . . . . .,
enterado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . ., de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Urbanizaciones diversas en barrio de
San Juan" redactado por los señores Ingenieros don Mi-
guel A. Miñarro Muñoz y don Juan Ferrándiz Torrente,
expediente número 8-L/96, cree que se encuentra en situa-
ción de acudir conto licitador de las mismas .

A este efecto hace constar que conoce el Proyecto,
Memoria o Presupuesto cotnpletos y el pliego de cláusu-
las administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas para contratar con la Administración, no ha-
Ilándose comprendido en ninguna de las circunstancias

que, según la legislación vigente, excluyen de la conuata-
ción administrativa, y se compromete en nombre . . ._ . (pro-
pio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo el
objeto del contrato mencionado, con estricta sujeción a
expresados requisitos y condiciones, por el precio total
de . . . . . . (en letra) pesetas, en eI que se incluye la cantidad
correspondiente al impuesto sobre el valor añadido
(I .V .A.) .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la documenta-
ción .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 12 de junio de .1996.-El Teniente de Alcalde

Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .

Número 931

9 LORCA

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 de junio de 1996 se aprobaron los
pliegos dc condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
de las obras de "Urbanizaciones diversas en Almcndricos,
término municipal de Lorca", a tal efecto, contorme al ar-
tículo 122 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril y
se exponen al público tales pliegos de condiciones por
término de ocho días a efectos de reclamacione,a .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122.2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licita-
ción :

1 .°-Objeto : Será objeto de este contrato la cjecución
de las obras de "Urbanizaciones diversas en Almendricos,
término municipal de Lorca", según proyccto que figura
en el expediente número 10-L/96 y cuyo conjunto de.do-
cumentos integrantes tendrán carácter contractual .

2 .°-Precio de licitación : Se conereta en la cantidad
de 10.000.000 de pesetas .

3 .°-Fianzas: Se constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 200.000 pesetas .
B) Definitiva : 400 .000 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Conttatación dentro de



los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Regifin de
Murcia" ; si el último día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de rcccpción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do porJosinteresados .

6.°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-

cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C .I .F. o D.N .I . . . . . . . ,

entcrado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . ., de

199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Urbanizaciones diversas en
Almendricos, tcrmino municipal de Lorca" redactado por
el señor Ingcniero de Caminos, Canales y Puertos, don
Josc Miñarro García, expediente número 10-L/96, cree
que se encuentra en situación de acudir como licitador de
las mismas .

A este efecto hace constar que conoce el Proyecto,
Memoria o Presupuesto completos y el pliego de cláusu-
las administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
ncs exigidas para contratar con la Administración, no ha-

Ilándose comprendido en ninguna de las circunstancias
que, según la leg islación vigente, excluyen de la contrata-
ción administrativa, y se compromete en nombre. . . . . . (p ro -
pio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo el

objeto del con trato mencionado, con estricta sujeeión a
expresados requisitos y condiciones, por el precio total

de . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluye la cantidad
correspondiente al impuesto sobre el valor añadido

(I .V .A .) .

Fecha y firm :t del proponente .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la documenta-
ción .

Lo que se hacepúblico para general conocimiento .

Lorca, 12 de junio de 1996 .-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación . Francisco Femández Lidón .

Número 9320

LORCA

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 de junio de 1996 se aprobaron los

pliegos de condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
de las obras de "Ampliación infraestructura sanitaria re-
cinto de Santa Quiteria", así como su declaración como
expediente de urgencia confornte al artículo 72 de la Ley
13/95, de 1 8 de mayo, a tal efecto, conforme al artículo
122 del Real Decreto Ley 781/86, de 1 8 de abril y se ex-
ponen al público público tales pliegos de condiciones por
término de cuatro días a efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos

en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 7 8 1/86, de 18

de abril, se hace público el siguiente anuncio (l e licita-

ción :

1 .°-Objeto : Será objeto de este contrato la ejecución
de las obras (le "Ampliación infraestructura sanitaria re-
cinto de Santa Quiteria", según proyecto que figura en el
expediente número 35-L/96 y cuyo conjunto de documcn-
tos integrantes tendrán carácter contractual .

2 .°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 5 .500.000 pesetas .

A) Provisional : 110 .000 pesetas .
B) Definitiva : 220.000 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los trece días naturales siguientes al de la publicación del
edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ; si el último día de presentación fuere sábado, se
prorrogars el plazo de rccepción de proposiciones hasta el
lunes si guiente .

5 .°-Olicina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6.°-Nlodelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . . , con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . . . C .1 .F. o D .N .I . . . . . . . .

enterado del anuncio inserto en . . . . . ., del díu . . . . . ., de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Ampliación infraestructura sanitaria
recinto de Santa Quiteria" redactado por los señores Ar-
quitectos don Simón Ángel Ros Perán, don Sebastián
Miñarro García y doña Eloísa Puertas López, expediente
número 35-L/96, cree que se encuentra en situación dc
acudir como licitador de las mismas .

A este efecto hace constar que conoce el Proyecto,
Memoria o Presupuesto completos y el pliego de cláusu-

las administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exiÍ,idas para contratar con la Administración, no ha-
Ilándose comprendido en ninguna de las circunstancia .s

que, según la legislación vigentq excluyen de la contrata-
ción administrativa, y se compromete en nombro. .- . . (pro-
pio o de la empresa que representa) atomar a su cargo el
objeto del contrato mencionado, con estricta sujeción a

expresados requisitos y condiciones, por el precio total
de . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluye la cantidad



correspondiente al impuesto sobre el valor añadido
(I .V.A .) .

Fecha y firma dcl proponente .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Docurnentación admini-strativa, por la Mesa de
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los cinco días
siguientes al seimlado para la apertura de ladocumenta-
cióm

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 12 de junio de 1996 .-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fetnández Lidón .

Número 9321

LORCA

EDIC'fO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 de junio de 1996 se ap robaron los
pliegos de condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
de las obras (le "Urbanizaciones diversas en barrios y pe-
danías en término municipal de Lorcá", a tal efecto, con-
forme al artículo 122 del Real Decreto Ley 781/86, de 18
de abril y se exponen al público tales pliegos de condicio-
nes por término de ocho días a efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18
(le abril, se hace público cl siguiente anuncio de licita-
c ión :

1 .°-Objeto : Setá objeto de este contrato la ejecución
de las obras de "Urbaniz.aciones diversas en barrios y pe-
danías en término municipal de Lorca", según proyecto
que figura en el expediente número 11-L/96 y cuyo con-
junto de documentos integrantes tendrán carácter contrac-
tual .

2.°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 15 .000.000 de pesetas .

3 .°-P'ianzas : Se constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 300.000 pesetas .
B) Definitiva : 600 .000 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" : si el último día dc presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá scr examina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino dc . . . . . ., provincia dc . . . . . . . con domi-

cilio en . . . . . . . calle . . . . . . . número__ . . . C .I .F. o D .N .l . . . . . . .,

enterado del anuncio insato cn . . . . . ., del día . . . . . ., de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisttos para concurrir a
la contratación de "Urbanizaciones diversas en barrios y

pedanías en término municipal de Lorca" redactado por el
señor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don J .
José Miñarro García, expediente número 1 1-1 196_ cmc
que se encuentra en situación de acudir como licitador de

las mismas .

A este efecto hace constar que conoce cl Proyecto,
Memoria o Presupuesto completos y el pliego de cláusu-

las administrativas particulares quc sircen de busc a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas para contratar con la Administración, no ha-
Ilándose comprendido en ninguna de las circun~tancias

que, según la legislación vigente, excluycn (le la conuata-
ción administrativa, y se compromuc en nombre .- (pi ,-
pio o de la empresa que represema) a tomar a su curgo cl
objeto del contrato mencionado. con estricta sujeción a

expresados requisitos y condiciones, por el precio total
de . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluyc la cantidad
correspondiente al impue .sto sobre el valor .iadido
(LV.A .) .

Fecha y tirma del proponente .

7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa (l e
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas dc los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la documema-
ción .

Lo que se hace público para general conocimiento _

Lorca . 1 2 de junio de 1996.-El '1'eniente de Alcalde

Delegado de Contratación, Francísco Fernández Lidón .

Número 8887

LORC A

Advertido error en la publicación número 2{N2{ 7 . apa-
recida en el 'Boletín Oficial de la Reaión de Murcia" nú-
mero 138, de fecha 15 de junio dc 1996, se rectifica en lo
siguiente :

En el primer párraRo ,
Donde dice : "__ acuardo de aprobar inicialmentc la

modificación del artículo XVII dc los Estatutos dcl Con-
sejo Municipal de Servicios Sociales" ; debe decir : " . . . .
acuerdo de aprobar inicialmente la modificación del artí-
culo XXVII de los Estatutos del Conscjo Municipal (le
Servicios Sociales" .



Número 884

6 IiLANCA

EDICTO

Modificación Ordenanzas Fiscales para 1996
Aprobación definitiva

Transcurrido el plazo de exposición pública del
ucuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Blan-
ca de fecha 13 .3 .96, aprobando la modificación de la Or-
denanza del Precio Público de la "Tarifa por suministro
de agua", sin que se haya producido reclamación alguna,
se eleva a definitivo éste, por lo que, para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se publica úitegra-
mente el texto de las modiíicaciones introducidas :

Nueva redacción

"*B) Por prestación de servicios o la realización de
actividades de :

1 . Tarifa de suministro municipal de agua potable.

Mínimo de 15 m'/trimestre .

Bloque I .° : Hasta 15 m7nimentre, a . . . ._ .___ . . . . . . . .- .56'50 Ptas ./m'

Bloque 2" : Más de 15 y hasta 3 0 m'/trintesb'e, a . . . . 67'79 Ptas ./nr'

131oque 3 .° : Más de 30 y hasta 50 m'/Irünesn'e, a ._ . W71 Ptas ./nr

Bloque 2°'. Más <Ic 50 m'/uimestre, a . . . . . .- . . ._ . . . . . . . 9 6 '86 Ptas' .hn'

Cuota conservaclón acomclldas __ . . . . . . . . . . . . . . . 46'81 Ptas ./abono/tnes

Cuotaconservaddncontadores . . . . . . . . . . ._ . . . . 2T51 Ptas ./abono/me s

*Disposiciónfinal .-'La presente modificación de
esta Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación definitiva en el «Boletín Oficial dc la Región
de Murcia», permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa .

Contra la Ordenanza publicada podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha
Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
ci plazo de dos meses a contar desde la fecha siguiente al
de su publicación en el «Boletín Qficial de la Región de
Murcia» .

Blanca a 5 de junio de 1996.- El Alcalde Presiden-
te, Rafael Laorden Carrasco .

Número 8842

CARTAGEN A

E D I C T O

En la sesión celebrada por el Excmo . Ayuntamiento
Pleno el día veintisiete de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco, se adoptó el acuerdo de aprobar inicial-

mentc el Plan Especial de Reforma Interior CA-4, Hospi-
tal de Marina, promovido por el Excmo . Ayuntanticntu .

Dicho proyecto queda sometido a inlbrmación públi-
ca por plazo de un mes en la Oficina de Intormación Ur-
banística de este Ayuntamiento (Planta Baja), sito en ca-
lle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las personas
interesadas io examinen y formulen las aleeaciones que
estimen pertinentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio re-
sul te desconocido .

Cartagena a 23 de mayo de 1996 .- El Concejal Dc-
Icgado, Vicente Balibrea Aguado .

Número 884 7

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA VEGA MEDIA DEL SEGURA

(CeutQ

Aprobado iniciahnente por la Comisión Gestora dc
la Mancomunidad de la Vega Media del Segura, en se-
sión de 5 de junio de 1996, el Presupuesto para 1996 y
los anexos de personal, se expone al público por quince
días durante los cuales los interesados podrán examinar-
lo; y presentar reclamaciones contra el mismo ante la Cu-
misión Gestora . El Presupuesto y la plantilla se considc-
randefinitivamente aprobados : en caso contrario, el Ple-
no dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas .

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en

el artículo 150 dela Ley 39/1988, reguladora de las Ha-

ciendas Locales .

Ceutí a 6 de junio de 1996 .-El Presidente . Manuel
Hurtado García .

Número 8848

CALASPARRA

ANUNCI O

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno .
en sesión ordinaria del día 30 de mayo de 1996, la modi-
ficación de los Estatutos de la Residencia de Ancianos de
Calasparra, se expone al público a efectos de reclamaciu-
nes y sugerencias, durante un plazo de 30 días hábiles
desde la publicación del presente anuncio en el <.Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En caso de que durante el citado plazo no se
presentarc nin~una, se entenderá aprobada definitivameme .

Calasparra a 5 de junio de 1996.- El Alcalde . Juan
Fcrnández Montoya .



Número 884 3

LORC A

Bases para la convocatoria de concurso-oposición para
proveer en propiedad dos plazas de Conserje
Notificador, vacantes en la plantilla de personal fun-

cionario de este Ayuntamiento

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presentc convocatoria la provisión en
propiedad, mediante concurso-oposición de dos plazas de
Conserje-Notificador, vacantes en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, dotadas con los emolu-
mentos con-espondientes al grupo E, e incluídas en la
Oferta de Empleo Público de 1991 aprobada por acuerdo
de Excmo . Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de abril de
1991, con la clasificación y denominación siguiente :

Grupo : E (según artículo 25 de la Ley 30/84) .

Escala : Administración General .

Subescala: Subalterna .

Denominación : Conserje-Notificador .

Segunda: Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el Boletín Oficial del Estado .

Tercera .- Participación en la oposición .

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en la oposición será necesario :

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea, según lo esta-
blecido en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su art .
1 . En este último caso, se exigirá no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Esta-
do, el acceso a la función pública .

- Tener la edad de 18 años y no exceder de aquella
en la que falten menos de 10 años para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la legislación básica en
materia dc función pública .

- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o
cquivalente .

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinatio del Servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes superen las pruchas podrán scr
sometidos a reconocimiento por los servicios médico,

municipales antes de su nombramiento . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de

minusválido como su capacidad para descmpcñar las ta-
reas o funciones del puesto mediantc la oportuna cenifi-

cación expedida por el INSERSO .

Todos los requisitos habrán (le poseerse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias .

B) INSTANCIAS .

Las instancias solicitando totnar parte en el concur-
so-oposición en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en el apartado A) de esta base, irán acompañadas
de los justíficantcs de los méritos alegados y especifica-
dos en la base sexta, mediante original o fotocopia
compulsada, y se dirigirán al Ilmo . Sr . Alcaldc-Presidente
de la Corporación, y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo . Ayuntamiento, debidamentc rcintceradas,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en el « Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Asimismo, en la instancia se cnumerarán los méritos

alegados, que se acompañarán en sobre aparte, siendo los
medios de acreditación de los misirtos los que se Iijan en
la base sexta de esta convocatoria .

Las instancias también podrán presentarse en la lor-
ma que determina el artículo 38 de la Ley de Ré,imen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procc-
dimiento Administrativo Común .

Los derechos de examen se cifran en la cantidad de
1 .000 pesetas, más 200 ptas . en concepto de tasas muni-
cipales, que serán satisfechas por los opositores al pre-
sentar la instancia correspondiente y cuyo justificante de
pago debe acompañarse a la instancia .

Cuarta.- Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes .
la Corporacióp declarará aprobada provisionalmente la
relación de aspirantes admitidos y excluidos que se ex-
pondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento y se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
quedando elevada a definitiva la lista provisional sin ne-
cesidad de nueva publicación si, durante el plazo habilita-
do para ello, no se produjesen reclamaciones . -

La composición del Tribunal, con indicación del pla-
zo de recusación que se concede a efectos de reclamacio-
nes y determinando el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios se liará público en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinta.- Tribunal .

El Tribunal calificador estará constituido de la si-
guiente forma :



Presidente : El (le la Corporación o miembro de la
ntisma en quien delegue .

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misrna en quien delegue .

Vocales :

Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

El Director o Jefe del respectivo servicio dentro de la
especialidad, en su defecto, un Técnico o experto designa-
(lo por el Presidente de la Corporación .

Un funcionario perteneciente a igual o superior grupo .

l!n funcionario de carrera designado por el Presiden-
te de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal .

Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá pioponer como vocal del tribunal ca-
lificador, titular y suplente . un miembro de su respectivo
,>rupo, en el plazo de diez días contados a partir del día
siáuiente a la notificación solicitándolo .

La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en el
aBoletín Oficial de la Región de Murcia» .

EI Tribunal no podrá constimirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente .

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas
para todas o algunas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir prueba.s psicotécnicas, que se realiza-
rán en el momento que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias por los tniem-
bros del Tribunal, se fija la categoría quinta de las esta-
blecidas en el Real Decreto 236/88 . de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de
22 de marzo de 1993, que revisa el importe de las mis-
nta .s, o en su caso disposición posterior que modifique las
unteriores .

Sexta .- Pruebas .

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas : primero se celebrará la fase de concurso y des-
pués la de oposición . La fase de concurso no tendrá ca-
rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la Iase de oposición.

A) FASE DE CONCURS O

a) Baremo de méritos :

Los méritos alegados que sean justificados,
documentalmente en original o fotocopia compulsada, por
los aspirantes en el ntomento de presentar la instancia, se-
rán valorados con arreLlo al siguiente barano :

1 .- Por servicios prestados desarrollando las funcio-
nes del puesto de que se trata, en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o Empresa Privada, a 0,10 puntos
por mes y hasta un máximo de 5 puntos .

2 .- Por la realización de cursos o cursillos de e~pe-
cialización, en materias relacionadas con las funciones a
desarrollar, hasta un máximo de 2 puntos .

- Por cursos de 30 horas a 0,10 puntos por curso .

- Por cursos de menos de 30 horas a 0,05 ptmtos pur
curso .

'- Los cursos de más de 30 horas, se prorratearán . a
razón de 0 .10 puntos por cada treinta horas .

3 .- Por otros méritos, hasta un máximo de 1 punto ,

b) Forma de acreditar los méritos :

Los anteriores méritos podrán acreditarsc mediante
los siguientes documentos :

Los servicios prestados :

- Certificación de servicios expedida por la Adminis-
tración Pública correspondiente .

- Contrato de trabajo en modelo oficial y pr()rrogus
correspondientes (que irá acompañado de nómina. . bole-
tines de cotización a la Seguridad Social o Ccnificación
de la Seguridad Social) .

- Nóminas acompañadas de certilicación de la Se°u-
tidad Social o boletines de cotización a la misma _

- Certificado de empresa para el desempleo sellado
por el INFM .

Los certillcados de ompresas privadas en papel co-
mún no tendrán validez si no van acotnpañados de certifi-
cación de la Seguridad Social, de cotizaciones o de boleti-
nes decotización .

Los Cursos mediante la presentación del Diploma o
Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o
competente para su expedición .

B) FASE DE OPOSICIÓ N

La oposición constará de tres ejercicios, todos ellos
de carácter oblióatorio y eliminatorio .

Los ejercicios de la oposición darán comienzo una
vez transcurridos al menos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado .

Los opositores serán convocados para cada ejeicicio
en Ilamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal .



Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo resul-
lado se liará público en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento .

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se expondrán en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal .

Primer ejercicio :

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 pre-

guntas con respuestas altcrnativas, formulado por el Tri-
bunal scleccionador sobre las materias de la parte general
del tanario adjunto a la convocatoria . Su duración se fija
en 32 minutos como máximo .

Segundo ejercicio :

Consistirá en desarrollar por escrito de la parte espe-
cífica dcl temario anexo a la convocatoria, un teina, ex-
traído al azar, durante un tiempo máximo de una hora .

Tercer ejereicio :

Consistirá en la resolución por escrito de uno o va-
rios supuestos prácticos, propuestos por el tribunal en el
momento de la realización del ejercicio, relacionados con
el temario de la parte específica, y cuya duración deter-
minará el tribunal .

Con la finalidad de garantizar el anonimato tic los

aspitnntes, en los ejercicios escritos de las pruebas selec-
tivas, queno hayan de scr leídos ante los miembros del
tribunal, sino corrcgidos directamcnte por éstos, no podrá

constar ningún dato de identificación personal del aspi-
rante en la parte inlc<rior de hoja normalizada de examen
que haya de ser corregida por los tnismos .

El Secretario del Tribunal separará la parte superior
e inferior de las hojas (le examen, que irán partidas por
una línea de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado .
En la cabecera o parte superior, donde constarán los da-
tos del opositott figurará un nútpero que será el mismo
que irá impreso en la patte inferior de la hoja de examen,
y que será el que permitir.í la identificación del opositor
una vez corregido el ejercicio .

C) CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIO S

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 pun-
tos en cada uno de ellos para considerarse aprobado y pa-
sar al siguiente .

El númcio de puntos que podrán ser otordadospor
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a IO puntos .

La calificación se adoptará sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y

dividiendo el total por el número de asistentes tic aqucl ,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

D) CALIFICACIÓN DEFINITIV A

La calificación definitiva resultará tic la suma dc
puntuaciones obtenidas en las fases de concur.o y oposi-

ción .

Séptima.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento .

Tcrminada la calificación definitiva dc los aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación de a,<piruntes . por

orden de puntuación, en el Tablón tic Anuncios del Servi-

cio de Personal del Ayuntamiento, y elevarí al Sr . Alcal-
de propuesta de nombramiento de los dos candidatos quc

hayan obtenido la máxima puntuación .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admini,a-

tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso .pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-

los 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico tic la s
Administraciones Públicas y del Procedimienuo Adminis-
trativo Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistraci(in Municipal, dentro del plaz.o tic 20 días natura-
les desde quc se haga pública la resolución del Tribunal
Calificador, los documentos acreditativos dc rcunir lax
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Los nacionales de los demás Estados micmhros de lu

Unión Europea, deberán acreditar su nacionalidad, así
como no estar sometidos a sanción disciplinaria o cond

ena penal que impidan en su Estado el acces(, a lu Función
Pública . presentando los documentos correspondicnte,
certificados por las Autoridades competentes tic su poís

de origen, así como los demás requisitos exigido, en la
convocatoria .

Si dcntro del plazo indicado, y salvo lo, casos tic

fuerza mayor, no presentaran la documentación o cle la
misma se dedujese que carecen de alguno tic los requiaito~

exigidos, no podrán ser nombrados . quedando anuladax

todas sus acluaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por faL~edad en sus soli-
citudes cle participacióti .

Ln el supuesto de tener la condición tic funcionario
público, estarán exentos de justificar las condlciones y
requisitos ya acreditados para obtcna- su antcrior nom-
bramiento. debiendo presentar únicamente certificación
del Ministerio u Oraanismo del que dependan, acreditan-
do su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal .

Octava.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resoh-cr la , dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto



en las presentes bascs, y siempre que no se opongan a las
mislnas .

En caso de que dtu'ante la celebración de las pruebas
selectivas se observe por el Tribunal que alguno de los
aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en la
convocatoria, podrá proponer al Alcalde- Presidente su
exclusión de las pruebas .

Novena.- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma prevista en la Ley'30/92, de 26 de no-
vienibre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común .

PARTE GENERA L

1 .- La Constiwción Española de 1978 . Principios
Generales . Derechos y Deberes Fundamentales de los es-
pañoles .

2 .- Idea gencral sobre la organización de los Poderes
del Estado. La Corona. Las Cortes Generales . El Gobier-
no . El Poder Judicial .

3 .- La Orgamización Territorial del Estado según la
Constitución : LaZ°Comunidades Autónomas . Los Estatu-
tos dc Autonomía .

4.- El Municipio, concepto y elementos . Organiza-
ción y competencias"municipales . Personal al servicio del
Municipio .

PARTE ESPECÍFIC A

5.- Idea generul de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y terminación del Procedimiento Administrativo .

6.- Comunicaciones y notificaciones . Requisitos de
la notificación. Medios para realizarla . Formas de notifi-
cación .

7 .- Conocimiento de Lorca . Callejero de Lorca . Edi-
ficios Públicos . Monuntentos y Edificaciones de interés
histórico, artístico y cultural .

8 .- Características específicas de las Pedanías y Ba-
rriadas del tértnino municipal de Lorca .

9.- Principales Organismos Públicos ubicados den-
tro del término municipal de Lorca .

10.- El Ayuntamiento de Lorea : Concejalías . Servi-
cios que presta el Municipio . Organismos Autónomos de-

pendientes del Ayuntamiento de Lorca . Empresas Munici-
patcs .

Lorca, 3 de junio de 1996 .-- El Alcalde, Miguel
Navarro Molina .

LORCA

Bases para la convocatoria de concurso-oposición para
proveer en propiedad una plaza de Arquitecto, vacan-
te en la plantilla de personal funcionario de este

Ayuntamiento

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, mediante concurso-oposición de una plaza de
Arquitecto, vacante en la plantilla de personal funcionario
de este Ayuntamiento, dotada con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo A, e incluida en la Ofcrta dc Em-
pleo Público de 1990 aprobada por acuerdo de Excnw .
Ayuntamiento Pleno de fecha 31 de mayo de 199 0 , con la
clasificación y denominación siguiente :

Grupo: A (según artículo 25 de la Ley 30/84) .

Escala: Adminisuación Especial .

Subescala : Técnica

. Clase: Técnico Superior .

Denominación : Arquitecto .

Segunda.- Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un ex(racto dc la mis-
ma en el Boletín Oficial del Estado .

Tercera . Participación en la convocatoria .

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTE S

Para tomar parte en el concurso-oposición será nece-
sario :

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado mimnbro de la Unión Em-opea, scgún lo csta-
blecido en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su art .
l . En este último caso, se exigirá no estar sometido a .san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Esta-
do, el acceso a la función pública .

- Tener la edad de 18 años y no exceder de aquella
en la que falten menos de 10 años para la jubilación lor-
zosa por edad determinada por la legislación baísica cn

materia de funcifin pública .



- Estar en posesión del título de Arquitecto Superior .

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidádes Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas .

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones propias del
careo .

A tal efccto, quienes superen las pruebas podrán ser
sometidos a reconocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su nombramiento . Las personas
ininusválidas habrán de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para desempeñar las ta-
reas o funciones del puesto mediante la oportuna certifi-
cación expedida por el INSERSO .

Todos los requisitos habrán de poseerse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias .

B) INSTANCIAS .

Las instancias solicitando tomar parte en el Concur-
so-oposición , en las que los aspirantes deberán manifes-
tar que rcúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en el apartado A) de esta base, se dirigirán al
Ilmo. Sr . Alcalde-Presidente de la Corporación, y se pre-
sentarán en el Registro General del Excmo . Ayuntamien-
to, debidamente reintegradas durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente dl de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» . A la instancia, en la que obligatoria-
mente se relacionarán al dorso los méritos alegados y jus-
tificados, se acompañará en sobre aparte la documenta-
ción acreditativa de tales méritos mediante originales o
f otocopia couipulsada . Los méritos no justificados no se-
rán valorados .

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

La citada instancia deberá ir acompañada del docu-
mento acreditativo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 5 .000 pesetas en concepto de
derechos de examen más 200 ptas . en concepto de tasas
mmnicipales .

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
la Corporación declarará aprobada provisionalmente la
relación de aspirantes admitidos y excluidos que se ex-
pondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento y será
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
estableciéndose un plazo de reclamaciones contra la lista
de admitidos y excluidos, de diez días hábiles contados a
partir del siguiente a dicha publicación, quedando elevada
a definitiva la lista provisional si no se presentasen recla-
maciones en el citado plazo .

La composición del Tribunal, con indicación del pla-
zo de recusación que se concede a efectos de reclamacio-
nes y determinando el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios se hará público en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Quinta.- Tribunal .

El Tribunal calificador estará constituido de la si-
guiente forma :

Presidente : El de la Corporación o miembrn de la
misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue .

Vocales :

Un representante de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

El Director o Jefe del respectivo servicio dentro de la
especialidad, en su defecto, un Técnico o experto designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos .

Un funcionario de carrera designado por el Presiden-
te de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal .

Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal del u-ibunal ca-
liticador, titular y suplente, un miembro de su respectivo
grupo, en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la notificación solicitándolo .

La dcsignación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse ni acmar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente .

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas
para todas o algunas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicUtécnicas . que se realiza-
rán en el ntomento que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría primera de las esta-
blecidas en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de
22 de marzo de 1993, que revisa el importe de las mis-
mas, o en su caso disposición posterior que niodifique las
anteriores .

Sexta.- Pruebas .

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas : primero se celebrará la fase de concurso y des-
pués la de oposición . La fase de concurso no tendrá ca-



rácter climinatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición .

A) FASE DE CONCURSO

Los méritos alegados que sean justificados
documenlalmente por los aspirantes mediante original o
fotocopia compulsada en el momento de presentar la ins-
tancia serán valorados con arreglo al siguiente baremo :

1 .- Por años de experiencia en el puesto de que se
trata, en cualquiera de las Administraciones Públicas, a
0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos .

2.- Por años de experiencia en el puesto de que se
trata, en Empresas Privadas a 0,10 puntos por mes, hasta
un máximo de 2 puntos .

3 .- Por cada proyecto visado por el Colegio Oficial
de Arquitectos realizado en el ejercicio libre de la profe-
sión, cuyas fechas de visado no coincidan con los servi-
cios valorados en los puntos 1 y 2 de este baremo, a ra-
zón de 0 .05 puntos, hasta un máximo de 2 puntos .

4.- Por la realización de cursos o cursillos de espe-
cialización, asistencias a seminarios, jornadas, congresos
o sitnilares, hasta un máximo de 2 puntos :

- Cursos de treinta horas o más, a 0,10 puntos por
curso .

- Cursos de menos de treinta horas a 0,05 puntos por
curso .

Los cursos de más de 30 horas de duración, se
prorratearán a razón de 0.10 puntos por cada treinta ho-
ras .

5 .- Por estar en posesión del título de Doctor Arqui-
tecto, 1 punto .

6.- Por la realización de investigaciones, colabora-
ciones, o publicaciones de temas relacionados con el área
de conocimientos de que se trata y presentados ante auto-
ridad docente u oficial competente .

Por la realización de Ponencias, impartición de cur-
sos relativos al área de conocimientos de que se trata .

Hasta un máximo de 1 punto

. 7.- Otros méritos, hasta un máxitno de 0 .5 puntos .

b) Forma de acreditar los méritos :

Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante
los siguientes documentos :

Los servicios prestados :

- Certificación de servicios expedida por la Adminis-
tración Pública eorrespondiente .

correspondientes (que irá acompañado de nóminas, bole-
tines de cotización a la Seguridad Social o Certificación
de la Seguridad Social) .

- Nóminas acompañadas de certificación de la Segu-
ridad Social o boletines de cotización a la misma .

- Certificado de etnpresa para el desempleo ~ellado
por el INEM .

Los certificados de empresas privadas en papel co-
mún no tendrán validez si no van acompañados de certifi-
cación de la Seguridad Social, de cotizaciones o de boleti-
nes de cotización .

Los proyectos realizados, mediante certificación dcl
Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente, con ex-
presión de la fecha de visado, o presentación del proyecho
visado .

Los Cursos mediante la presentación dcl Diploma o
Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o
competente parasu expedición .

El Doctorado, mediante la presentación dcl Tímlo o
certificación de la Secretaría de la Universidad corres-
pondiente .

Las investigaciones, colaboraciones, publicaciones .
mediante la presentación del documento que las contenga
y/o certificación de la autoridad docente u oficial compe-
tente .

Las ponencias y cursos impartidos mediante ccrtifi-
cación de la entidad pública o privada organizadora o
competente para expedirla.

B) COMIENZO Y DESARROLLO DE LA FASF.
DE OPOSICIÓ N

Los ejercicios de la fase de oposición darán comien-
zo una vez transcurridos al menos dos meses desde la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en Ilamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal .

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo resul-
tado se hará público en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento .

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se expondrán en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal .

C) EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓ N

- Contratode trabajo en modelo oficial y prórrogas Los ejercicios de la oposición serán los siguientes,



todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio :

La fase de oposición constará de tres ejercicios :

Primer ejercici o

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 pre-
guntas con respuestas altcrnativas, formulado por el Tri-
bunal seleccionador sobre las materias de la parte general
del temario adjunto a la convocatoria . Su duración se fi ja
en 32 tninutos como máximo .

Segundo ejercicio :

Consistirá en desarrollar por escrito de la parte espe-
cífica del tcmario anexo a la convocatoria, tres temas ; ex-
traídos al azar, durante un tiempo máximo de dos horas,
en la forma siguiente :

- Un tcma del apartado de Urbanismo, a elegir por el
opositor entre dos temas extraídos al azar de dicha parte .
(Temas 1 a 35 )

- Un tema de los apartados de Arquitectura y Vi-
vienda, a elegir por el opositor entre dos temas extraídos
al azar de dichos apanados (temas 36 a 55 )

- Un tema de los apartados de La Obra Municipal y
Patrimonio Municipal, a elegir por el opositor entre dos
temas extraídos al azar de dichos apartados (temas 56 a 72) .

Tercer ejercicio :

Desarrollar por escrito durante tres horas como
máximo, la resolución de un supuesto práctico que plan-
tcará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, relativo a tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes
podrán hacer uso de textos legales y libros de consulta de
los que acudan provistos, así como de los instrumentos de
planimetría que consideren convenientes .

Se valorará fundamcntalmente la originalidad en el
diseño y perfección técnica, la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones, y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la normativa aplica-
ble .

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los
aspirantes . en los ejercicios escritos de las pruebas selec-
tivas, que no hayan de ser leídos ante los miembros del
tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá
constar ningún dato de identificación personal del aspi-
rante en la parte inferior de hoja normalizada de examen
que haya de ser corregida por los mismos .

El Secretario del Tribunal separará la parte superior
e inlerior (le las hojas dc examen, que irán partidas por
una línca de puntos . guardando aquéllas en sobre cerrado .
En la cabecera o parte superior, donde constarán los da-

tos del opositor, figurará un número que será el,mismo

que irá impreso en la parte infcrior de la hoja de cxamen,
y que será el que permitirá la identificación del opositor
una vez corregido el ejercicio .

D) CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIO S

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta

un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 pun-
tos en cada uno de ellos para considerarse aprobado y pa-

sar al siguiente .

El número de puntos que podrán ser otoruados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos .

La caliticación se adoptará sumando la,< puntuacio-
ncs otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

E) CALIFICACIÓN DEFINITIV A

La calificación definitiva resultarü de la suma dc
puntuaciones obtcnidas en las fases de concurso y oposi-
ción .

Séptima.- Relación de seleccionados, presentación de=
doctunentos y nombramiento .

Tenninada la calificación definitiva (le los a,piran-
tes, el Tribunal hará pública la relacicín de aspirtmics, por
orden de puntuación, en los tablones de edictos q Servicio
de Personal del Ayuntamiento, y elevará al Sr . Alcalde
propuesta de nombramiento del candidato quc haya obt

enido la máxima puntuación-

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tracitín, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artíc

ulos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Aclminis-
trativo Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistracicín Municipal, dentro del plazo de ~o días naturr
les desde que se haga pública la resolución del Tribunul
Calificador, los documentos acreditativos de rcunir la,
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Los nacionales de los demás Estados micmbi >s d e la
Unión F,uropea, deberán acreditar su nacionalidad, así

como no estar sometidos a sanción disciplinaria o conde-

na penal que impidan en su Estado el acceso a la Funcicín
Pública, presentando los documcntos correspondicntc,,

certificados por las Autoridades competentes de su paí,
de origen, así como los demás requisitos cxigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisito, .



exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación .

En el supuesto de tener la condición de funcionario
público, estarán exentos de justificar las condiciones y
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación
del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditan-
do su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal .

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las
mismas .

En caso de que durante la celebración de las pruebas
,selectivas se observe por el Tribunal que alguno de los
aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en la
convocatoria, podrá proponer al Alcalde- Presidente su
exclusión de las pruebas .

Novena.- Kecursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma prevista en la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimienlo Administrativo Cotnún .

ANEXO :TEMARI O

PARTE GENERAL

1 .- Teoría del Estado . Funciones . La Teoría de la di-
visión de poderes .

2 .- La Constitución Española de 1978 . Principios
Generales . Derechos y Deberes Fundamentales de los es-
pañoles .

3 .- La Corona . El Gobierno .

4.- El Poder Legislutivo .

5 .- El Poder Judicial .

6 .- Organización Territorial del Estado . La Adminis-
tración Central, Administración Autonómica y Adminis-
tración Local .

7 .- La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia . Estatuto de Autonanía .

8 .- El Administrado . Colaboración y participación

de los Ciudadanos en las funciones administrativas . Derc-
chos y deberes .

9 .- El acto administrativo . Procedimiento adminis-
trativo. Dimcnsión temporal del procedipriento . Fases .

lo.- El dominio público. El patrimonio privado de la
Administración .

1 I .- Principios constitucionales y regulación jurídica
del régimen local español .

12 .- El Municipio . Concepto y elementos . FI lérmino
Municipal . La población .

13.- Organización y compctencias municipa l

14.- Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les . Convocatoria y orden del día . Requisitos de constitu-
ción . Votaciones, actas y certi ficaciones de acucrdos .

I5 .- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades lo-
cales . Clases. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

16 .- Las licencias . Nawralezajurídica . rcgimen jurí-
dico, procedimiento de otor ,,amienta

17 .- El funcionario público. Concepto y clases . Se-
lección. Derechos y deberes .

I8 .- Haciendas Locales . Presupuesto local . Control
del gasto .

URBANISMO

L- Análisis urbanístico de los centros históricos
murcianos . Concepto de núcleo históico . Clases de nú-
cleos históricos en la Región de Murcia .

2.- Análisis urbanístico de la comarca de la Vega
Media murciana . La Comarca de la Vega Media . Cre-
cimiento por sustitución, por extensión y mixto .

3.- La segunda residencia en la Región de Murcia .
Huida del casco urbano por el clima . Huida del casco ur-
bano como modelo de vida .

4.- La huerla y su insuficiencia en el desarrollo ur-
bano regional . Concepto geográfico de huerta . Evolución
de la huerta . Implicaciones urbanísticas en lu huerta de
Lorca .

5 .- El ferrocarril y su influencia en el desarrollo ur-
buno regional . El ferrocarril y la revolución industrial . In-
fluencia dcl ferrocarril en el desarrollo (le las ciudades .
Instalación del Ierrocarril en la Reoión dc Murcia . El fe-
rrocarril en la Región de Murcia .

6.- Las carreteras y su inlluencia en el desarrollo ur-
bano regional . Intluencia en la formación de las ciudades .
Intluencia en el crecimiento de las ciudades .



7 .- Los ejes fluviales como condicionantes de los
asentamientos urbanos murcianos . El río como elemento
imprescindible . Las huertas periféricas . Situación relativa
ciudad-río . La inundabilidad .

8 .- Las zonas verdes . Concepto . Análisis de las ne-
cesidades y emplazamientos idóneos . Tipologías . Inciden-
cia en el planeamiento urbanístico .Previsiones del suelo .

9 .- Evolución urbana de Lorca . Fundación yempla-
zamiento . Descripción de la ciudad .

10.- Organización administrativa del urbanismo en
España . Órganos estatales, autonómicos y locales . Com-
petencias para la aprobación del planeamienlo .

1 L- Urbanismo y Derecho . La configuración del fe-
nómeno urbanístico . Principios inspiradores .

12.- Antecedentes de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana . La Ley de 12 de mayo de
1956 . Composición y priricipios inspiradores . La Ley de
Reforma de 2 de mayo de 1975 . La Ley 8/90 de 25 de ju-
lio. El Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 . Ca-
racterísticas . Innovaciones . Principios inspiradores .

13.- Significación del Plan Urbanístico . Concepto de
plan . Clases de planes . Clases de planes y su ámbito terri-
toriaL El Plan Nacional de Ordenación . Concepto . Re-
dacción y aprobación. Contenido, función y efectos de su
aprobación . EI plan directorterritorial de coordinación

.Concepto, objetivos, elaboración, aprobación. Determina-
cione .s .

14 .- El Planeamiento Municipal . Los planes genera-
les municipales de ordenación . Concepto del Plan Gene-
ral . Objeto específico . Formaeión, aprobación y conteni-
do . Los plancs parciales de ordenación. Concepto . Deter-
minaciones y aprobación . Los estudios de detalle . Con-
cepto, contenido y determinaciones .

15 .- Municipios sin plan de ordenación . Clasifica-
ción del suelo y régimen jurídico aplicable en municipios
sin plan de ordenación . Clasificación del suelo . Los pro-
yectos de delimitación del suelo urbano. Normas regla-
mentarias y subsidiarias de planeamiento . Concepto . Or-
ganismos competentes para dictarlas . Normas comple-
mentarias objeto y determinaciones . Los planes especia-
les de urbanismo. Tipos de planes especiales . Objetivos .

16.- La formación de los planes territoriales de urba-
nismo de carácter municipal . Tipos de planes municipa-
les . Competencias para su formación . Plazos de formula-
ción . Estándares urbanísticos . Procedimiento para su
aprobación . Fases . Suspensión de licencias . Causas . Du-
ración . Planes de iniciativa particular . Tipos de planes .
Las urbanizaciones particulares . Garantías . Aprobación .

17 .- Vigencia de los planes de ordenación . Suspen-
,ión y revisión del programa de actuación . Tiempo de vi-
gencia . Revisión de los planes . Suspensión . Revisión del
programa de actuación de los planes generales . Modifica-
ción de los planes . Garantías de fondo y procedimiento .

Révimen Jurídico. Modificación de zonas verdes o de
equipamientos .

18 .- Efectividad de los planes de Urbanismo : Publi-
cidad, ejecutividad y acción de oficio . Publicidad . La cé-
dula urbanística . El registro de acuerdos urbanísticos .
Ejecutividad y acción de oficio . Carácter vinculante del
plan para la Administración . Obligatoriedad de somctimien-
to al plan . Prohibición de dispensas . Legitimidad de ex-
propiaciones .

19.- Clasificación del suelo . Derechos y deberes bá-
sicos de los propietarios . El derécho a urbanizar . Derecho
al aprovechamiento urbanístico . Derecho a edificar y do-
recho a la edificación .

20.- Áreas de repartoy .aprovechamicnto lipo . Deli-
mitación de áreas de reparto . Aprovechamicnto tipo . Con-
cepto de cálculo según los tipos de suclo . Aplicación y
transferencias .

21 .- La ejecución del planeamiento . Principios gax:-
rales . Actuación mediante unidades de ejecución . Actua-
ciones sistemáticas y asistemáticas .

22.- EI sistema de compensación . Concepto . La Jun-
ta de Compensación . Bases de actuación y estatutos . De-
rechos y obligaciones de la Junta . Tranymisión de terre-
nos, obras e instalaciones .

23.- El sistema de cooperación . Concepto . Regula-
ción del sistema de cooperación . Distribución y pago de
las cargas de urbanización .

24.- Parcelaciones y reparcelaciones . Ré,*imen jurí-
dico de la parcelación . Principios generales : indivisibili-
dad, licencia de parcelación, infracciones . Legislación ur-
banística e hipotecaria. La reparcelación : concepto v fun-
ción. Naturaleza jurídica . Criterios legales . El expediente
de reparcelación : iniciación y efectos . Formulación .
Aprobación del proyecto de reparcelación . Efectos . Re-
cursos .

25 .- La expropiación urbanística. Concepto y clascs .
Procedimiento expropiatorio . Fases . Valoración de los lo-
rrenos . Valor inicial y valor urbanístico . El justiprecio .

26.- Ejecución de los programas de actuación urba-
nística. Misión de los PAU . Antecedentes . Búses de ac-
tuación . Regulación actual . Concursos para la liormación
de los PAU . Determinación del sistema de actuación .
Efectos expropiatorios de la aprobación de los PAU .

27 .- La carga de la edificación forzosa . Anteceden-
tes históricos. El reglamento de edificación tbrzosa y rc-
gistro municipal de solares . La obligación de edificar .
Naturaleza y ámbito . Imnuebles sujetos a edificación for-
zosa. Inntuebles incluidos . Inmuebles exceptuados . In-
muebles excluidos . El registro municipal de solares y te-
rrenos sin urbanizar . Concepto . Objetivos . Naturaleza ju-
rídica. Obligatoriedad de establecimiento . Procedimiento
de inclusión. Contenido del registro . El procedimiento de
enajenación . Situación de venta forzosa .



28 .- Protección de la legalidad urbanística . Obras
sin licencia u orden de ejecución . Restablecimiento del or-
den infringido . Infracciones urbanísticas . Clases . Respon-
sables . Sanciones . La Ley I2186, de Medidas para la Pro-
tección de la legalidad urbanística en la Región de Mur-
cia . Concepto . Clases . Responsables . Sanciones . Pres-
cripción de sanciones .

29 .- Instrumentos de intervención en el mercado del
suelo . El Patrimonio Municipal del Suelo . Constitución,
bienes integrantes y destino . Derecho de superficie .

30.- Intervención de la edificación y uso del suelo .
El sometimiento a la licencia . Actos sujetos a liéencia .
Competencias para su otorgamiento . Procedimientos . So-
licitud de licencia para el Estado . órdenesde ejecución .
Concepto. Competencias .

31 .- La declaración de ruina . Concepto de ruina .
Competencias . Piacedintiento .

32.- Ley de Costas . Principios inspiradores . Estruc-
tura y contenido .

33 .- Plan General de Ordenación Urbana de Lorca .
Planteamiento general y desarrollo . Clases de suelo yca-
racterísticas eseñciales . Anülisis de su implantación .

34.- LasOrdenanzas Municipales sobre la edifica-
ción y uso del suelo en cl término municipal de Lorca .
Condiciones de uso y estética . Viviendas interiores . llu-
minación y ventilación . Portales y escaleras . Evacuación
de humos y aguas sucias. Ascensores . Garajes . Composi-
ción y ornato . Anuncios y carteles luminosos .

35 .- Las Ordenanzas Municipales sobre la edifica-
ción y uso del suelo en el término municipal de Lorca .
Condiciones generales de volumen e higiénicas . Altura de
la edificación . Distancias entre forjados . Parcelas míni-
mas . Cómputo de volumen . Solares con fachadas opues-
tas o en esquina . Patios, vuelos y marquesinas .

36 .- El Patrimonio histórico-artístico . Concepto . Le-
gislación protectora . Antecedentes . La Ley 16/1985 . De-
finición de conceptos . Monumento . Jardín histórico . Con-
¡unto histórico . Sitio histórico . Zona arqueológica . La de-
claración de bien de interés cultural aislado y conjunto .
Criterios de conservación de edificios y recintos históri-
co-artísticos . Su tratamiento en el planeamiento y orde-
nanzas municipalcs de edificación .

37 .- Edificios para uso administrativo . Oficinas . Po-
licía Local y Parque de Bomberos . Criterios de diseño y
tipologías . Adecuación de emplazamiento . El nuevo con-
cepto de edificio administrativo .

38 .- Edificios e instalaciones deportivas . Campos
pequeños, campos grandes y piscinas . Normativa españo-

la afectante . Emplazamientos idóneos . Tipologías
estándares y criterios de diseño .

39.- Edificios de carácter cultural . Centros cultura-
les integrales. Bibliotecas . Teatros y Auditorios . Empla-
zamientos idóneos . Tipologías, estándares y criterios de
diseño . Normativa afectante .

40.- Edificios de carácter social . Centros dc'I'erccra
Edad. Centros de la Mujer . Centros de Menores. Empla-
zamientos idóneos . Tipologías, estándares y criterios de
diseño . Nonnativa.

41 .- Edificios de carácter educacional . Centros do-
centes . Escuelas infantiles . Criterios de ubicación .
Tipologías, estándares urbanísticos y arquitectónicos .
Criterios de diseño. Normativa afectante .

42.- Edificios de carácter asistencial-sanitario . Cen-
tros de salud . Consultorios Médicos . Criterios de ubica-
ción . Tipologías, estándares urbanísticos y criterios de di-
seño. Normativa afectante . Cementerios .

43.- El espacio exterior público. Concepto . La calle
y la plaza peatonal . El parque y el jardín . Tipologías,
estándares urbanísticos y criterios de diseño . Normativa
afectante .

44.- Las instalaciones urbanas . Tipolo,*ías . Criterios
de diseño . Estándares urbanísticos . Las grandes
infraestructuras . Ubicación, mantenimicnto y conserva-
ción .

45 .- El Reglamento General de Policía . Espectáculos
públicos y actividades recreativas . Cóndiciones de diseño .
Locales cubiertos y locales y recintos abiertos . Incidencia
y conexiones con otra nonnativa afectante .

46.- La protección contra incendios . Concepto . Eva-
cuación, protección e instalaciones . Condiciones de pro-
tección contra incendios. Las Normas Básica .e . La
N.B .E.-C.P.I . -92 .

47 .- La evitación de barreras arquitectónicas . Con-
cepto. Normativa general y local afectante . Incidencia en
el diseño de edificios . Accesos, Circulaciones . Servicios .

48 .- La calidad en la arquitectura y edificación . Es-
pecificaciones y niveles de calidad en la documentación
técnica del proyecto arquitectónico . Calidad de la ejecu-
ción y calidad de los materiales .

49 .- Las normas básicas de la edificación . Tipología,
alcance y obligatoriedad .

50 .- El control de calidad en las estructuras de hor-
migón armado. Normativa de aplicación . Elementos re-
sistentes de hormigón armado, prefabricados, control de
calidad y normativa de aplicación .

51 .- La Conservación y mantenimiento de los edifi-
cios . Concepto, criterios y sistemas de mantenimiento .
Mantenimiento sistemático y asistemático . Nuevas técnicas .



VIVIEND A

52.- La vivienda de protección oficial . Política ac-
tual . Marco legal y normativa . Real Decreto sobre medi-
das de financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda . Calificación Provisional y Calificación Defi-
nitiva . Incidencia de la Administración en el control de
calidad de las viviendas .

53 .- Ordenación Técnica en la vivienda . Normas
Técnicas de Diseño en la Vivienda de Protección Oficial .
Normas Técnicas de Calidad . Contenido . Normativa so-
bre la habitabilidad . Visado previo y cédula de
habitabilidad . Competencias .

54 .- La vivienda de promoción pública . Competen-
cias . Sistemas de Actuación en la Promoción Pública .
Carácter de las promociones . Tamaño y tipología de las
viviendas .

55.- . La rehabilitación de viviendas . Normativa le-
eaL Conceptos y detiniciones . Objetivos e incidencia en
la Política de Vivienda .

56.- Los Servicios municipales . Concepto y requisi-
los . Servicios Técnicos . Gestión municipalizada . Gestión
directa e indirecta. Consorcios . Patronatos . Gerencias .
Planificación . programación y presupuestación de servi-
cios . La obra municipal . Obra ordinaria. Obra de urbani-
zación .

5 7 .- Los proyectos de obras municipales . Concepto .
Tipos y características . Contenido de los proyectos de
obras. Documentos de proyecto . Aprobación, financia-
ción y efectos . Competencias y actuación de los facultati-
vos . Responsabilidad. Redacción y supervisión .

5 8 .- El Presupuesto como documento sustancial del
proyecto . Precios unitarios, auxiliares y descompuestos .
Precio en letra . Presupuestos de ejecución material . Pre-
supuesto global de licitación .

59.- La contratación administrativa de obras . Actua-
ciones preparatorias y formas de adjudicación . La subas-
ta . La subasta por procedimiento abierto y restringido . El
concurso por procedimiento abierto y restringido . Proce-
ditniento negociado sin publicidad . Los pliegos de cláusu-
las administrativas generales . Los pliegos de prescripcio-
ncs técnicas particulares .

60.- Ejecución del contrato de obras . Potestades de
la Administración . Especial atención a la de modifica-
ción . Modificaciones de obras y proyectos complementa-
rios, proyectos retbrmados .

61 .- Organización de obras . Técnicas de programa-
ción matemática . Control de tiempos y costos . Diagramas
dc GANTT . Sistema Pert-ticmpos . Probabilidades de
cumplimiento de previsiones . Sistema Pert-costes .

62 .- Plan de obras . Calendario de obra . Determina-
ción de las necesidades de mano de obra y materiales .
Maquinaria necesaria . Rendimientos de diversos tipos,
uso y entretenimiento . Criterios de amortización . Las ins-
talaciones de obra .

63 .- Ejecución de obras municipales . Formas dc rca-
lización . Dirección facultativa y Contratista . Conceptos .
Control de la ejecución . Modificaciones de un proyecto .
Resumen económico de una obra . Certificaciones de
obra . Expediente de liquidación de la obra . Revisiones de
precios . El precio contradictorio .

64.- La Dirección y control de las obras municipa-
les . Sistemas de actuación. Competencias y actuación de
los facultativos en la Dirección de Obra, Responsabilida-
des. Responsabilidad del contratista . Responsabilidad del
facultativo . La Seguridad e higiene en la obra . Supervi-
sión .

65 .- El contratista. Concepto . Clasificación dcl con-
tratista . Derechos y obligaciones del contratista . La certi-
ficación de obra ejecutada . Abonos al contratista .

66.- Recepción de las obras . Periodo de garantía . La
subcontratación . Admisión, requisitos .

67.- El estudio de seguridad e higiene . El Plan de
Seguridad e Higiene. Normativa afectante . Competencias
de redacción, supervisión y control . Medios materiales y
humanos . El coste de Seguridad e Higiene .

68 .- Los inventarios de bienes y derechos de las Ad-
ministraciones Públicas . La Ley de Patrimonio del Estado
y el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales .
Inventario en los Municipios . Patrimonio Municipal .

69 .- Teoría del valor . El Precio. Relación entre el
valor y el precio . Valoración de inmuebles . Criterios de
valoración . Métodos de valoración según su finalidad .

70.- Sistemas de valoración . Valor por renla . Valor
por comparación . Valor por capitalizacióii . Aplicación
del método residual . Valor de mercado . Caúsas de depre-
ciación . : depreciación física, funcional y económica .

71 .- Valoración del suelo . Criterios de valoración de
los terrenos según el planeamiento urbanístico . Tasacio-
nes a efectos de inclusión en el Registro Municipal de So-
lares .

72 .- Valoración de las construcciones . Clasificación
tipológica . Depreciación y estado de conservación . El va-
lor catastral de los inmuebles urbanos . Valoración de de-
rechos reales sobre inmueblcs .

Lorca, 3 de junio de 1996.- El Alcalde . Migucl
Navarro Molina .



Ntímero 8840

BULLAS

ANUNCI O

J . Objeto : Contratación de un préstamo en la canti-
dad de 40:829 .224 pesetas .

2 . Duración y amortización del préstamo : El plazo
de duración y amortización del préstamo será de 6 años
contados a partir de la fecha de formalización del mismo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

a) Tramitación : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma de adjudicación : Concurso .

4. Garantías :

Provisional : 500.000 pesetas .

5. Documentación e información : Ayuntamiento de
Bullas (Murcia) . Plaza de España, n .° 2, CP 30180, telé-
fono 968 - 65 20 3 1 . Fax 968 - 65 28 26 .

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación : La de terminación del plazo de presentación de
solicitudes .

6. Requisitos específicos del contratista .

a) Otros requisitos : Podrán concurrir a esta licita-
ción las Entidades de Crédito que tengan plena capacidad
de obrar, estén autorizadas para operar en territorio espa-
ñol, y a su vez, no estén comprendidas en ninguno de los
casos de excepción señalados en el artículo 20 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adn7inistra-
ciónes Públicas o en otra Disposición aplicable .

Asimismo, deberán hacerlo representadas por perso-
na autorizada, mediante poder bastante . Al representante
ic afectan las causas de incapacidad e incompatibilidades
citadas .

La capacidad de o(irar se acreditará mediante la es-
critura de constitución o modificaeión inscrita en el corres-
pondiente registro .

Los poderes y documentos acreditativos de la perso-
nalidad se acompañarán a la proposición bastanteados
por el Sr . Secretario de la Corporación, a cuyo efecto de-
berían ser presentados previamente, con una anticipación
mínima de setenta y doS horas a la entrega de la proposi-
ción .

7. Presentación de ofertas :

a) Fecha límite de presentación : 26 días naturales,
contados a partir del día siguiente a aquel en que aparez-
ca publicado el correspondiente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

b) Documentación a presentar .

-Justificante de haber constituido la garantía provi-
sional .

-Poder bastanteado por el Secretario de la Corpora-
ción, en que se acredite obrar en representación de la En-
tidad Financiera y documentos que acrediten la capacidad
de obrar y contratar de la misma .

-Declaración responsable otorgada ante una autorí-
dad administrativa, Notario público u organismti profe-
sional cualificado, en la que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no estar incurso en las proltibicione ,
para contratar señaladas en el artículo 20 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas .

-En relación con el cutnplimiento de las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 23 ter. del R.G .C.E., deberá apor-
tar, en su caso, los siguientes documentos :

1 . Justificante de pago del Impuesto de Actividades
Económicas .

2 . Los que acrediten haber presentado las .dcclarn-
ciones y, en su caso, efectuado el ingreso del Impuesto de
Sociedades, de los pagos a cuenta o íraccionados o de las
retenciones a cuenta de ambos y del I .V.A .

3 . Los que acrediten haber presentado la relación
anual de ingresos y pagos a que se refiere el R .D . 2 .529/
1986, de 5 de diciembre .

4 . Certihcado de estar al corriente en el pagt, de las
cuotas a la Seguridad Social.

-Documentos que acrediten, en su caso, los criterios
objetivos establecidos en la Cláusula 9 .' del presente pliego .

-Proposición ajustada al modelo establecido en el
referido pliego de condiciones .

e) L.ugar de presentación : Registro General del
Ayuntamiento, de 9 a 13 horas, durante el plazo señalado .

8 . Apertura de ofertas : En el Salón de Plenos del
Ayuntamiento, el quinto día hábil siguiente a la Pínaliza-
ción del plazo para la presentación de proposiciones (ex-
cluidos sábados), a las 13 horas .

9. Otras informaciones : Los criterios objetivos que
servirán de base para la adjudicación del concurso .serán
los siguientes :

-Por menor tanto anual efectivo (TAE), calculado a
partir de las olértas presentadas por los licitadores, hasta
9'5 puntos .

-Por menor interés moratorio, hasta 0'5 puntos .

Ante la eventualidad de empate en la valoración de
proposiciones, entrarán a valorarse Ios siguientes crite-
rios :

-Sucursales abiertas en el ténrtino municipal de Bullas
y, de persistir el empate, sucursales abiertas en la Región
de Murcia.

10. Gastos de anuncios : Serán a cuenta del adjudi-
catario .



Número 9322

LORCA

F.I)ICTO

Por medio dcl prc,~ente, sc hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 de junio de 1996 se aprobaron los
pliegos de condiciones cconómico-administrativas para la
adjudicacitín mediante subasta por procedintiento abierto
de las obras de "Alumbrados diversos en caminos (Cami-
no de Los Molinas, can-il del Tiznajo, carril del Puente de
Amadera y Vereda Alta, del tcrmino municipal de Lorca",
a tal efecto, conforme al artículo 122 del Real Decreto
Ley 781 1 86 , de 18 dc abril y se cxponen al público tales
pliegos de condiciones por término de ocho días a efectos
de reclamacioncs .

Asimismo, y de conformidad y el'ectos establecidos en
el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de
abril, se hace público el snuicnte anuncio de licitación :

I .°-Objeto : Será ohjcto de este contrato la cjecución
(lc las obras de "Alumhrados divcrsos en camumos (Cami-
no de Los Molinas . carril del Tiznajo, carril del Puente de
Amadera y Vereda Alta. del término municipal de Lorcá' .
según proyecto que figur:t en el expediente númcro 31-L/
96 y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrán ca-
rácter contractual .

2.°-Precio de licitación : Sc concreta en la cantidad
de 10.000.000 de pesetas .

3 .°-Fianzas : Sc constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 200.000 pesetas .
B) Definitiva : 400 .000 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturiles siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" : si el úlGmo día de presentación fuere sábado, se
prorrogareí el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguicntc .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . . . vecinu de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C .LF. o D.N.I . . . . . . .,
enterado del anuncio inscrto enr . . . . ., del día . . . . . ., de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Alumbrados diversos en caminos (Ca-
mino de Los Molinas, carril dcl Tiznajo, carril del Puente
de Antadera y Vereda Alta, del término municipal dc
Lorca" redactado por los señores Ingenieros don Miguel
A . Miñarro Muñuz y don Juan Perrándiz Torrente, expe-
diente número 31-L/96, crce que se encuentra en siwa-
ción de acudir conw licitador de las mismas .

A este efeeto hace constar que conoce el Proyeclo,
Mcmoria o Presupucsto complctos y el pliego de cláusu-

las administrativas particulares que sirvcn dc hase a la
convocatoria, que reúne todas y cada una dc las condicio-
ncs exigldas para contratar con la Adntinistración, no ha-
Ilándosc couiprcndido en ninbuna d e las circunstancias
quc, según la legislación vigente, excluycn dc la contrat :t-

ción aclminisirutivu, y se compromcte en nomhrc . . . . . . fpro-
pio o de la empresa c{ue representa) a tumar a su curgo el
objeto del contrato uicncionado, con cslricta sujcción :t
expresados requisitos y condiciones, por el precio total
de. . . . . . (en Ictra) pesetas, .en el ( ue se incluye la cantidad
correspnndiente al impuesto sohre el %~alo ' añadid o
p .V .A .> .

Fccha y firma del pt'oponcnte .

7 °-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Me~a de
Conu-alaciún :d día si Í,uiente hábil (le cumplir el plvo de
prescntación .

B) Oferta econcímica, a las 12 horas de los dici días
siguientes al señalado para la apertura de la documenta-
ción .

Lo quc se hace públicopara general conocimienio .

Lorca, 1 2 de junio de 1996 .-El Teniente de Alc ;ddc
Delegado de Contratación, Francisco Fernándec Lidún .

Número 9323

LORCA

ED1CTO

Por medio del presente , se hace saber :

Que niediante resolucicín de la Comisión (le Gohier-
no Municipal del día 10 de junio (le 1996 se aprobaron los
pliegos (le cundiciones económico-adminislrativas para la
adjudicacián mcdiantc subasta por proccdimicnto abicrto
de las obras de "Urbanizaciones diversas en el harrio de
San Cristóbal, Lorca (Municipio)", a tal efccto, conforrnc
al artículo 122 del Real Decreto Lcy 781/1s(i . de IS de
abril y se exponen al público tales pliegos (le condiciones
por tcrmino de ocho días a efectos de reclantacione, .

Asimisnw, y de conformidad y efectos o,lahleeidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Lev 7R1/ 8 6 . de 18
de abril, se hace público el sn,uicnte antmcio de licita-
ciGn :

I .°-Ob,jeto : Será objeto de este conuuto la ejecución
de las obras de "Udbanizaciones dwcrsas en el harrio de
San Crislóbal . Lorca (Murcia)", rcductatlo por los scrvi-
cios tccnicus ntunicipales, según proyecto que fiCura en el

expedientc número 7-L/96 y cuyo conjunto dc documen-
tos intcgran(cs tendrán carácter contractual .

2."-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 6 .000 .O00 de pesetas .

3°-Fianzas: Sc constituirún en la Caja Municipal :

A) ProvisionaL 120 .000pescWs .
B) Dcfinitiva : 210.000 pesetas .



4.°-Plazo de presentación de olertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edictó presentc en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ; si el último día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción tic proposicioncs hasta el
lunes si_uiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expédiente : En
el Negociado de Conu-atación, donde podil ser cxamina-
do porlosinteresados .

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio cn . . . . . . . callc . . . . . . . número . . . . . ., C .I .F . o D .N.I . . . . . . . .
enterado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . .

. . .
. de

199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Urbanizaciones diversas en el barrio
de San Cristóbal, Lorca (Murcia)", redactado por los ser-
vicios técnicos municipales, expediente número 7-L/96,
cree que se encuentra en situación de acudir como licita-
dor de las mismas .

A este efecto hacc constar que conoce el Proyecto,
Manoria o Presupuesto completos y el pliego de cláusu-
las administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas para contratar con la Administración, no ha-
Ilándose comprendido en ninguna de las circunstancias
que, según la legislación vigente, excluyen de la contrata-
ción administrativa, y se compromete en nombre . . . . . . (pro-
pio o (le la empresa que representa) a tom ;tr a su cargo el
objeto del contrato mencionado, con estr icta sujeción a
expresados requisitos y condiciones, por el precio total
(le . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluye la cantidad
correspondiente al intpucsto sobre el valur añadido
(LV .A.) .

Fecha y turma del proponente .

Z°-Apertura de proposiciones :

A) Documcntación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguicnte hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Ofcrla econúmica, a las 12 horas de los diez días si-
guientes al señalado para la apertura de la docutnentación .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 12 de junio de 1996 .-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernándcz Lidón .

Número 9324

LORCA

EDICTO

Por medio del prescntc, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 10 tlcjunio de 1996 se aprobaron los
pliegos tic condiciones económico-administrativas para la
adjudicación medianle subasta por procedimiento abierto

de las obras de "Abastecimiento y sancamiento en barrios
periféricos y pedanías del término municipal de Lorca" . a
tal efecto . coufornte al artículo 122 del Real Decrclo Ley
7 8 1/86, de 18 de abril y se exponen al público tales plie-
got tic condiciones por ténnino de ocho días a electos de
reclamacioncs .

Asimisuio, y de conformidad y efectoc establecidos en
el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 7 8 1/86, de IX tic
abril, se hacc público el Siguicnte anuncio tic licitación :

1 .°-0b.jeto : Será objelo de este contauo lu ejecución
de las obras de "Abastecimiento y saneamicnto en harrius
periféricos y pedanías del término municipal de Lorca" .
según proyccto que figura en el expediente número 5-L ./
96 y cuyo conjunto de documentos inte,rantes (endr :ín ca-
rácter contractual .

2.°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
(le 15 .000,000 de pesetas .

3 .°-Fianzas : Sc constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 300.000 pesetas .
13) Dcfiuitiva : 600 .000 pesetas.

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida: En el Negociado de Contratación dentro tic
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
MurciC ; si el último día de presemación fucrc xúhadu, se
prorrogará el plazo de recepción de proposicioncs husta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6.°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino dc . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C.I .Y . o D .N .L . . . . . . .
enterado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . . . tic
199 . . . . . ., y dc las condiciones y rcquisitos para concurrir a
la contratación de "Abastecimiento y saneamiento en ba-
rrios pcriféricos y pedanías del término municipal tic
Lorca" redactado por el señor Ingeníero de Caminos, Ca

-nalcs y Pucrtos, don José Miñarro García, expediente nú-
mero 5-U96, cree que se encuentra en situaciún de acudir
como licitadordc las mismas .

A este electo hace connlar que conoce el Proyecto .
Memoria o Presupuesto completos y el plicgo de cláusu-
las adminisn'ativas particulares que sirven tic ba,e a la
convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidav para contratar con la Administración, no ha-
Il :índose comprendido en ninguna de las circunstancias
que, según la legislación vigente . excluyen de la conuata-
ción adrniniürativa, y se compromete en nombre . . . . . . (pro-
pio o ( le la empresa que representa) a lotnar a su cargo el
objeto del contrato mencionado, con estricta sujeción a
cxpresados requisitos y condiciones, por el prceio uo t :d
(Ic . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluve la cantidad
correspondiente al impuesto sobre el valor añadido
(I . V .A.) .

Fecha y fünia del proponente .



7 .°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguientc hábil de cumplir el plazo de
prescntación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la documenta-
ción .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca, 12 de junio de 1996 .-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .

Número 9325

LORCA

EDICTO

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal dcl día 1 0 de junio de 1996 se aprobaron los
plie_os de condiciones económico-administrativas para la
adjudicación mediante subasta por procedimiento abierto
de las obras de "Abastecimicnto de agua camino Parador
(le Los Seguras, diputación de Tiata, del término munici-
pal de Lorca", a tal efecto, conforme al artículo 122 del
Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril y se exponen al
público tales pliegos de condiciones por término de ocho
días a efectos cle reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y cfectos establecidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licita-
ción :

I .°-Objeto : Será objeto de este contrato la ejecución
de las obras de "Abastecimlento de agua catnino Parador
de Los Seguras, diputación de Tiata, del término munici-
pal de Lorca", según proyecto que figura en el expediente
número 3-L/96 y cuyo conjunto de documentos integran-
tes tendrán carácter contractual .

2 .°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 6 .365.059 pesetas .

3 .°-b'ianzas : Se constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 127 .301 pesetas .
B) Definitiva: 254 .602 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" : si el tíltimo día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente: En
cl Negociado de Contratación, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio cn . . . . . ., calle . . . . . ., número . . . . . ., C.I .F . o D.N.I . . . . . . . .
enterado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . ., de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Abastecimiento de agua camino Para-
dor de Los Seguras, diputación de Tiata, del término mu-
nicipal de Lorca" redactado por el señor Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos, don José Miñarro García. expe-
diente númcro 3-L/96, cree que se encuentra en situación
de acudir como licitador de las mismas .

A este cfecto hace constar que conoce el Proyecto .
Memoria o Presupuesto completos y el pliego de cláusu-
las adniinistrativa .s particulares que sirven de hase a la

convocatoria, que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas para contratar con la Administración, no ha-
llúndose comprcndido en ninguna de las circunstancias

que, según la legislación vigente, excluyen de la con trata-

ción administrativa, y se compromete en nombre . . . . . . (pro-
pio o de la cmpresa que representa) a tomar a su cargo el
objeto del contrato mencionado, con estricta sujeción a
expresados requisitos y condiciones, por el precio total

de . . . . . . (en letra) pesetas, en el que se incluye la cantidad
correspondiente al impuesto sobre el valor añadido
(I .V .A .) .

P'echa y tirtna del proponent e

7.°-Apertura de proposiciones :

A) Documentación administrativa, por la Mesa de
Contratación al día siguiente hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los diez días si-
guientes al señalado para la apertura de ladocumentación .

Lo que se hace público pata general conocimiento

Lorca, 12 de junio de 1996.-El Teniente de Alcalde
Delegado de Contratación, Francisco Fernúndez Lidón .

Número 9022

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la contratación de los servicios

para la realización de "Cursos de formación empresarial
para los alumnos de la Escuela Taller", por la Confedera-
ción de Organizaciones Empresariales de la Economía
Social de la Región de Murcia (C .O .E.S.) . y solicitadas
por el interesado la devolución de la correspondiente fian-
za por importe de 135 .000 pesetas, se hace público para
que durante el plazo de quince días, contado a partir dcl

siguiente al de la inserción de este anuncio, puedan pre-
sentar reclamaciones quienes creyeren tener algún dcre-
cho exigible al adjudicatario por razón del contrato .

Cieza, 14 de mayo de 1996 .-El Concejal de Ha-
cicnda .



Nínnero 9326

LORCA

ED1CTO

Por ntcdio dcl presente, se hace saber :

Que mediante resolución (le la Comisión de Gobier-
no Municipal dcl día 27 de mayo de 1996 se aprobaron
los pliegos de condiciones económico-administrativas
para la adjudicación mediante subasta por procedimiento
abierto de las obras de "Proyecto de ensanche y mejora
del camino central de acceso a la diputación de Tercia", a
tal efecto, contornte al artículo 122 del Real Decreto Ley
781/86, de 18 de abril y se exponen al público tales pGe-
gos de condiciones por término de ocho días a efectos de
reclamaciones .

Asimismo, y tic conformidad y efectos establecidos en
el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de
abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación :

1 .°-Objeto : Scrá objeto de este contrato la ejecución
tic las obras de "Proyccto de ensanche y mejora del cami-
no central de acceso a la diputación de Tercia", según
proyecto que figura en el expediente y cuyo conjunto (le
dqcumentos integiantes tendrán carácter contractual .

2`-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 1 5 .415 .047 pesetas .

A) Provisional : 308 .301 pesetas .
B) Definitiva : 616 .602 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los vcintiséis días naturalcs siguientes al de la publicación
del edicto presente en el "Boletín Oficial'de la Región de
Murcia" ; si el últinto día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
luncs siguientc .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Contrataci6n, donde podrá ser examina-
do por los interesados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . . . vecinu dc . . ._-, provincia dc . . . . . . con domi-
cilio en . . . . . ., calle . . . . . . . número . . . . . ., C .J .F . o D.N.i . . . . . . .,
entcrado del anuncio inserto en . . . . . ., del día . . . . . ., de
199 . . . . . . . y dc las condiciones v requisitos para concurrir a
Ia contratación de "Pruyecto de ensanche y mejora del ca-
mino central de acceso a la diputación de Tercia" redacta-
do por el señor higeniero de Caminos, Canales y Puertos,
don Francisco de Así s Sánchez Martín, cree que se encuen-
tra en siwación dc acudir como licitador de las mismas .

A este electo hace constar que conoce el Proyecto
completo, y el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que sirven de bh,,e a la convocatoria, que rcúne to-
das y cada una tic las condiciones exigidas para contratar
con la Administración, no hallándose comprendido en
ninguna de las circunstancias que, según la legislación vi-
gente, excluyen dc la contratación administrativa, y se

comprontete en nombre . . . . . . (propio o de la empresa quc
represcnta) a tomar a su cargo el objeto dcl contratn men-
cionado, con estricta sujeción a expresados requisitos y
condiciones, por el precio total de . . . . . . ( en IeIr.U pesetas ,
en el (¡uc se incluye la cantidad correspondiente al irn-
pucsto sobrc el valor añadido (I .V .A .) .

7 .°-Apertura (le proposiciones :

A) Documcntación administratiNa, por la Mesa tic
Contr.ttaciñn al día sicuicntc hábil (le cumplircl plazo dc
prescntación .

B) Olerta económica, a lus 12 horas cle los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la docunienta-
ción .

Lo que se hacc público para gcncral conociniicnto .

Lorca, 28 tic mayo de 1996 . El Teniente de Alcal-
de Delegado dc Contr.ttación, Francisco Fcrnández Lidón .

Númcro 8897

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNC'1 0

Aprobación definitiva del documento de modificación
del Plan de Etapas del Plan Parcial Ciudad Residgncial

número 3

El Pleno de la Corporación, en scsión cclebrada el
día 30 dc mayo dc 1996 . acordó aprobar dclinitivamcntc
el documento de modilicación del Plan de Etapas del Plan
Parcial Ciudad Rcsidencial númcro 3 .

Contra el reterido acucrdo, podrá interponer .sc rccur-
.so contcncioso-administrativo eonformc al artículo 306 .1
dcl vigcnte 1'evto Refundido de la Lcy del Suclo, en rela-
ción con la Lcy tic la Jurisdiceión Contencioso-Adntinis-
trtüiva, previo el de reposición del artículo 52 (le esta últi-
ma Ley, que se interpondrá ante el Ayuntamicnto en el
plazo de un mes a partir de la aparicián del presenic anun-
cio en el "Boletín Ofici :d de la Rel,i6n de Niurcia" .

Murcia, 7 de junio de 1996 .-F,I Teniente de Alcal-
de-Dcle,ado de Urbanismo . Vivienda y Medio Amhiente-

Númcro 89t)0

LORCA

E DICT O

Por medio del presente, se hacc saher:

Que iuediantc resolución dc la Comisión tic Gobia-
no Municipal del día 27 de muyo dc 1996 .sc apiobaron
los pliegos de condiciones económico-administralivus
para la adjudicación mediante suhasta por proccdimicnKo
abicrto de la s obras de "Proyecto de ucondicionamiento



travesía Santa Rosa de Lima", a tal efecto, conforme al ar-
tículo 122 dcl Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril y
se exponen al público tales pliegos de condiciones por
término de ocho días a efectos de reclafiaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos
en el artículo 122 .2 del Real Decreto Ley 781/86 ; de 18
de abril, se hace público el siguiente anuncio de licita-
ción :

1 .`-Objeto : Será objeto de este contrato la ejecución
(le las obras de "Proyecto de acondicionamiento travesía
Santa Rosa de Lima", según proyecto que figura en el ex-
pediente y cuyo conjunto de documentos integrantes ten-
drán carácter contractual .

2 .°-Precio de licitación : Se concreta en la cantidad
de 8 .347 .193 pesetas .

3 .°-Fianzas : Sc constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 166.944 pesetas
. B) Dcfinitiva: 333 .888 pesetas .

4.°-Plazo de presentación de ofertas y documenta-
ción exigida : En el Negociado de Contratación dentro de
los veintiséis días naturales siguientes al de la publicación
del edicto presentc en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ; si el último día de presentación fuere sábado, se
prorrogará el plazo de recepción de proposiciones hasta el
lunes siguiente .

5 .°-Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negociado de Conlratación, donde podrá ser examina-
do por los intcresados .

6 .°-Modelo de proposición :

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., provincia de . . . . . ., con domi-
cilio en . . . . . . . calle . . . . . . , número . . . . . ., C.LF. o D.N.I . . . . . . .,
enterado del anuncio inserto en . . . . . ., deldía . . . . . . . de
199 . . . . . ., y de las condiciones y requisitos para concurrir a
la contratación de "Proyecto de acondicionamiento trave-
sía Santa Rosa de Lima" redactado por el señor Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco de Asís
Sánchez Martín, cree que se encuentra en situación de
acudir como licitactor (le las mismas .

A este efecto hace constar que conoce el Proyecto
completo y el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares que sirven de base a la convocatoria, que reúne to-
das y cada una de las condiciones exigidas para contratar
con la Administración, no hallándose comprendido en
ninguna de las circunstancias que, según la legislación vi-
gente, excluyen de la contratación administrativa, y se
compromete en nombrc . . . . . . (propio o de la empresa que
representa) a tomar a su cmgo el objeto del contrato men-
cionado, con estricta sujeción a expresados requisitos y
condiciones, por el precio total de . . . . . . (en letra) pesetas,
en el que se incluye la cantidad correspondiente al im-
puesto sobre el valor añadido (I .V.A.) .

7 .°-Apertura de proposiciones :
A) Documentación administrativa, por la Mesa de

Contratación al día siguicnte hábil de cumplir el plazo de
presentación .

B) Oferta económica, a las 12 horas de los diez días
siguientes al señalado para la apertura de la documenta-
ción .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Lorca. 28 de mayo de 1996 .-El Tenicnte de Alca-
de Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón .

Número 8901

LORCA

EDICT O

Por medio del presente, se hace público quc mcdian-
tc resolución de la Comisión de Gobierno MunicipaL en
sesión celebrada el día 22 de abril de 1996 se aprobaron
los pliegos de condiciones tccnicas, jurídicas y cconómi-
co-administrativas para la adjudicación mediante concur-
so por procedimiento abierto del contrato de "Marco de
acción en favor de la igualdad de oportunidades de la mu-
jer", se exponen al público a tenor de lo e~tablecido en el
artículo 122 del Real Decreto Ley 78 1 /86, por término dc
ocho días, a partir del siguiente al de la inserción del pirsen-
te edicto en el "Boletín Oficial (le la Re,ión de Murcia" .

Asimismo, y con las determinaciones y efectos esta-
bleeidos en el artículo 122.2 del Real Decreto Ley 781/
86, de 18 de abril, se hace público el siguiente anuncio de
concurso :

I .°-Objeto : Es objeto de este pliego la uonu-atación
por parte del Ayuntamiento del "Marco de acción en favor
de la igualdad de oportunidades de la mujer'°, que realüa-
rán en las condiciones que a continuación se dclallon e in-
forme técnico elevado por la Concejalía de la Mujer el día
21 de marzo de 1996, que forma parte del pliego prescnlc
a todos los efcclos .

2 .°-Precio del contrato : El prccio múximo para la
realizúción de los trabajos se fija en 1 .990 .000 pescta, _

3 .°-Fianzas: Se constituirán en la Caja Municipal :

A) Provisional : 39 .800 pesetas .
B) Definitiva: 79.600 pesetas .

4 .°-Presentación de proposiciones : Dentro de In,
veintiséis días naturales siguientes al dc la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", en el Servicio de Contratación, hasta la .s 14 honu dcl
último día señalado .

Para el caso de coincidir el úllimo día como sáhado, se
entenderá ampliado el plazo de presentación de piaposicio-
nes y documentación hasta el lunes siguicnte a las 14 horas .

5 .°-Modelo de proposiciones : Las ofertas se suscri-
birán conforme al modelo que figura en la cláusula 7 .° de
los pliegos de cláusulas administrativas apr~,baUos ;
acompañándose los documentos que se señalan en la cláu-
sula 6 .° y 8 . '

6 .°-Oficina donde se encuentra el e xpediente : En
el Negociado de Contratación del Excmo . Ayuntamiento
de Lorca, .sito en edificio Plaza (le Abastos, donde podiü
ser examinado por los interesados .

Lo que se hace público para general conocimienlo .

Lorca, 14 de mayo de 1996 . El Teniente de Alcal-
de Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón_



Númwro 9018

MORCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de modificación de
las Ordenanzas del Plan Especial de Reforma Interior

El Palmar "C" (La Paloma)

El Pleno de la Corpnración, en sesión celebrada el
día 25 de enero cle 1996, acordó aprobar definitivamente
el proyecto de Modificación de las Ordenanzas del Plan
Especial de Reforma 7nterior El Palmar "C" (La Paloma),
a reserva de incorporar al mismo determinados extremos
expuestos en dicho acucrdo, mediante documento refundi-
do que habría de presentar la entidad promotora de la mo-
dificacicín .

Contra el relcriclo acucrdo podrá interponer recurso
contencioso <tdministrutico conforme al artículo 306 .1 del
vigente Texto RefunclicLo cle la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicci(5n Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del artículo 52 de esta última Ley,
que se inteipondrá ante el Ayuntamiento en el plazo de un
mes desde el recibo de la presente notificación, así como
cualquier otro recurso que se esl .ime pertinente .

El texto objeto de la Modificación aprobada definiti-
vamente y que se añade al dc las Normas del citado Plan
Especial de Refimna Interior El Palmar "C" (La Paloma),
es el siguiente :

'(Norma (iB Residencial)
(Gratlo 11 )

13) (Condiciones de áprovechatníento )

Excepeionahnenie para las parcelas edificadas que

se definen en el plano 1-4 Edilicacioncs a Consen .u y se
identifican en el plano P-3 Pareelaci ,ín v Orclenación, se
estahlecen los siguientes parizmctros .

Ocupación máxima: 50 '1

Allura máxima: 3 planta, (9 ni . ) .

Separación a fachada y linderns : 3 m.

Volumcn máximo : 1,5 m'/in_' .

Volumen mínimo : 0,5 m_3/i 1 . 2 .

Se admitirá la edificación adosada a linderos en
aquellos casos en que exista mutuo acucrclo entre piopie-
tarios y se traten como Itchada las partes (le las
mediancras que queden vista, .

D)(Parcclaciones )

Excepcionalmente, para las parccl;u edilicadas que
se definen en el plano 1-4 Eclifiaiciunes a Con,crvar y se
identifican en el plano P-3 Parcclación y(Tdcnación, se
establecen las siguientes limitncioncs

Parcela mínima: 200 m .2 .

t,uchada mínima : 10 ni .

Diámetro inscrito : 10 rn .

Asimismo, para las parcclas restantes clc las manza-
nas B y E . no edificadas, y producin de la eparcelación .
se establece como parcela mínima 5U0 n 1 . 2 "

Murcia a 30 de mayo de 1996 .-El Teniente de AI-
calde-DeleLado de Urbanismo, Vivianda y Medio Am-
biente .

Número 8895

SAN JAVIER

EDICTO

Notificación a deudores del Servicio Municipal de Agua s

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y ahon :ufos del Servicio Municipal de Aguas que se
relacionan, no se ha podido practicar por resultar ausentes o rehusar la misma, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativu
Común, por medio del presente edicto se les notifican sus débitos, con la advertencia de que, de no regularizar su situa-
ción, se proceder5 al corte del suministro por la empresa concesionaria en la I'echa indicada, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ordenanza del Servicio Municipal de abastecimiento domiciliario (le agua potablc, sin
perjuicio de que el Aytmtamiento gestione el cobro de las deudas pendientes con arreglo a las normas de recaudac ión
aplicables .

Contra las liquidaciones indicadas podrá interponerse recurso de reposición ante el señor Alcalde, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto, previo al contencioso-administrativo .

Asimismo, se pone en conocimiento de los deudores que el procedimicnto no se suspenderá por la interposición
de recursos, a no ser quc se aporten garantías en los términos legales establecidos .

1

San Javier, 6 de junio de 1996.-El Alcalde, José Ruiz Manzanare .s .



POLIZA NOMBRE POLIZANOMBRE POLIZANOMBRM. POLIZ\NOMBR E

FECILA CORTE U09/96 5,157 LUCASFERNANDEZIOSE 6882 CD .4D EDIFICIO ESTEVEB 47% COELLO U PONS Y MELGAREJO MARL\

5<61 SAMPERSANCHEZIIERMINIO 6906 MARDNEZPALAZON GUILLERMO 1)01 MARTINEZ LADRON Cc. GUEVARA i "

IPJ CASFEJON MARINEZ OLIMPIA 5dT2 AI.BACETE VIUDES ALFONSO 6911 EGEZSAURAIOSE 4717 MARTINEZSAEZIUA N

I^I IIEAN .WDEZSANCHEZJOSEFA 5483 BRAVO CANO PEDRO 6936 CANO BAUTISTA JUAN 4ln CDAD. VISTA MAR EDF VIS(A AfA R

67 tEGAN1iCEDASANTIAW Sd86 GASCON ALARCON SANTIAGO 6964 HERNANDEZ GII. FRANCISCO 4]38 PEREZ MONTESIHOS GRECARIO

~o \LiRTMEZPARWIOSE 5318 PEREZIIMENEZFRANCISCO 6984 ESTEVE BAEZA VICENTE !'44 BERNALGALLEGOIESUS

312o
312'

LAC .ARC'.L HF,RNANDEZ JOSEF A
RUZ LACARCEL ALFONSO

5524
55 73

CALERO MUÑOZ VILLAVICIOSA
LOPEZ FLORES DOLORES

6989
o990

CDAD. EDIFICIO COLON
HERNANDEZ MAR3INEZ MARIA FE('HA CURTE . W02/9 6

11,8 LACARCEL HERNANDEZ JOSEFA 5580 VONZWEIGBERKCHRISTER 1040 HERNANDEZ o1SCAR PILAR

313(i RLIZLACSRCELALFONSO 5592 SCASANCAMPILLOCARLOS IDR9 PEREZ SANCIIEZ FRANCISCO 4'd5 CUAD EDIF LUISFFARIUC9GUIIL3CJ

3155 CDADEDFCONCEFCION 560d CDAD.WMEZ-GAl '103 I OPEZ DUILSN MAR1A PRADO P51 CDAD EDIF I .UIS FEDERICO GIIIRA O

31"4 SOTO SANCHEZ AURORA 5606 SAr`JCHEZNAVARRO DOMINGO 7110 MUÑOZ GRACIA PEDRO 4'j3 SOMOZA NOVOA IESUS

3185 úTRRIW MERNANDEZANA 5610 VNDESGUIRAOADRIAN '112 SI'ACEY TERFN(:E EDWARD J]5 4

P55

ASENSIO ALC.ARAZ fNGRA('l A
A'IFRI :S APEÑA MBSRGUER MAR I314 +

3312
GI:VZALEZMARlOS108E
FRANCOMARTINEZANTTINIO

5616
5641

SESMA MONTANEL .AN .A MARI A
MARTINEZ DE LA MERCED VICTOR FECIIA CORTE . 150`96 e-SA

.
HAR .NUEVO MARM BARNIJE VO M' TLRES A

3301 ESCLTJEROALBALADEJOSALVAWR 5653 GRANAW S GARCIA ANA MARIA 4'A 'ALBACETEVRIDESALFONSO

332o GRAO GARCIA M DOLORES 5659 FERNANDEZ GRANAW S ANDRES PIO '113 101INSON AALW DA ELIZ4HETH i]8U u'ALLW ALCARAZ FRANCISC O

3381 VALLSFONSRAFAEL 5664 HERNDEZ CAR➢E ANFONIO 7128 SOLERASANCIIEY.IOSE I'85 HERMIDA BOULLOSA RENITO

3406 I VESIAQUES 3610 ESCARABAJALMARTMEZENRIQUE 1129 MARQUES FUERTES ADOLFO 4]9 CDASANDOVAL

3l33 MATEO ESPINOSA ANTONIO 567 1 ALCAMARA SAURA ANTONIA '930 CARRASCO 1IMENEZ MANUEL A'92 MOLINA NICOLAS ANTUNIA

3f'S \IDAL MACANAS FRANCISCO 5681 BOBIER CLAUDE 1140 CARLOS PRANCJSCO MATEO 1399 PRObTMSA

3533 SERRWOGERONAELISA 5684 MARTMEZMARTMEZABARCA]OSE 7246 IÑIGO DE LA CRUZ IUAN ANTON 4801 SSEZ MARIINEZ FRANCISCO 1

5681 MUÑOZVARONASALVRA 8385 MENDEZ CEÑO MARIA DOLORES 4823 C ARRASCO CARIUSCO JESU S

FECHA CORTE .107.nu 5100 CANO MARTMEZ MARICARMEN 9459 HERNDEZLLOBREGATIDANA 445 SAURAQUILESIOS E

5T13 GON2ALFZ GARCIA MARICARMEN 8463 ZAHOMERO MONTIEL ANIOMO 4846 SAURA QUILES JOS E

3610 S9+CHEZ SOIO EMILIO 599 1) PEÑALVER JUARAZ PIO 8534 .ARTICANO LUZARRAGA IAVIER 4851 BALLESFER MINGUEZ FRANCISCO

3012 MURCIA VERATEOWRO 5 785 VELAACUYOJOSE 9020 LOPEZSANCHEZDOLORES CAMEZ SANCHEZ MARIA DEL PILA R

3619 B.4RNUEVOMARINBARNIIEVOTERESA 5806 MARTMEZCORAEROIUANIOSE 9022 COLORAW ROMERO ANTONIO L111S FRANCO CARRASCO CARMEN

3631 MORENO RUIZ ANFIONIO 5810 LOPEZ MORENO DOLORES 9028

9030

SANTOSAGUAWANGEL
ALEGRE GARCIA SANDW

5122
5286

HIGUERAS ALONSO EUGENIO
CELADAGUDERREZMIGUEL363 2

3nlc

i.ARCERAN50TOANGEL

SANCHEZCABALLEROIESUS FECHACORTE 9ro1J96 10853 HERNANDEZALCARAZIOSE 5290 SANCHEZLINARESJOSEDIEG D

3655 SANCHEZMARTNFZIOSE 11506 BARNLOME IBAÑFZ LUISA MARIA 5323 PEREZLOPEZFRANCISCO

3663 CDAll .ROFAECHE 5811 PEREZDE LOS COBOS DOLORES 11528 ALEGRIA CASDLLA ANTONIO 53T3 BELTRI CARREÑO GUILLERM O

36T2 PARDO NAVARRO J W O 5819 BARNUE VO NIIÑEZ CORTES DIE W 11532 MONIOYASANCHEZEDUARDO 5430 MARM ROCA ANTONIO

3u99 MARTMEZ SANCHEZ IDAN 5832 MONTEAGUDO MARTINEZ JUAN 11533 MON'ICJYA SANCHEZ ANTONIO 5451 ALCARAZLOPEZIOSE

30 00 MARTMFZSANCHEZIUAN 5846 SANCHEZ SANCHEZ MARIANO 115?1 CLEMENTEMARITNEZ105E 559J MAGAÑA PARDO ANA MARIA

3'20 C .4 .NOVASSANCHFZANTONU SBNI HIGUERAS ALONSO EUCENIO 115'14 IIMENEZSERRANOIDANA 5602 RNZTORTOSAJL'AN

3'23 ISABELGONZALEZGUIRAO 5863 GUILLEN MIGUEL LUIS 11575 RAHAN ORDOÑEZOCTAVIO 1717 DE LA FIIEI.TE MERINO MARINA

3'24 CANOVAS SANCHEZANiON1A 5954 MARIN GONZALEZ MANUEL 11593 CARAVACA VOI .EA FRANCISCO JOSE 5~46 GONZALEZ GARCIA ANGEL LUI S

3'29 Q(lE$ADA CUEIO DOLORES 5955 POLANCO GARCIA PORF'IRIO 11601 MARTMEZ GARCIA 1IILIAN ANORES OIAZ GARCLA MARI A

3 'd9 M .4RTMEZLOPFZAN'IC3NIO 5957 BERMEJO LOPEZ ANIONIO 11602

,

BLAYA LOPEZ FERRER ANTONIO 51A0 GARCIA NAVARRO ROSARI O

3'52

J-55

AU .IN.AS PUIG MARIA
CANTLROTORRALBACONCEFCION

5997
6027

CHOCANO VALEROI(R,LA

GONZALEZRODRIGUEZEIIHQUIO

1160

11401

BIAYA SANZ S1ARIAN O
IZQUIERDO SNACHEZ AWRACIOF FECHA CORSE . 2 2, 0W96

3"0

'

CONESAPEREZIOSE 6030 PEREZALARCONIL'AN II .OP V IETO PERI9ANGP.I. MARIA
@42 FERNANDEZGARCIAISAHLE3"

3824
COSIUMEROIECINOENRIQUEF A
GONZALEZ LOPEZ EMILLW O

60d0
0,11

LOPEZLOPEZFRANCISCO
HERNANDEZSANCIIFZCRUZ FECIIA(DR1E.16/0'/9c 610- DIAZ VELASCO ANGE L

3903 FUSFER GOMEZ CARhffN '150 PATRICIOSANCHEZPEURO 6110 TORIIA SOMOLINOS PASCUA L

3909 LLTJA SOARES CARMEN 6074 BRWKS ALFRED JOHN I I'51 TUDELA HERNADEZ JOSE 6111 WNZALEZLOPEZIOS E

395' ALMAGRO ROCA JOSE 6116 WAÑAPORRASLIIIS II195 VELAZQUEZ-GAZTELUPADILLARAFAE'. 6432 MOHAMED SALVADOR AICH A

3961 MOLINA SANCHEZ FAUSIINO 6123 VIZUEIEGALLEGCJ11Il .1O 11796 CUELLORODRIGUFZCARMEN 644N ELPECUSA

6135 BASABEORTEZDEAPODACFELIPE 11797 FRUIOSSANCHEZIOSEMANUEL 6449 FLPECUSA

FFCHACO0.TE.3107N6 6138 1SASA NAVARRO MARIA TERESA 11801 CUELLO LCJPBZ JOSEFA oW4 CONDE FERNANDEZ ]ESl1 S

6145 ALBARRACINBERNALMARIADOLORES 11806 ALEGRIA(IASI30LLOANFONIO 6592 DE PEREGRMA BENITO SJANU[I ,

396' CAMEZGARCIADOLORES 6146 PAGNONIIMENEZENRIQUE 11809 WNZALEZ GARCIA JUAN 6604 GI111ERREZ JUGO MARI (dRMJI V

39 1 1 GVHERREZO( :AÑAMAR'IIN 615 7 PEREZ DE BRICIO OLARIAGA CARLOS 11810 ABELIAN RIQUELME PEDRO 6610 ABENZA MORENO GABRIEL

399 ?
d01'

GOMEZ PEREZ Ge .
PADBJMARTINFZMARL4

616 1
6166

NUÑEZNAVARROCAMILA
VR .LAR SIGISMONDI AMIEI .

1181 1
1191 8

ALCAZ4RI .OPEZC.4SIANO
ARCASM.4RTINFERNANW

M20
~51

VALF.ROCANOSANIO
S RUIZ SEGURA JOSEFA

1032 SANCHEZMARTMEZIOSE 6180 SANCHEZSALAZARCARMEN 12190 RTRW LORCATRINIDAD '069 MOLINA CANO JOS E

4038 W ILSSON BJORN PEER 6184 MONTOYA ZAMORA JUAN 12194 PARDO 1 ORCA FRANCISCO 'I8C ZAMBUDIO FRANCO PEDR O

lOdS LINDSIROM PEIER 6216 PEDROCOSFACRESPO 105A MOI.INNICOL .AS .ANGELES 7273 SANCHEZBELMONIEFUENSANIA

4036 MARRJ GARCIA CARLOS 6217 CDAD.SOLERAPLAYA d060 MARTINEZLOPEZLUZ ]285 ISABEL GARCIA GERMAN

4 110 ULLOA VAZLZUFZMANUEL 6236 CARPE NICOIAS AMUNIO 4121 MONTESINOS RIBAS ANGEI . GREGORIO :291 CATALAN MARTINEZ IOSBF A

4 1 33 PANOSMARINHERMIMO 6257 ALBALADEIO MEROÑO REMEDIOS 1129 MIIRCL4 ZAPATA ANNNIO T301 POBLAR SA

4143 RAMOSFERNANDEZPILAR Tb1 MARTINEZABELLAN .VIA
4232
424 5

MEDINA CMCOTE AUREWO
MIESFA CAMPILLO )UAN FECHA CORTE- INO7/96 1147 BLAZQUEZ LOZANO MANUEL ?303 POBLARSA .

4370 BARNUEVOMARWBARNIIEVOPILAR 1155 SANMARTIN MARTRJEZ PEDRO i308 MARTINEZGONZALEZIREN E

4271 BARNUEVOCABANR.LAS JAIME 6368 MADRIGAL WBLAW MANUF.L 4158 ALFARA FERRE JOSE FRANCISCO 7311 CALATAYUD MORA IOSE. ANDRE S

Mn HERNANDEZBERNALIUANCARLOS 0515 LOPEZCARCELESIOSE 4229 GOMARIZBF.RNABEJUANIOSE '312 GARCIA JARA FRANCISC O

46 3o CDAD . EDIFICIO SOL 6525 MANZANARESMARTMEZFRANCISCO 4231 MEDINA CHICOTE AURELIO T315 CAMEZ MOYA IOSE MANUEL

K85 PEREZ XAMBO MANUEL 6526 PEÑALVER MARTMEZ ANI'ONIO 4259 CARRILERO LOPEZ CARMEN '319 G(JNZALEZ MARTIN LUI S

4759 BARNUEVO SANDOVAL HROS JOSE MARU6530 HERNANDEZMATEOLL'IS 4261 VELLES SA.V LVJA FRANCISCA 2322 FOBLARSA

47 c0 BARNUEVODEALDAMASALVAWR 6531 HERNANDPZ MATEO LUIS 1264 GAROIA ORTIZ JOSE MARIA ]32t CONZALPL MARTOS JOS E

4261 BARNUEVO MARIN BARNUEVO IAIME 6571 1 ROSSAEZIOSEFMn 126] GALLE W SAEZ EDUARDO '328 MUÑOS I.LOREN9E AMONI O

4692 BORRAJON PANADERO ANTONIO 6571 CAMPILLO HERNAND6Z IOSE .N FONIO 1301 RES"GURACION MAR MENOR SI. '3l1 MARIN GARCIA CARLOS

6655 DE LA POZA SAINZ FRANCISCO 4312 MARTINEZ T(IMAS ASENSIO

4/O 7I96 6656 DE LA POZA SAINZ FRANCISC OCORTE 1323 ZAPATA ILDELASEVERIANO FECHA CORTE 2Y02/9 6
:FECHA

6665 AYUSO EGEA MARIA IOSE 4337 PEÑALVER SOLERANGEI.

4995 MUÑOZMAYORWMOISABEL 6674 GOMEZFERNANDEZBEMTO d358 B.4SDDAPEREZIOSE 1]35 RUBIOBECERRILIOAQUIN

4996 GILGARCUMARiATERESA 6681 MBÑANO FRANCO .4NION10 43(ro CABEZ SALAZ .U( MARICARMEN 7352
7476

LOPEZ LOPEZ IOSE MARI A
BRAVO DEL VALLE ESTEBA N

5013 NAVARRO Z4PATA SALVADOR 6711 CDAD_CRUZMAR MENO R

ABAD ORABJDI FELIPE 6 7 12 CDAD. CRUZ MAR MENO R5U20 FECHACORTE19/02/96 7521 HIMEERNON MUÑOZ MARLAO
.

5025 HERNANDFZ MOMPEAN JOSE 6716 DEIAMAZAAZAMIOSEANIONIO 7541 CABRERO PEREIRA PABLO

5033 BOQUERAS PLAZA FRANCISCO 6 7 18 GB.IGNYPIERRE 43]' CENTROMAR 1 SA 1560 LOPEZ RUIZ ENRIQ(J E

5034 BOQUERAS PLAZ1 FRANCISCO 6T13 SOTO CONESA JUAN 430ti CAMMOPEIROIESUS 2574 ASENSIOMIRALLESIOSE

505) GARCU PALAZON FRANCISCO 6727 CASCALE9SANCHPZSALIID 44U7 BARQUEROIXINZALEZMARJANGELES 7635 CABALLEROGINERPEDRO

5060 RUIZSOLERJOSE 6t30 MONSERRATNAVARROIOSE\TI.iURA 4409 ESCUDERO MONTESINOS EMILIA 2681 ABELLAN HERRERO JOS E

5106 GARCIA BRAVO PEDRO 6112 GARCIA CONDE SALVADOR 4410 ALDARABIBALLESIEROSSAGRARIO 1693 BERNAL PASTOR IUAN ANTONIO

5120 BUENDIA RU2 FRANCISCO 6T33 RIOS RIZIJ JUAN 4411 GUIRAO REQUENA WLORES 2699 GARCIA MARTINEZ JOSEFA

512' RODRIGO CASIRILLO IAIME 6738 SANCHFZBARBASIOAQUIN 4415 MORA311 .AYUSIEFRANCISCOlAV1ER 921? VILLAVERDE MADRIGAL MARIA ANT(JNI A

531' GUERRERO DE LA MESA CAS13L 6746 RECIO BERNAL MARICARMEN 3423 ORTEGA RAMIREZ ANTONIA '1246 GOMEZCABANILLASMERCEDF.S

VIXGEN DE FATIM A53o CDAD PROP 614 GONZALEZSANCHEZPILAR Jd95 DECASIRO MARTINEZ MIGUEL 7264 BERENGUER MARTI ANA. .
5348 CDAO EDIFICIO SAN MARIIN 6757 MONSERRATN .AVARRO F IA\9ER 4513 PARDO CALDERON FRANCISCO 1811 GIMENEZ CANO ENRIQUE

5355 CA.MPILLO HERNANDEZ VALERLANO 6762 GONZALEZ DIEZ JULIO 4543 IIERNARDF:ZPIdÑALVERCANDELARIA 7828 DELGAWSANCHEZFERNANW

53c0 BERNAL DE LA CUESTA MARCOS 6069 MIGUEL PREFASIIGSE 1563 MARTINEZGARCIAFRANGSCO 7850 CALVOPEREZDAVI D

5366 MARQIIFZRODRIGUEZANTONIO 6T10 PLAYAS DEL LEVANTF. SA 1582 GARCIAVEIASCORAFAEL 7A56 RAMIREZ OSUNA FRANC'.ISCO

5369 FERNANDEZ VIVANCOS MARIA 4586 RIQUELME NAVARROFLORENTMA 8325 GARCIA MARTMEZ SERAFI N

5393 MEDMACLARESFRANCISCO FECHACORTE. 11/01N6 4592 DELGAW GOMEZ MARIANO 83li GARCIA VAZQUEZ LUIS ANGE .

5394 AYUSOAYOSOFRANCISCO 4598 SANCIIEZSANCHEZIESUS 8351 CERECEDA MARTIN ANGE L

5396 SEVILLA HERNDEZ DMGO 6T14 ALCAIDE HERRERO VALENTM 4603 CHICO DE GUZMAN MARIATERESA 9122 HIDALGO MESEGUER MERCEDES

5391 BARNUEVOMARMBARNUEVOWLORES 6 776 LOPEZROGELIOSE d630 PARDO ZAPATER IUAN 9472 COLL ARMAND LALIREN T

5400 CHICO DE GIIDdAN ALFONSO 6 795 VIGUERAS ALMODAR IOAQl11N d6dd CAVANILLAS BRUGAROLAS MERCEDES 95<0 BARBA ORTIZ MANUEL

5405 SOLANO CLEMENTE CELJA 6810 LOPEZPEREZFIUNCISCO 4658 MARTMEZGARCIA WLORES 9í94 SANCHEZ HERNA.NDEZ SANTIAGO
'

Sd05 BAZTAN OSE7 JOSE JACINTO 6823 CDAD.M.YALARCONA f659 MARTMEZGARCIA DOLORES 9680 FO VICTO RPEREZREIUER

6825 ALARCONFENOLLARASGF.L 4660 MP.RTINEZGARCIA DOLORES 9681 FERNADEZMUIULLO VICENT [

FECHACORTfib'09N6 6839 IBANEZ SANCHEZ MARIANO d669 GARCIALOPEZA'1'ANASIO 9uH' BULLONES VIDALAWLFO

6851 CDAD CENIROI .EVANFE 4703 MARTMEZROBLESFELIX 9&f9 AGUILERA RODRIGUEZ DIEG O

5414 IUCASSANCHEZANDRES 6868 MIINOZ FERNADEZ R1AN J'05 PEÑA LORCA MAGIN 9850 LAZAROORTEGA MARIANO



V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 931 5

SIMÓN GARCÍA RIQUELME Y I-INOS., S .A .

FÁBRICA DE CONSERVAS VEGETALES

LORQU Í

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria a celebrar en Lorquí (Murcia), en la calle
Alhambra, s/n ., el 16 de julio de 1 996, a las 12 horas,
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA :

L°-Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales de la sociedad y de la gestión correspondiente
al ejercicio de 1995 .

-Don Pedro Marín Andreu,con domicilio en calle
Senda Estrecha, número 98 . de San Benito (Murcia), el
siguiente trámite :

Trámite de audiencia del expediente sancionador nú-
mero 623/95-P .

Incoado todo ello por infracción del Reglamento de
Pesca Marítima de Recreo aprobado por Orden de 3 de
diciembre dc 1963 y que se sanciona de conformidad con
la Lcy 168/1961, de 23 de diciembre, sobre sanciones por
faltas cometidas contra las Leyes, Reglamentos y Reglas
Generales de Policía de Nave,ación, de las Induslrias
Marítimas y de los Puertos, no comprendidas en la Ley
Penal de la Marina Mercante .

-Don Joaquín José Milán Azolra, domiciliado cn
calle José NJaluquer y Salvador . 1 0, de Murcia . el s i-
guiente lrámite :

2 .°-Aprobación de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante 1995 .

3 .°--Aprobación y ratificación de la decisión del
Consejero Delegado de la Compañía don Simón García
Riquelme. de solicitar la declaración del estado legal de
quiebra voluntaria de la conipañía .

4.°-Designar á don Simón García Riquelme, para
que ostente la plena representación de la sociedad en el
expediente de quiebra que se incoe, con facultar para pro-
poner convenio e intervenir en todas las incidencias o
cuestiones que se susciten .

5 .°-Rucgos y preguntas

6 .°-Redacción, lectura y, en su caso, aprobación
del acta de la propia reunión .

Lorquí. I9 dejunio dé 1996 .
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Por haber resultado desconocidas las personas que
se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndoseles podido notificar en los mismos la situación
de los expedientes sancionadores por infracciones que se
mencionan, se practican las siguientes de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de
R.J .A.P. y P .A.C . :

-Don Pedro Martínez Segura, con domicilio en ca-
lle Los Naranjos, edilicios Lona, I .° D, de Lorca (Mur-
cia), el siguiente trámite :

Acuerdo de iniciación del expediente sancionador
número 8/96-PR, por el que se propone en concepto de
sanción una multa de 5 .000 pesetas .

Acuerdo de iniciación del expediente sanciunador
número 164/95-E, por el que se propone en concepto san-
ción una multa de 48 .000 pesetas .

Incoado todo ello por infracción de Reglamenlo de
Epizootias de 4 de febrero de 1995, de desarrollo de la
Ley de Epizootias de 20-12-52 y actualizado por el Dc-
creto 1 .665/76, de 7 de mayo .

El pago voluntario de dicha cantidad en cualquicr
momenlo anterior a la Resolución, podrá intplicar la ter-
minación del procedimiento, en los términos previstos en
el artículo 8 .2 del vigente Reglamento del Piocédimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora (RD .
1 .398/93, de 4 de agosto), sin perjuicio de interponcr los
recursos procedentes .

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado,
cuando se notifique el Acuerdo de Iniciaciún del expe=
diente, dicha iniciación del expediente podrá ser c~mside-
rada propuesta de resolución y será remitida al brgan~~
competente para dictar Resolución .

Las personas relacionadas anteriornsntc disponen
de los siguientes plazos :

-Quince días hábiles, para alegar lo que estime
conveniente y presentar cuantos documentos y
justificantes estime pertinentes, en los casos en que se nu-
tifica el Acuerdo de Iniciación de expediente o la Pro-
puesta de Resolución .

-Quince días hábiles para evacuar el trámite de au-
diencia concedido, en su caso .

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del siguiente día a la publicación del presente edicto, de
conformidad con to previsto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

En Almería a 18 de marzo de 1996 .-El Delegado
Provincial, Francisco Ruiz Orta .


